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quier empleado oficial que por razón de sus funciones 
tuviere conocimiento de ellos; 

b) Adoptar distintivos que no contravengan lo dis
puesto en esta ley; 

PROYECTO DE ACTO LEG][SLAT!VO 
NUMERO 24/90 

por el cual se reforma la Cunstitución Nacional. 

Congreso de la República 

DECRETA: 

El artículo -218 de _la Constitución Nacional, quedará 
así: 

Artículo 218. Toda reforma de la Constitución Na
ci,Qnal por la vía del plebiscito o por_ la de referendum 
requerirá para .su validez la mayoría absoluta de los 

- votantes registrados en el censo electoral vigente en el 
acto ·eleccionario.· El -voto en .estos casos es obligatorio. 

Presentado a consideración al honórable Senado de 
la República por: 

Gui.Hermo Vélez Uneta 
Senador de la República 

Circunscripción Electoral 
Dep_artamento de Antioquia. 

- EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

El presente proyecto tiene ün doble objeto: . 
Invita al Congreso como cuerpo estructurante de la 

soberanía jurídica del país a que se ocupe de este 
lmportante tema, conocidos ya los alcances de fallo 
de la honorable Corte Suprema de Justicia en lo re
ferente a Ja mecánica para la reforma de la Consti
tución en dos legislaturas sucesivas tal como lo esta
t)Jye el artículo 218 precitado. 

Además, no obstante que de cumplirse el calendario 
previsto para la elección, desarrollo y _clausura de se
siones de la Asamblea Constituyente, es muy probable 
qµe en ese lapso este tema haya. quedado suficiente
mente definido por la Asamblea dicha, los invito a 
intentar desdé ahora la aprobación de este proyecto, 
como un anticipo a los hechos probables en el fllturo. 

Quiero con este proyecto que el Congreso de la 
R.epública fije desde ahora un criterio que sustente y 
pueda servir de orientador o a las gentes que van a 
participar en las elecciones del nueve (9) de diciem
bre próximo, al .Gobierno, y a la misma Corte Supre
t:Qa, sobre un requisito -que juzgo inaplazable para la 
guarda de la Constitución Nacional. 

Estimo; igualmente que el Congreso de hoy no ha 
perdido su poder de reformar la Constitución y de 
no lograrlo por razones de temporalidad, debe conti
n~1ar c.::m10 orientador supvemo legislativo del país 
para el bien de la democracia y de ·Colombia. 

Guillermo Vélez Urreta -
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLlCA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 24 de octubi;e de 1990 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de acto .legislativo número 24/90, "por el cual se re
forma· la Constitució'n Nacional", me permito pasar a 
su Despacho el expediente de la mencionaqa iniciativa 
que fuera presentada en la fecha ante la sesión ple
naria. La materia de que trata el mencionado pro
yecto de acto legislativo es de competencia de ·1a 
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. -

Presidel'!_cia del Senado de la República 
24 de octubre de 1990-

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
- neral, dése por repartido el proyecto de acto legislativo 
·a -la Comisión Primera Constitucional Permanente, 
para Jo cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con 
el fin de que sea publicado erí Jos Anales del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la ·República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTOS DE LEY 
PROYEC'Í'O D.E LEY NUMERO 96 DE.1990 

por la cual se modifica el estatuto básico de los 
partidos y movimientos políticos, se dictan normas 
sobre financiación de lo!> partidos y las campañas 

electorales, y se expiden otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TI'l'ULO I 
Disposiciones generales .. 

Artfculo 19 Definición. Los partidos y movimientos 
políticos son usociaciones permanentes de ciudadanos 
constituidas con los objetivos fundamentales de parti
cipar en la formación y expresión· de la voluntad del 
pueblo y de acceder a los cargos de elección popular. 

Para efectos electorales podrán organizarse alianzas 
cuyo régimen se regirá por lo dispuesto en la presente 
ley. 

Prohíbese toda forma de asociación política de carác
ter armado o que recurra al uso de la violencia para 
el logro de sus fines. 

Artículo 29 Igualdad de tratamiento. Cuando una 
entidad estatal facilite a un partido o movimiento ins
talaciones u otros servicios efe carácter público, deberá 
otorgar igual tratamiento a los demás. Esta disposición 
también se a.plica respecto de la ayuda que dichas 
ent:dades presten a los medios de comunicación que 
sean de propiedad de un partido o movimiento, o estén 
expresa y claramente ·'identificados con ellos o con 
alguno de sus candidatos. -

Artículo 39 Partidos mwionales y regionales. Los par
tidos o movimientos políticos pueden ser nacionales 
o· regionales. Son partidos o movimientos nacionales 
aquéllos que tengan representación en por lo· menos 
diez (10) circunscripciones electorales, a lo menos. 

TITULO II 
Crgl!.nización y funcionamiento de_ los partidos. 

Attículo 4? El artículo 4° de la Ley 58 de 1985, 
quedará así: _ 

".Reconocimiento de. personería jurídica. El Consejo 
Nacional Electoral-reconocerá como partidos o movi
mientos políticos coli personería a las asociaciones de 
ciudadanos que así lo soliciten mediante memorial 
suscrito por sus directivas acompañado de copia,' de_ los 
estatutos y de sus declaraciones programáticas, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido representación en el Congreso en 
·las elecciones inmediatamente anteriores, o probar la 
afiliación de 50.000 ciudadanos, a lo menos, si el par
tido o movimiento es nacional. Si se trata de .. un partido 
regional, haber obtenido representación en alguna 
asamolea departamental, intendencia! o comisaria!, o 
probar la afiliación de por lo menos 5. 000 ciudadanos. 

Los nombres de los afiliados estarán sometidos a . 
· reserva por -el Consejo Nacional Electoral y por cual-

c) Presentar los estatutos aprobados de conformidad 
con los requisitos establecidos en )a presente ley. 

La soliciLud podrá presentarse en cualquier época, 
salvo durante los tres (3) meses anteriores a una 
elecclón. Unicamente podrán presentarse _en las elec
ciones bajo la denominación de partido quienes se 
hubieran inscrito como tales. El Consejo Nacional 
Electoral, resolverá dentro de los treinta (30) -días si
guieates al recibo de la solicitud.' En caso ·de recono
cimiento de la personería jurídica a un partid.o o 
mov}miento, se mdenará su inscripción. 

Las reformas estatutarias y l,as declaraciones pro
gramáticas deberán registrarse ante el- Consejo Nacio
nal Electoral dentro del mes siguiente a su adopción, 
prev:a comprobación de los requisitos que establece la 
ley. · 

Igualmente podrán ser reconocidos, con personería 
jurídica, en los términos establecidos en el artículo 79 
de la Ley 58 de 1985, los sectores o movimientos que 
surjnn como tendencias o agrupaciones de los· partidos 
polít:cos, siempre que· se observe lo dispuesto en el 
articulo 89 de esta ley'". 

Artículo 59 El artículo 29 de la Ley 58 · de 1985, 
quedará así: 

"P l"incipios de organización y funcionamiento. En 
sus estatutos los partidos o movimientos deberán es
tabkcet los siguientes principios: 

a) Sometimiento expreso de sus actividades, a. la 
Constitución, a las leyes y a la soberanía nacio~al; 
· b) Organización y funcionamiento democráticos; 

c) 'Libertad de afiliación; 
d) Derecho de los afiliados a la participación directa 

o indirecta en las decisiones relativas a la- orientación 
ideológica, la selección de las directivas y candidatos, 
y en la aprobación de sus estatutos y programas del 
part'do o movimiento; 

e) Derecho de los afiliados .a fiscalizar el mane.Jo de 
los fondos del partido o movimiento y la gestión de 
-los d1rigentes del mismo; . 

-f) Publicidad de su régimen patrimonial, contable y 
de auditoria; · -

g) Renovación periódica de los organismos directivos 
y de tribunales en los términos fijados en la ley y en 
los estatutos". 

Artículo 69 El artículo 39 de la Ley' 58 de 1985, 
queda.rá así: · 

"Edatutos. Los estatutos deberán contener disposi-
ciones rela.tivas a: -

a) El nombre, el símbolo y los colores del partido 
o mo\•im\ento, así como las abreviaturas, siglas o em
blemas según el caso; 

b) El contenido de sus principios políticos, económi-
cos y sociales; _ · 

c) La sede y el ámbito territorial del partido o mo-
- vimiento; _ 

d) -El régimen de ·admisión; retiro voluntario y ex-
pulsión de afiliados: . 

e) I .a - organización !lacional, regional y local del 
partido o movimiento; 

f) La composición, modo de integración, funciona
miento y competencias de sus órganos de gobierno y 
admin 'strac!ón; 

g) l·'JS órganos o autoridades responsables del ma
nejo de los fondos áPl partido o movimiento: 

h) Régimen de administración, contabilidad y con
trol de los recursos del p_artido o movimiento; 

i) La afiliación a una organización política o par
tido internacional. si fuere el caso; 

D Los procedimientos para la selecc.ión de los can
didatos del partido o movimiento, y 

k) Causales de disolución". -
Articulo 79 Obligatoriedad de los estatut.us. La, orga

nizaCión y el funci.onamiento de un partido o movi
miento se regirán por lo establecido en sus propios 
estatutos y en la. ley. Las cláusulas estatutarias mani
fiestamente contrarias a la. Constitución o a la ley, 
carecerán de valor jurídico y podrán· ser invalidadas 
por la Sala Electoral del Consejo de Estado a solicitud 
de cua.Iquiera de sus afiliados. 

Artículo 89 El artículo 21 de la Ley 58 de 1~85, 
quedará así: 

"Denominación,, símbolos y colores. Los partidos y 
movimientos políticos son propietarios del nombre y 
del símbolo que hayan registrado en el Consejo Na
cional Electoral. Estos no podrán ser usados por nin- · 
gún otro partido o movimiento político reconocido o 
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no. La: denomir;iación. de un partido o movimiento de~ 
berá distinguirse claramente· de'1a; de· cualquier otro 
partido o movimiento· ya existente. 

El· nombre de un partidó o movimiento· no podrá 
hacer alusiones ·contrarias a la ley, ser expresivo de
antagonismos hacia naciones extranjeras, ni en forma 
alguna parecerse o tener relación_ gráfica o fonética 
con los símbolos de la Patria o con emblemas estatales. 

· En las campañas electorales y en las demás· áctividades
del pa.rtido o movimiento sólo se podrá usar la <;leno
minación estatutaria, su abreviatura o sigla .. La.s deno
minaciones_ suplementa.rías deberán ser autorizadas por· 
el órgano del partido o movimiento que señalen los· 
estatutos. -Los sectores o movimientos que se escindan. 
del partido o movuniento perderán el derecho a uti-
lizar total o parcialmente la- denominación y el sím-. 
bolo registra.eles. El color o colores que distinguen a 
un partido- o movimiento no podrán ser usados por 
otro en tal forma- que se pueda llevar a los ciudada
nos_ a confusión.El Consejo Nacional Electoral exp.edirá 
los reglamentos necesarios pg,ra la aplicación del pre_
sente artículo". 

Artículo 9º Integración de órganos directivos. Los 
óri;anos directivos serán elegidos por lo menos cada 
cuatro años. En el procedimiento de integración d\) 
los órganos directivos participarán quienes hubieren 
sido elegidos en nombre del partido o movimiei:ito ~n 
las elecciones· inmediatamente anteriores a los demas 
afiliados, en los términos señalados en los estatutos. 

Los. afiliados tendrán ·dérecho a participar, directa
mente o por ·medio ·de su representante designado pa.ra 
el efecto mediante el procedimiento- que _señalen los 
estatutos. . . 

Artículo 10. Conv.enciones. Todo partido o inovimien~ 
to deberá realizar periódicamente una convención que 
será el· órgano supremo del partido o movimiento, la 
cual se rceunirá por lo menos cada dos (2) años. . 

Las directivas del partido o movimiento deberan 
rendir periódicamente un informe de a-ctividades a _la 
convención. La convención · aproba.rá los estatutos Y 
las declaraciones programáticas 9-el partid<;> o mov~
miento y desarrollará las,demás funciones que le atri-
buyan los estatutos. . . 

Artículo 11. Directivas territoriales: Los.estatutos po
drán regularé la formación de- directivas territoriales. 
La inscripción de los órgano's directivos t~rritoria1es_ 
se· realizará· ante· los registradores. o- los- delegados- del 
Registrador del :Estado. Civil quienes. enviarán cop!a 
del registro al Consejo ·Nacional Electoral.. · . · . 

Artículo· 12>Derecbos de los-afiliados: Cualquier ciu
dadano en ejercicio· podrá afiliarse a· un partido o;mo
vimlento políticó. La solicitud· de afiliación podra ser 
verbal.· Los estatutos señalarán los órganos-epcargados. 
del registro -y·de:la-entreg-a.de la tarjeta-de afiliación. 
La afiliación sólo podrá ser negada en los casos .expre
samente señalados- en los estatutos,. con las. limitaciones. 
previstas:· en· el articulo 13- de- la pr~sente_ ley .. 1:'~· Ee
glstraduría. Nacional del· Estado Civil, a P.et1c1on de 
PR.rte;- verificará-si-·un ciudada,no·está.simultán.eamente 
inscrito en las ·listas de -miembros. de· dos o -mas-parti~ 
dos o movimientos. Nadie podrá.ser.expulsado.del.par~ 
tido o movimiento-por no cancelar la.cuota:.de afilla
ción, pero en los estatutos se podrá condicionar el 
ejercicio· del ·derecho- de ,participación .. enJas decisiones; 
a_que··el·miembro,haya· cumplido su-deber de pagar la 

·cuota· mínima. Todo afiliado tendrá ·derecho a aban
donar· el-1 partido o movimiento -en cualquier momento· 
y a exigir que su nombre sea suprimido de .la. lista -de 
afiliados., . . 

Artículo 13." Expulsión de afiliados. ·Los, estatutos 
podrán. establecer- las- causales· de expulsión de· -los · 
afiliados-del ·partido o movimiento sin contravenir ·el 
p-rincipio de ·no discriminación y las .liberta.des .de c.op-
ciencia- de opinión.- y. de culto .. Las causales deberan. 
estar ~laramente definidos én los estatutos, y sólo 
podrán referirse a !a, infraceión grave o. intencional ·de 
éstos o a comportamientos que causen serios perjuicios. 
al partid.o o movimiento. · ·. ·. 

· Los tribunales de ,gara:ntías resolverán -sobre· la. ex; 
pulsión de los afiliados. El. Consejo Nacional Electoral 
pÓdrá revisar la providencia,. a solicitud del interesado. 

.Artículo· 14.- Tribunales. de garantía!!. Todo partido 
o. movimiento teridrá unci o varios tribunales. para la , 
solución. d·e los conflictos en forno a la int-erpretaci_ón 
y .aplicación- de lo& estatutos~ Los miembros de los. tri- · 
bunales a.rbitmles. serán ad honorem y elegidos por la 
convención dei partido .o movimiento, para un período 
máximo de cuatro e 4) años. No podrán ser_ miembros 
de estos tribunales· los. integrantes· de. los órganos de 
dirección, ni quienes . figuren. co¡no candidatos. para 
corporaciones públicas. · . _ . 

En los procesos ante los tribunales. de garantias. se 
aplicará el procedimiento establecido en los- estatutos, 
el cual g~rantizará el derecho. de defensa. 

·Artículo 15. Organizaciones vinculadas. Los partidos: 
o· movimientos .pueden constituir_-o ·vincular· a: sus· ac
tividades-. otras organizaciones' jurídica¡µente- recono-
cldas.. . . 

Igualmente; podrán· establecer formas· de· ccilabora
.ción. con. los· sindicat·os; -los'· gremios; las· coopetativas,
organizaciones cívicas y comunales, organizaciones--in
digenas y de minorías· étnicas; organizaciones -estu -. 
diantiles y juveniles, organizaciones campesinas; orga..
nizaciones · de mujeresr organizaciones- de-· ·ecologistas, 
organizaciones de· deréehos - humanos;- ins_titu_ciones
educativas; aso¡?-iaciones · de profesion~es·- y otras -aso-· 
elaciones· de las •fuerzas·. sociales,: sin· interfer~r en su 
v-ida interna. · 

Artículo 16. Organismos asesores y de estudio. Los 
estatutos podrán consagrar la integración, permanente 
o transitoria, de organismos de carácter técnico o 
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·comisiones de estudio, en los cuales podrán participar 
pei;sonas- aún sin estar afiliadas· al partido o -movi
miento: 

Articulo: 17. Toma' decisiones"' Los órganos· de un 
partido o movimiento adopta.rán sus decisiones por 
mayoría simple de votos, salvo que los estatutos exijan 
una mayoría superior, . 

Las votaciones para la elección de directivas y. las 
démás que· establezcan· los estatutos; serán' secretas. 
Los estatutos consagrarárdos procedimientos tendien
tes a garantizar los derechos de las minorías. 

Artículo 18. Extincil)n. Los partidos o movimientos 
políticos perderán su personería jurídica por las si
guientes causales: 

a) Por decisión de la Convención Nacional, especial-
mente convocada para el efecto; . 

b) Por fusióri con otro partido o movimiento, me
diante decisión aprobada por las dos terceras partes 
de los votos de la Convención Nacional; - · · 

c) Por no p~rticipar con candidatos propios en la.S 
elecciones durante seis años consecutivos, salvo el 
caso en que el partido o movimiento en cuestión hu
biere efectuado alianzas electorales para apoyar can
didatos de otros partidos o movimientos; 

d) Por no haber obtenido representación en el Con
greso de la R'epública en dos elecciones consecutivas, 
si s_e t.rata de partidos o movimientos nacionales, salvo 
que se hubiereri realizado· alianzas · electorales ·para· 
a.poyar candidatos elegidos por otros partidos o mo-
vimientos. · · 

En el caso de ·partidos o movimientos regionale_s, por 
no haber obtenido, én dos. elecciones consecutiva·s: re
presentación en alguna asamblea departamental, con-. 
sejo lntendencial o comisaria!, salvo que se hubieren 
_realizado álianzas électorales para apoyar candidatos 
elegidos por otros partidos_. o movimientos. 

El Consejo Nacional Electoral declarará la extinción . 
de un pa:rtido o movimiento político cuando se presente 
alguna de estas ca~tsales, de oficio· o a solicitud de 
cualquier ciudadano. · . 

Artículo 19.- Liquiflación. El patrimonio de un p:;i,rtido 
o movimiento extinto será liauidado de acuerdo con lo · 
establecido en sus estatutos· y en. las normas civiles 
sobre la materia. · 

·El nomb.re y· los demás distintivos. de_l partido o mo
vimiento extinto. no pó,drán ser. usados en las elecciones 
siguientes a su .extinción. 

· Artículo 20. Escisiones. El Consejo Nacional-Electoral, 
a solicitud del interesado, resolverá toda controversia 
que surja por la escisión al interior de un partido o · 
movimiento,' t.eniendo en cuenta, entre otros .criterios, 

· 1os resúltados electorales inmediatamente a.nteriores 
a. la· escisión. Él sector minoritario podrá constituir 
un nuevo partido o movimiento. -

TITULO · J;II-

D.esignación y postulación·. de candidatos. · 

Artículo 21. Camliñatos oficiáles. Los·candidatos ofi
ciales de un partido o movimiento serán elegidos ·en 
votación secreta conforme- a los estatutos y a la ley. 
. Artículo 22. Selel'ción de canéfülatos- a la Presidencia 

dé la Repúblfoa. El -candidato-oficial de un partido.o" 
movimiento-a la'Presidencia de la- República,.podrá ser. 
escogido confortne· a sus estatutos. - . · · 

·En. caso de coi:isnlta popufar interna de los_ partidos· 
o 'movimientos políticos se aplicará lo dispuesto en la 

·Ley 03 ·de 1989 y las demás disposiciones-que.se acue.r~ 
den. en los esta.tu tos. · 

Articulo 23. Candidatos presidenciales. independien
tes; !:.os-candidatos presidenciaiés que no hubieren sido'· 

. escogido,s·por un partidó o movimiento político no··po
dráll' usar-· ni el 'nombre ni los· demás distintivos de los 
partidos o movfmientos- in8cr1tos ante· el ·consejo Na-
cibnal .Electoral: · 

Artículo 24. Candidatos .of~cialcs a corporaciones pú
blicas y. a las alcaldías, El máxiino órgano de· dirección 
dé un partido o movimiento podrá, .por decisión uná
nime; impedir que un candidato al Congreso· de· la 
República,, a las~ corporaciones públlcas o a las akal
días,. se inscriba ·en rep_resentación del partido· o mo
vimiento. La desautorizacióµ sólo podrá. -efectuarse · 
dentro de los diez (10) días siguientes a la·lnscripción· 
de la candidatura. Los estatutos definirán· claramente· 
las condiciones' requeridas. para ·ser candida.to en re-. 
presentación del partido o movimiento, las causales par
las cuales el órgano· de- dirección puede desautorizar 
una· candidatura y .. el procedimiento para hacerlo. µa 
desautorización deberá informarse por escrito al Con
se1o Nacional Electoral el cual. procederá- a. ordenar 
la' cancelación de fa candidaturi desautorizada: , 

EI- candidato: desautorizado- podrá inscribirse como
independiente, cµmpliendo lo -establecido en el artículo 

·23:de'esta ley. Su inscripción,podrá hacers!3:de~tro de. 
los tres días siguientes a la· orden ,de cancelaclon ·pro;- . 
ferida por el· Consejo Nacional. Electoral aunq~e se 
hubiere vencido ·el ·término lega,l .. para.la.inscripcion de 
candidaturas. 

l':la · desautorización de: una candidatura- podrá- ser· 
anulada por el Consejo Nacional Electoral, a.."petición · 
del interesado, el cu:oil ,deberá_· decidir dentro dec-los-diez
(10) días siguientes a la: presentación- de -1?· solicitud:_ 
Sr fa desautorización fuere-anulada, el ·consejo Nacio- -
nal Electoral permitirá· qué- el; interesado -inscriba .. su . 
candidatura· en representación del- partido o·- movi-
miento .. 

:Artículo 25. Canflidatoi.: independientes .. L--os· candi~ 
datos independientes, para efectos de administrar su 
campaña y obtener la financiació11 correspondiente, 
deberán cbn_stituir un~ persona_ jurídica. 

ANALES DEL CONGRESO 

TITÜLO IV 
Financiación privada de los partidos, movimientos 

· · y de las campañas electorales.- · 

. · Principio& generales. 

Articulo 26. Normas generales.: Los partido-s, ·los mo
vil?iento~ ~olíticos, la;¡ alianzas y los candidatos po
dran rec1b1r ayuda o contribuciones económicas de 
personas naturales o jurídicas. · 

Durante un debate electoral ninguna persona podrá 
efectuar donaciónes en dinero o en especie, a fa~or de 
un ,P'.1-rtido, movimiento, alianza, candidato o persona . 
jurid1ca que apoye una campaña, suma que exceda el 
limite que fije el Consejo Nacional Electoral. ·· 

Tampoco le será permitido, durante un debate elec
toral, donar a varios de los citados destinatarios, valo
res que sumados superen el limite que fije el Consejo 
Nacional Electoral.-

Ningún candidato a. la Presidencia de la República · 
a corporaciones pública.s o a alcaldías municipales: 
po_drá invertir en la· r.espectiva campaña, de su propio 
peculio o del de su familia., suma que sobrepase la que 
fije el Consejo Nacional Electoral. El Consejo,. fijará 
los límites a que se JJefiere este artículo, para cada 
elección, teniendo en cuenta los costos de las campa
ñas ~·la apropiación que el ,Estado haga para reponer 
parcialmente los gasto.s efectuados durante ellas. 

Artículo 27. El artículo 13 de la Ley 58 de 1985 
quegará así: · · , ' 

"Naturaleza de fas. contribuciones. Las ·contribucio- . 
:nes en dinero o en especie que no excedan los límites- · 
fija?-os por el Consejo Nacional Electoral, tendrán el 
caracter de donación para efectos tributarios. Estas 
donaciones se asimilarán a las efectuadas por las so~ 
ciedaqes anónimas. También constituyen donaciones 
los pagos que haga un tercero dentro de los límites 
fijados PO!' el Consejo Nacional Electoral, _para. cance
lar obligaciones rel~cionadas- con las actividades pro
pias de una campaña 'electoral, así no se hicieren a 
nombre del candlda.to o de una de las entidades. sin 
ánimo"de· lucro de los partidos o movimientos. 
· Artfo?-lo 28. El" artículo 14 de la Ley 58 de 1985, 
quedara así: 

"Requisitos de. entrega. Las donaciones a un candi
dato o precandidato determinados deberán ser entre
gadas ·a su partido ó moyimiento, o a la persona 
jurídica que lo a.poye, si es independiente, con indica
cfón ·expresa del" nombre del beneficiario. 

.El partido, movimiento o persona jurídica correspon
diente, de conformidad con sus estatutos girará el valor 
respectivo a la autoridad competente de la campaña 
del.candidato. · · 

Artículo 29. Pr(istamos. Los préstamos a un partido, 
movimiento o candidato no podrán superar la suma 
que fije el Consejo. Nacional Electorál para cada 
elección. 

Artículo 30. Aciividades de financiación. Cada par
tido· o mov-imiento podrá regular lo -relativo a cuotas, 
rifas y. otras actividades tendientes a financia.r su acti
' vidad ·política o electoral, en cuyo ·caso. los dineros, 
ingresárán a. sus respectivos patrimonios y serán objeto 
de ·ios sistemas de control previstos en la ley. · 

'Cualquier· persona tiene derecho_ a organizar y apor
tar a fondos .de financiación de. partidos o movimientos, . 
cÚya administración y vigilancia corresponderá a cada -
partido o movimiento según los estatutos. . 
. ·cuando quiera que s.e utllice el.nombre de un par

tido o movimiento para recaudar· fondos, deberá noti
ffoarse a la respectiva. organización política., la cual 

· pódrá ejercer el· conttol y vigilancia de· la actividad 
conforme a sus estatutos. · 

Artículo 31. Sanciones. La p_ersona que viole lo esta
blecido en los artículos anteriores incurrirá en multa 
qúe podrá ser hasta el triple de lo invertido,. donado, 
pagado o prestado. y, no p_odrá recibir dineros prove- . 
nlí"lntes de fondos estatales. El Consejo Nacional Elec
toral, de oficio. o a petición de cualquier· persona, 
p¡:evia notificación personal al Infractor y con el cum
plimiento de los demás procedimientos. que garanticen · 
el derecho de defensa; tmp_pndrá la sanción a favor 
del"Fondo Estatal ele Financiación de-Partidos y Cam
pañas Presidenciale.s. 

TITULO V 
Financiación· estatal de los partidos y movimientos. 

· · Artículo 32. Solicitud.de. financiación. Los partidos o 
movimientos po-lít!cos, deOidamente inscritos, que ten
gan representación. en el. Congreso de l¡.. República, 
podrán solicitar ante el Consejo Nacional Electoral fi
nanciacion para: .desempeñar. sus funciones democrá
ticas. 

Los órganos directivos competentes de los partidos y 
movimientos políticos presentaran las sollcitudes de 
financiación estatal dentro- de los tres (3) · meses si
guientes a la elección respectiva. Los dineros asignados 
ser-án, administrados conforme a lo establecido en la 
ley: y en, los estatutos del' partido o movimiento. . 
·Artículo 33. Cuantía -de -las a~igl).aciones. La cuantía. 

dé las asig:oaciones se calculará conforme a: lo esta
blecido en este artículo: 
~a) Cada partido o movi_miento político, debidamente 

inscrito ;¡,-representado en el Congreso de la República, 
reclbWá ·anualmente una suma básica fija, que se 
calcufará dividiendo el equivalente al 20% de lo· apro-. 
piado para este efecto por el número de paxtidos o 
movimil:mtos q_ue reürian los requisitos necesarios; 

b) Los recursos t·estantes. se distribuirán entre los 
pa.rtidcs o movimien.tos políticos. inscritos y represen
tados en el Congreso de la República, en proporción 

e 
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al número de votos depositados· a favor de· ellos, en -
las últimas eleccion€s para Congreso. 

Artículo 34. Fin~nciación de ms partidos o movi-• 
mielitos políticus · :¡, n rt=pre~--n~ac~én en el ·congreso. 
En el año de las elecciones pa.ra Congreso y Presidente 
de lá República, CU'.'!ql(er partido o movimiento po
lítico, sin representac.ón En el Congreso, _que hubiere 
obtenido un apoye clc:::toral superior al uno por ciento 
(1 %) de los votos válidos en l?S últimas. elecciones, 
podrá solicitar financiación estatal ante el Consejo 
Nacionál Electoral. , 

·En tal caso, dichos partidos o movimientos partici
parán en la distribución de· los recursos mencionados ·. 
en el literal b) del artículo anterior, para dicho año, 

. ·en proporción al número de votos que· hubieren ob-
tenido. · 

Artículo 35. Giros y apropiaciones. En el presupuesto 
nacional se incluirán las partidas necesarias p_ara dar 
cumplimiento a lo previsto en esta ley .. El c;onsejo 

- Naciónal Electoral dispondrá de dicho;:; recursos con
forme a lo establecido en· este estatuto. 

El pago de las asi[Í:naciones se hará trimestralmente 
y por anticipado. Cuando el monto dé las asignaciones 
sea.- afectado por los resultados de las elecciones, el -
Consejo ·Nacional E!ectoral procederá a : realizar los 
ajustes necesarios para. que los pagos de lós trimestres 
siguientes reflejen los cambios en el apoyo -electoral a 
cada partido o movimiento, conforme a lo estal:ilecidd 
en el artículo 33 de esta iey. . 

Artículo 36. Prohibiciones. Los partidos, movimientos 
o sus· representantes· en el Congres~ de la :República ·y. 
en las demás corporaciones públicas, no podrán reci
bir, directa o indirectamente, el erario público, sumas 

. de dinero para ".financiar activicj.ades diferentes a las 
reguladas por esta ley, salvo las qué corresponden por · _ 
razón de su investidura, o cargo. ·· -

. El hecho de-asignar o recibir sumas que contraven
gan esta disposición será considerado como .uso inde

, bido de dineros oficiales, para los efectos,_penales y 
fiscales que sean- del caso. · 

Artículo 37. Financiación de partidos o movimientos 
regfonales. Las entidades territoriales podrán financia.r 
o reponer los gastos de· los partidos o movimientos re:. 
gionales debidarh.ente inscritos, siguiendo:. los mismos· 
criterios señalados en la· presente ley. 

TITULO VI 

Fi~nci;tción estat:i.1. de las campañas presidenciales._ 

Artículo 38. Solicitud de -financiación. El partido o 
movimiento político que cumpla los requisitos para 
cbtener financiación estatal, podrá solicitar ante el
(:ons~jo Nacional Electoral la reposición de los gastos 
de una campaña nresidencial. - ·'. . · 

La solicitud la presentará el órgano i:l.í.rectivd conipe:. 
tente del partido o movimiento, el cual recibirá las ' 
sumas corresponcj.ientes, previo cumplimiento de los 
requisitos estableci_dos en la presente ley. . 

ArtícUio 39. Req11isitos. No tendrá .derecho a la re
posición de los -gastos de la. campaña, el partido o 
movimiento cuyo candidato presidencia! hubiere obte
nido menos del cinco por ciento (5%) dé_ los votos. 
válidos en la elección.-
. Artfoulo ·40. Situación de candidatos independientes. 

. un: candidato presidencial independiente, tendrá dere-
cho a la· reposición, de los gas~os de la campafi:a si 
obtiene ·más del cinco 'por ciento (5%) de los votos 
válidos en la elección. La persona jurídiea constituida 
pa.ra organizar la ciatnpaña recibirá las sum·as de dinero 
correspondientes y el candidato velará porque se dis
ponga adecuada y legalment~ de ellas. · - . . 

Artí<iulo 41. Reposición ele los gastos. En la reposición 
de los· gastos de las campañas presidenciales se apili-
carán las siguientes ·r-~glas: ·· - . · , 

a) Cada pa.i:tido, movimiento o candidato indepen- , 
diente, con ·derecho a reposición, recibirá la suma: que 
~e deter~ine mediante ley, por cada voto .. válido a su 
layor: ·: . . . , 
· b) El Consejo Nacional Electoral liquidará, Qon base · 
en la. información que le proporcionen los partidos o 
movimientos y candidatos independientes,, )a suma de 
reposición que le corresponde a cada uno de ellos; _ 

e) La reposición de los gastos se efectuará un (1)" 
mes después ·de .vencido ·el plazó para la presentación 
de los__balances ·de ing-resos y egresos· de "las campañas; 

·d) Perderá el derecho· a la. reposición de gastos el 
partido, movimiento o candidato independiente, que a 
juicio del Consejo Nacional Electoral, hubiere incurri
do .en· violación grave .de las "disposiciones de la.pre
sente ley; Las causales respectivas serán ·e¡¡tablecidas · 
·por _eLCorisejo Nacional Electoral. 

·- Articufo 42. · Particlas presup11estales. En el presu
puesto naCional se incluirán las ·partidas necesá.rias 
para dar cumplimiento a 10· previsto en este Título .. 

TITULO VII 

Publicidad y reµdición de· cuentas. 

. Artículo 43. Uso ~ destinación de los recursos esta..: 
tales. Lós recursos- provenientes del -Estado deberán 
utilizarse únicamente para. financiar.· 1as ·actividades 
propias de los partidos, movimientos 'o campañas a 
que se refiere la present~ ley. . , _ 

Parágrafo. Lqs recursos provenientes de. aportes es
tatales deben ser llevados y presentados en cuentas · 
separadas dentro de la 'contabilidad general. de la teso
rería general del part!dÓ _o movimiento, y de las per
sonas· jurídicas ·cu!J,ndo se trate de ·un candidato inde'-
pendiente. · 

.................. '1 ...... ~·· .... :'' .. ~ _ ... 
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Artículo 44. Informes públicos. Los partidos o movi
mientos aeberán presentar ante ·el Consejo Nacion,al 
Electoral informes públicos sobre_: . _ 
- a.) Los ingre:;;os y egresos anuales del partido.o mo

vimiento, -ante~ del 31 de enero dé cada año; 
b) La destinación y ejecución de los dineros públicos 

_que les fueron asignados, dentro de los cuatro (4) 
meses .siguientes al pago de la cuarta cuota trimestral; 

c) Los: ~ngresos obtenidos y los gastos realizados 
durante la campaña presidencial. Este balance deberá 
ser presentado a más tardar un (1) mes después del 
correspo-ndiénte deb.ate electoral. . 

Parágrafo. Todos- estos informes serán publicados ·en 
el "Diario Oficial", despué"i; -de haber sido revisados por 
el ·consejo Nacional ·Eíectoral. . 

-Articulo .45. Candidatos independientes. Los candi
. dat.os presidenciales independientes deberán prcszntar 

el balance en la oportunidad señalada en el literal c) · . 
-.del artículo anterior. - · · 

Artículo 46. Rendición- de cuentas. En las rendiciones 
de· cuentas se consignarán por lo menos' las siguientes 
categorías de ingresos: 

a) Contribuciones de los miembros; 
b) Donaciones; 

· c) Rendimiento de las inversiones; , 
d) Rendimientqs netos de actos públicos, de la dis

tribución de folletos, insignias, publicaciones y cual-

l
:quier oti_:a _aétividad lucrativa del partido_ o·movl:niento, 

e) Credltos. _ ·, - . . . 
f) Ayudas eii especie. . 
g) Dineros públicos. . _ 

. Parágrafo. A los inforllles se anexara una "'lista de 
donaciones y créditos", en la cual deberán relacionarse, 
coi:J. indicación del importe en cada caso y del nombre 
de la persona correspondiente, las donaciones y cré
ditos _que superen la suma .fijada por el .Consejo Na-
cional Electoral. · .. · _ ~ · _. 

Los partidos o mo;vimíentos deberán llevar una lista. 
de donaciones y créditos con la dirección y el teléfono 
de_ las. personas correspondientes, la cual sólo podrá 
ser revisada por el Consejo_ :Nacional Electoral para 

. verificar el cumplimiento ,de las normas· establecidas. 
- en la presente ley. · 

Artjculo· 41 .. Clases de gastos. En 'las téndiciones de 
cuent:i.s se _cons_ignarán . por lo menos las siguieri.t~s 
clases de gastos: · · 

a) Gastos de _admfüistración. 
p) Gastos de oficina y de adquisiciones. 

. c) Inversiones en· material para_ el trabajo público. 
, del partido o. movimiento, incluyendo publicaciones. 

d) Actos públicos. · . _ · · . " . 
e) -~ervicio de transporte: . .~ _-;,_ 
·n Ayudas a los miembros · o candidatos: ". 
g) Gastos. de capacitación é investigación polítfoa. 
h) Gast.os jii.diciales -y de rendfoió.n - de cuentas. 
u· Gastós ct'e p_ropaganda' p-olítica. - . 
j) Cancelación de créditos. 
k) Aquellos gastos que sobrepasen la -suma que· fije 

el Consej9 Nacional Electoral. · 

.- : 
-.TITULO VIII 

Divulgac~9n poJ.!tica ,.Y _pr~paganda: electoi:aI. 

Artículo -~8. EÍ artícul~ 16 de la Ley 58 de l9~5.~ que-
dárá así: _ · · · · · 

"Utilfaación de los medios de comunicación. Los par
tidos, movimientos· y candidatos' a cargos de elección 
pcpul:i.r podrán hacer divulgación política y propagan
da electoral por los medios ·de comunicación, con las 
limitaciones ·qúe establezca la ley". . · 

Artículo 49. Divulgación política. Entiénd~se por di
vulgación política la. que' ·con. caráct~r institucional 
realicen los, partjdos, m_ovimientos y candidatos, con 
el fin de difuncj.ir y promover los principios, programas 
y realizaciones de los partidos o movimientos, así 
como sus polítipas frente - a los diversos asuntos de 
interés nacional. Mediante 'este tipo -de publicidad no . 
se potlrá buscar apoyo electoral para los partidos o 
rnovimientos, ni utilizar imlígenes, símbolos o sonidos , 
propios de las campañas que adelanten· aspirantes a 
cargos de elección popular. L¡¡, divulgación política así 
definid¡¡. podrá realizarse eri"1cualqúier tiempo, con las 
limitaciones que se éstablécen en esta ley. 

Artículo 50. ·Propaganda __ ele~toral. Entiéndese por 
propaganda electoral, la que· realicen. los partidos o 
movimientos políticos y los candidatos a cargos de 
elección popular, con el fin de ol:¡tener apoyo "electoral. · 

Esta clase de propaganda electoral únicamente po
dra realizarse durante los. ciento· ·veinte (120) días 
anteriores a la fecha de Iii-s elecciones presidenciál.es o 
de corporacio¡:fés pú!Jlicas, según el caso. · · 
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por 20.000 ciudádanos, a lo menos, en la que se. espe
cifique el nombre y, la cédula de ciudadanía de cada 
uno de. ellos. · · 

El Registrador~ Nacional del Estado Civil establecerá· 
lós procedimientos que deben seguirse a fin de reali
'zar cotejos que permitan establecer la ·correspondencia 
entre las firmas, los nombres y los números de cada 
documento de identidad. En caso de falsedad el Con
sejo Nacional ElectoraÍ suspenderá hasta por seis me-. 
ses la personería jurídica del partido, movimiento o 

· agrupación correspondiente y negará el beneficio a 
que se refiere esta disposición. 

.Artículo 52. Uso del servicio de ra,dio privado. Los 
conces_ionarios pata la prestación del servicio de radio
difusión sonora, -que acepten publicidad política., -lo 
harán en condiciones de igualdad ·a todos los partidos 

"o movimientos que lo so~i_citen . 

Propaganda ~lectoral. 

A;tíci:lo 53. El ar.tículo 18 ·de la Ley~58 de 1985, que-
dara asi: . . 

"Acceso a' los' medios de comunicación del Estado en 
campañas presidenciales. De conformidad con la re
glament8:ción que expida el Cpnsejo Nacional Electoral, 
los ·candidatos a la Presidencia de la República den
tro de los treinta (30) días anteriores a la ·el~cción 
tendrán acceso a los medios de comunicación social deÍ 
Estado, én forma grattiita, para que expongan sus tesis 
Y programas, si cumplen alguno- de los siguientes ·re-
quisitos: . .-.. · . 
. a) Se: candidato de un partido ·o movimiento polí

tico reg1strri.do, con representación en el congreso; 
b)- Presentar al Consejo Nacional Electoral una so

licitu? si:scilta por 20. 000 ciudadanos, a io ·menos, en 
los termmos previstos- en el artículo 51 de la presente 
ley . 

Cuando un partido haga uso del sistema de la con
sulta popular para la elección de candidatos a la Pre
:;;iden~ia de la -República, los. precandidatos tendrán 
acceso a los espac1os asignados al partido o movimien
to, en los medios de comunicación del ·Estado, en con
didones de igualdad según lo determine el órgano 

-d'trectivo competente del respectivo partido o movi-. 
miento. . · .. 

Artículo _54. ·utilización de: los _espacios de. televisión 
en campañas -presi~enciales. Durante los treinta (30) 
días anteriores á. la elección presidencial estará per

. mitida la. propaganda electoral por los canales de la 
- televisión nacional o regional. · · . · 

El Consejo Nacional . de Televisión establecerá el 
número Y. dura~ión de los espacios. para la propaganda 
.electoral y reglamentará mediante acuerdo, la utiliza
ción de los -mismos, .en forma que ·Se garantice el 
respeto a l.as instituciones y_ la honra de las personas. 
No podrá mencionarse el nombre de los demás can
didatos o a, rasgos que los identifique. · 
. El Consejo Nacional .Electoral los· distribuirá en 

términos de estricta igualdad y equidad e.ntre los dis
tintos_ candidatos 3; .!á Presidencia de la -República. 

Articulo 55. Reqws1tos para_Ia presentación ·de cuñas 
por televisión. Er Instituto Nacional de Radio y Tele
v:i:Sión difundirá propaganda electoral con el· cumpli-
miento de los siguientes ·requisitos: . 

1. Su contenido de las cuñas se limitará a la expo:: 
sición ·de las ideas y programas propios-de la campa
ña que realice el .respectivo candidato a la Presidencia 
de -la República. · 

2. Por ningún· motivo podrá mencionarse el nombre 
de los demás candidatos a la Presidencia de la Repú-
blica, o un rasgo que los identifique. . -

3. En ningún .caso las programádoras. podrán pautar 
ni retransmitir dichas,cuñas: - · 

El Consejo. Nacional .de Terevisión señalará el nú-. 
mero y la duración _de. las cuñas, de· acuerdo a la re
glamei;itación ·que. expida el Consejo- Nacional Electo- . 
ral para garantizar la igualdad y equidad entre 'los 
distintos candidatos: · - _ · .. : ·. _ 
. Artículo 56. Mecanismos de yigilancia y control. .. El 

Consejo Nacional de Televisión definirá los mecanis- · 
ir:os de vigilancia y cqntrol _que .. as'egil.ren el estricto 
cumplimi.ento. de lo dispuesto- en esta . ley y en sus · 
reglamentos; . . . - . ' 

Artículo . 57. Prripaganda en espacios públicos, Co~ 
riesponde a los 'concejos regular la forma, caracterís
ticas, lµgares y condiciones para.Ja fijación de «:arteles, 
pasa calles, · aficli:es y vallas destinadas a difundir . 
prcpagándá electoral, a fin de garantizar el accesó 
equitativo de los ·parttdos, movimientos, agrup-aciones 
y candidatos á· la utilización de estos medios, en ar- · 
monía con el derecho de.la comunidad a disfrutar del 
uso del espacio público y a la preservación de la esté-, 
tica. · · 

Los alcaldes·señala:rán los sitios públicos autorizados 
ArtículÓ 51. El artículo 17 de·la Ley. 58 de 1985, qüe- para fijar esta clas.e de' propaganda, previa consulta 

dará así:_, . con un comité integrado por representantes de los 
·. "Acceso a los medios de con-unica~ién del Estado: diferentes partidos, . ¡µovimientos o _grupos políticos 

. De conformidad con la reglamen"ación que expida el · , · que parl¡!cipen en la elección, a fin de a'Segurar una 
Consejo Nacioi¡.al Electo:ml y con sujeción ·a los líµiites equitatiya distribución. · . · , 
establecidos eii ·1a ley, los partidos y movimientos ins- _No podrán· utilizarse bienes privados para desplegar 
critos, ccin representación en el Congreso, tendrán ac- este tipo de ·propaganda' sin autorización del dueño. 
ce~o a los· medios de comµnicación dél.Estado, en forma Transcurrido el debate electoral, Ios partidos, mo-
gratuita y en· proporción al número de votos obtenidos · Vimientos Y candidato:,¡ deberán retirar las· vallas, afi
en· las. últimas eleccioi1es, para realizar divulgación . _ches, carteles y· pasa calles y restablecer los sitios 
política_ dentro 'de los sese1ita (60) días anteriores a utilizados dejándolos en el _estado en que se- encon-
las elecciones. . . traban. . · -
. Los. partidos o movimientos· inscritós, sin represen-· Los alcaldes podrán exigir que' se garantice 'plena-
tación en ·e1 Coµgreso, tendrán acceso a los medios dé mente el cumplimiento de esta obligación antes de 
comm;1icación del Estadó, en proporción_al número de conceder las respectivas autorizaciones. . 
v:otos obtenido~ _en las últimas elecciones, si presentan . Prohíbense los afiches, letreros -Y formas análogas 

·al Consf!jo · Nacional Electoral una solicitud suscrita - ~e divulgación pólítica y propaganda electoral en los 
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postes, puentes, alc!l,ntarillas y obras similares en ·'las 
rutas y vías Públicas. 

El incu.mpllmiento de esta normá, aparreará la pér
dida total o parcial del derecho al reembolso de los 
gastos electorales de que trata esta ley, sanción que- . 
impondrá el Consejo Nacional Electóral de conformf:. 
dad con el procedimiento previsto· en la Ley 58 de 198_5, 
pata lo cual .se garantizará en todo caso el derecho .de 
defensa. 

TITULO IX 

Organismos de vigilancia, .control y admiúistración. 

Artículo 58. Funciones. El Consejo Nacional Electoral, 
tendrá las .siguient~s funciones además de- las que le 
confiere el Código Electoral y la legislación vigente: · 

a) Dictar resoluciones para el cumplimiento de sus 
funciones; · · · 

b) Adel_antar investigaciones a<;l~ini_strati\laS p.ára 
ve['ificar el estricto cmmplimiento. de, las leyes menCio
nadas. y sancionar con multa_s·a los respQnsables, eón~ 
fornie a lo establecido en la 1.ey 58. de 1985·; . 

?) Citar personas a que rindan testill).onio y presen
ten_ ~nformes :n;ilacionados con el cumplimient-o· o eje-
cuc1on de las leyes mencionadas·; .if! 

\:1) _Preparar. y publicar documetnos que faciliten· el 
entendlmiento y cumplimieñto de las leyes citadas· · 

E?)- Emitir- conceptos interpretando las "dis¡:¡osicio~es 
legales mencionadas, ·a. solicitud del interesado· 

P ~~j!J.r las cuantfas.'a que· se re~íere esta ley. ·. 
ArtrnuJo 59. Informe. de-labores; El Consejo Nacional 

Elec;tor.al presentará anualmente al Congreso de la Re-
públiea ún informe de labores. · -

Artículo 60. Fondo.Nacional de Financiación de Pa~
til~os y Campañas Electorales. Créase el Fondo Nacio
nal de Financiación de Partidos y Campañas Electo
ra~es, sin per5on~ría- juríd}.ca, como sistema especiál 
de_ cuentas adscnto al. ~onsejo. Nacional Electoral. , 

El patrimonio del, fondo estará int€grado con los 
recursos que asigne el Estado para la. fínahciación de 

. los partidos.º movimientos y· campañas e1ectbral~s. y 
por las demas sumas. previstas en la- presente ley. 

La administración del . Fondo será éompetencia- del 
Consejo Nacional Electoral Y.· lá ordenación del gasto 
corresponderá al. presiP,ente del citado. Consejo. · 

Artículo 61. La presente ley rige ~ par.tir de su· pro~ 
mulgación y derog11, las disposiciones qµe le sean ·con• 
trar1as. 

Julio César· Sánchez 
Ministro de G:obierno. 

E:XPOSICI0N DE MOTIVOS . 

HonomblBS· .Congresistas: 

.El nivel de desarrollo po!íhlco. que requ_iere Ía· Nación 
colombiana.- sólo .puede alcanzari;;e- si se- creaµ las con'
diciones· necesarias pa,ra el· ~ort~lecimiento de lós. par
tid9s políticos_. Poco· valen los· esfuerzos nor renovar 
el Estado y las institucion~s si al mismo tiempo' no 
se. ·modernizan los partidos. . 

l\1:ieritras dispongamos de partidos. modernos; miestra 
democracia será-má11. amplia y participativa. Siempre 
será defectuosa la colaboración entre lós "poderes- pu-. 
blicos. si no se cuenta. con partidos organizados que 
transformen fa opinión nacional. en· pi"og'ramas y pro-
p~tas que se ejecuten· desde el gobierno o se discutan 
desde la oposición. · . 
; La suerte misma de la demoéracla descansa. en. el 
éxito de los. partidos, pues; una de las funciones qu_e 
estos cumplen.en la, sociedad. civil es la de trasládar. fas. 
confrnntaciones violentas al·deb'ate púlfüco (ie -las.ideas, 
para qi.ie rija el. ·parecer de tits: mayorías y se respete 
y toleré' ·el disentimiento de fas minorías. La política; . 
en ·el· contexto de la sociedad. moderna, es el medio 
ciyilizado para superar la· lucha 'armada que Se tornó 
anacrónica en la realidad. propia de la historia colom-
biana. · 

El prop.ósito de institucionalizar, modernizar y forta,. 
lecer a nuestros .partidos. continúa el esfuerzo traza_(l.o 
por ·la Ley 58 de '"¡935 y recoge iniciativas tan impor~ 
tan tes como las· contenidas en el proyecto presentado 
en .1988 por el .entonces Ministro de Gobierno,_ César 
a·aviria Trujillo. · 

E·l- proyecto está ._orientadó por- principios generales_ 
. como la democratización, la institucionalización, la · 
modernización, el· control. y. la_ igual(lad de las· fuerzas 
políticas,_ bajo la garantía de la. equidad y ra autono'-
mia de los. partidos y movimientos: · . 

A. Prinoipios generales. 

l. Democratización. 

.Se busca una participación amplia e, igualitaria de 
Jas fuerzas políticas del país, estimulando a su vez los · 
";te, echos de los afiliados a intervenir eh la qrganiza
cion, el control y las decisiones de los partidos. 

:i: Ú1stituciimalización. 

Se pretende fortalecer la presencia nacional de los . 
partidos p¡¡ra q~e en lo posible _la política s~ _realice al 
interior. de organizaciones actuantes y transparentes, 
que se consoliden coino -protagonistas de las grandes · 
decisiones del país y. sean el soporte de la democracia. 

3~ Mo.der~frzación. 

Se busca la" idónea y eficaz organización y fundo
namiento de· los partidos, para que. superen su tradi-
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cional e~tructura de cuádros y se transformen en 
amplios instrumentos participativos de todas las ex
presiones dé la opinión nacional. 

4. Control. 

La publicidad y transparencia de -la gestión de los 
partidos asegura su legitimidad y prestigio ante la so
ciedad. Al efecto se fijan¡ pr~cisas funciones de vigi
lancia asignadas al Consejo Nacional Electoral. · 

5. Igualdad de las fU:erzas políÚca_s~ 

Como garantía de la organización democrática, se pre~ 
. tende establecer un marco institucional que garantice. 
la igualdad de oportunidades de las diferentes fuerzas 
políticas. , 

Tal cometido se desarrolla en nu'eve titulas a saber: 

I. Disposiciones geneples. . . 
II. Organización y funcionamiento de lós partidos. 

III.· Designación y postulación de :candi.datos. 
~V .. Financiación privacJ_a de los partidos, movimien-
·.. tos. y qe las campañas electorales. · 
V. Financiación estatai' de los partidos y movimien

tos. 
. VI. Financiación estatal de las campañas presiden

ciales. 
VII. Publicidad .y rendición de cuentas. 

VI1I. Divulgación política y ptopaganda electofal. 
IX. Organismos de vigilancia, control y administra-· 

c'ión. · 

.B. Desarrollo legislativo. 

I. Disposicion:es generales; 

Este título introduce la definición 'de• lós partidos y 
. movimientos y la distinción entre asociaciones;políticas 
del orden nacional y regional., -

La Constitución hace-mención de lós partidos en su 
, preámbulo"y en los artículos 80, 120, 124, 128, 172, 173 

y ~ 7_8, pero no existe una definición que facilite la P,re
cis1on de las consecuencias -jurídicas derivadas del he- -

· :cho de ser un. partido o movimiento político. 
La experiencia democrática de nuestro país,. y las 

com¡ideraciones de la honorable Corte Suprema de 
Justicia en sentencias de julio 14 de 1983 .• septiembre 

. 6 de 1984 y junio 19 de 1986, permiten proponer una 
definición de los· partidos- y movimientos como asocia
ciones permanentes de ciudadanos constituidas con 
los ci~jetivos fundamentales de participar en la for
mación y expresión de ·la voluntad del pueblo y de 
accedei: a los cargos de elección popular. A¡la tradi
cional función política. de· canalización de la~voluntad 
popular se añade el carácter de permanencia' 

La realidad política colombiána ha mostrado cómo 
al lado de las formas- tr-adicionales de .organización 
partidista, h¡¡,n surgido ·nuevas expresibnés"de movi
lización; bien al interior de los partidos como-tenden
cias o matices de ellos; bien como. asociacioñes pblíticas 
pqr encima de los. mismos, e incluso, como simples 
alianzas electorales 'pr~·vias a las elecciones. · 

.Sin duda, estas variantes de nuestra. cultµra politica 
han enriquecido ~ impulsado la confrontación de 'ideas, . 
y en. consecuencia deben ser con~emnladas en .la le• ; 
gisfación: de los partidos. Así se consagra en el pro~ . 
yecto, cuando se menciona a los movimientos politipos 
'!!.a- las alianzas electorales como titulares de los de-· 
rechos y ooligaciones previstas en el. estatuto, siempre 
que se éum·plan· las condiciones exigidas en el mis!llo. 

Uno de los propósitos. fundamentales del es'tat:uto ·es 
.el' de fortalecer la estructura y. el funcionamiento na• 
cional de ·1os partidos. Al efecto se hacen más exigen
tes los reqµisitos para el- reconocimiento y la .v.igencia 
de un ¡:¡artido :i:iacional; peró como quiera que existen 
expresiones políticas íntimamente ligadas a interés.es 
locáles y- regionales, está reforma plantea también la ' 
posibilidad- del reconocimiento de partidos regionales, 
cua11do tengan representación en diez circunscripció"
nes eiectci'ra1es, a lo meri.o's. 

. . 

rt. Órganización y funciÓn~miento. 
( 

, El Títulp II contiene disposiciones tendientes a ac
tualizar las normas vig~ntes sobre Ja instituciona1i
zadón· y funciÜnamiento de los partidos, precisando 
los derechos y las obligaciones .derivadas gel reconoci-
miento .de un partido. . . 
· De- análoga· manera se busca garantizar la ma,yor · 
participación de los miembros de éada col_ectividad 
y la clara distribución de competencias entre los ór-. -. 
ganos del gobierno y administr.ación de las ·asociacio-
nes políticas. · 

Para el reconocirniento·-de. la personería jurídica de 
los Partidos se conservan las exigencias generales del · 
artículo 49 de la Ley 58 de 1985 pero se ~umenta de 
10.000 á-50.000 el número.de afiliados ·necesarios para, 
constituirse· como partido o. movimiento. nacióµ!'ll. Así . 
mismo se exige que la solicitud de recpnocimiento se 
presente tres meses ·antes a una elecc~ón· a fin de 
ilnP,edir la propagación de partidos "ad hoé". · 
. El artículo 59, .sobre principios de ,organización y . 

funcionamiento agrega a lo ya dispuesto en el artículo 
29 . de la Ley 58, la obligatoi:iedad de. la renovación 
periódica de las. directivas de los pa_rtidos en los tér- ; 
minos fijados en la ley y en los estatutos. ~- · . 

El artículo 6° se ocupa .del contenido de los estatu,. 
tos. En- esta norma se agregan algunas disposiciones a 
ló preceptuado· por el artícuio 39 de fa Ley 58. :Por una _· 
parte se hacen precisiones derivadas de la distinción 
entre partidos naciónales y regionales y de otra se 
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exíge -la inclusión de aspectos como la composición. y 
distribución de competencias entré los órganos de 
gobiei:no y ·administración, las autoridades responsa
bles de manejos de fondos· y el régimen de contabili
dad lo cual con:tribuye a una mayor transparencia· 
Y por ende a un mayor control. Por último se incluye 
lo relativo a los procedimientos para la. selección de 
los candidatos y a las causales de disolución,· aspectos 
que al ser incl1,1idos en los estatutos permiten un claro · · 
conocimiep.to de los mismos por parte de los afiliados. 

El artículo 79 reitera la obligatoriédad de los· esta
tutos como consecuencia legal de la institucionalización 
de'los partidos y consagra un mecanismo para su con
trol de juridicidad cuando quiera que contravengan la 
constitución o las leyes. 

El artíeulo 89 reitera y extiende la garantía a la 
propiedad de los partidos sobre su nombre símbolos 
y colores y actualiza el artículo 21 de la Ley 58 en 
cua:µto a la denominación y competencia del Consejo 
Nacional Electoral en esta materia. 

El . artículo 99 regula ia integración de los órganos 
direc.tivos. Se exige su. renovación cuando menos cada 
cuatro años. Se garantiza la participación de quienes 
hul:lier~n sido elegidos a cargo de elección popular a· 
nompre del partido y -se facilita la participación de 
los·afiliados mediante-representantes . 

?I . artículo 10 señala el papel que deben jugar las 
convencipnes como órganos máximos 'de los partidos. 
Introduce la ob1igatoriedad de que se realicen al mec. 
nos cada dos años. Igualmente se precisan sus fun
cicin_es prinCipales a saber: aprobar los estatutos, las 
de~lll;raci-0nes programáticas y los informes que deben 
rendir las directivas del partido. 

El artículo 11 institucionruliza la organización te
rritfüial dé los partidos lo cual favorece la clara re
lación entre sus directivas nacionales y locales. 

Los artículós 12 y 13 consagran los derechos y las 
responsabilidades de los afiliados con el fin de esta
b~é_cer- una cla~a normatividad acerca de la participa
ción de _los ·mismos en las colectividades poljticas. 

El artrnulo 14 hace obligatoria la existencia de tribu
n_alés de garantías como instancias · imparciales que 
'SJrvan para el control ltlterno de los partidos. 
· El artículo _15 sobre organizaciones vinculadas a los 
partidos promueve la integración entre las fuerzas po
líticas y sociales. 

El artículo 16 promueve la cre"ación de organismos . 
asesores y .de _estudios que colaboren a los partidos y 
~us representantes en la elaboración de proyectos v 
p~ataformas ideológicas. · • 

·El artículo 17, consagra- normas sobre el procedi- · 
miento para adoptar decisiones con el fin de esta-

. ble_cer garantías a las minorías. -
El, artículo 18 relativo a la extinción de los partidos 

contiene disposicione~ tendientes a asegurar que sólo 
subsistan como partidos aquellos que mantengan su 
·carácter de permanencia y representatividad ·políticas. 

Él artículo· 19- precisa las consecuencias de la extin-
. ción. de los partidos en .cuanto .a sus distintivos y 

pa'tri'm"onio. El aitíéulo 20 sobre escisiones busca otar- . 
garle· a un· órgano decisorio e imparcial, la compe=
tencia para resqlver disputas sobre bienes, nombres, 
emblemas, entre ·ot·ros, como consecuencia de escisiones 
at·interior de los partidos. 

III. Designación y postulación de candidatos. 

·En los artículos 21 a 25 sé. pretende fortalecer una 
atlecuada disciplina para la escogencia de los candi:. 

. da,tp¡; oficiales de los partidos sin perjuicio de· que los 
candida:tos disidentes puedan participar· como candi
dat_os independientes. 

La reciente experiencia de la cónsulta popular, que 
al-- éiecir del Presidente César Gaviria, ·enriqueció a la· 
democracia y demostró que los electores quieren vin.,. 
cúlli.rse. más de cerca a las decisiones de la organi-

. zac'ión· política, queda sometida a- lo dispuesto en la 
_Ley 03. de 1989. 

IV. Financñación privada de partidos, movimieµtos y 
campaña¡¡ presidenciales. 

.se reconoce el derecho de los partidos a percibir 
contribuciones de origen privado pero se promueva un 
nivel racienal de las mismas ·a fin de asegurar la in
dependencia y autonomía de los partidos frente a los 
capitales privados . 
·'De otra parte, al establecerse. límites y controles a 
la> financiación privada de los partidos se garantiza 
la igualdad de oportunidades, y en especial la de par
tidos cuya militancia carece de recursos económicos. · 

Se asigna al Consejo Nacional Electoral la facultad 
de fijar ¡os montos máximos de las donaciones, prés
tamos e inversiones. En el artículo 31 se conserva el 
carácter ci.e donación para efectos tributarios de las 
contribuciones, y se sanciona drásticamente, hasta tres 
veces el monto, a quienes vi_olen los límites fijados .. 

V~ Financiación estatal de los partidos y movimientos. 

El normal funcionamiento de la démócracfa depende 
en gran medida de la permanente actividad de los par
tidos. Por esta razón se estima conveniente la continua 
financiación de las asociaciones políticas por parte del 
Efutadb, de manera pública e institucional, y equitativa, 
para. todas las fuerzas políticas¡ pues la financiación 
indirecta a través de»los denominados auxilios parla
mentarios queda expresamente prohibida en el articu
ló 36 del proyecto. 

En el presupuesto nacional se incluirán las partidas· 
que el Consejo Nacional Electoral dispondrá en estos 
términos: · 
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Un factor fijo, -del 20% de lo apropiado dividido por 
el número de partidos o movimientos con representa

, ción eh el-congreso, para cada uno de ellos; y un· factor 
· variable; del 80% restante, según la proporción 'de 
. votos emitidos a favor de-ellos en las últimas. elecciones· 

para ·congreso. Los partidos sin representación en el 
. Congteso y qué hubieren obteni_do por lo ménos el 1 % 

de los votos válidos de los últimos comicios,. obtendrán 
. ' esúe benefició en prop·orción al nú¡µero de votos· al-

canzados. · , 
Esta .fórmula a'Coge plenamente-la necesidad de pro

. veer de fondos estat:;iles a aquellos partidos ·que por 
, tesis y· programas hayan contado con la 8lmpatía de 
· la. mayoría, sin. deséonocer las necesidades- de -gr-upos 
· íninoi:itarios que hubieren o~te-nido un grado nifolmo 

de movilización. 
Sin lugar a dudas esta .medida "fortalece _fa institu

cionalización de la · pólftica, pern al interior de los 
· partidos y .movimientos: 

VI. -Financiación· estatal de las campañas presi~en
ciales. 

Respecto a la finanfiación estatal de las campañas 
p¡:esidenciales, :;iquel partido o .candidato presidencial 
in.dependiente que hubiere obtei;i~do el 5% de los· votos, 
cuando menos, podrá sol_ici_tar l,a ,reposició_n de los 
gastos de su campaña. 

Si ·el partido, movimiento o candidato viola en forina 
grave las disposiciones de la ley, a· juicio del,.Consejo 
N:;icional Electoral, perderá el derecho a_la reposición 
de gastos 'electorales. 

VII. Publicidad- :y. rendición de-:cuentas.. -

La ley contempla un estricto ·control al uso de los 
dineros públicos y privados. Para diého efecto se con
sagra la obligación de rendi!;' 12re~isos informes y éuen
tas :;tnte el Consejo Nacional Electoral, los cuales ade
más ·de la revisión del Consejo deben -ser publicados'"en 
el Diario Oficial a fin ·de que la opinión pública tam
bién fiscalice el m.anejo de los dineros y la gestión 
administrativa de los partidos y movimientos. 

VíÍI. Divulgación política y propaganda electoral. 

· Los ciudadanos deben ·conócér- d(dá mejor manera 
posible ,las tesis y programas de. las diferentes "fuerzas 
políticas. Al mismo tiempo los distintos , partidos y 
moviIÍlientós deben .gozar de igualdad· de oporluñida-

- ·tles en el acceso a los medios de comunicación de la 
·sooiedad. 

Los artículos 49. y 50 diferencian -clmramente la divú.1-
gación polítiéa y la .propaganda electoral. :La primera 
hace referencia a la publicidad <institucional tle los 
programas y· principios de un partido, y puede reali
zarse en cualquier tiempo. La segunda va .dirigida ·a 
obtener el apoyo electora~ para los candidatos y sólo 

. puede hacerse 120 días antes de las elecciones. 
En cuanto a la divulgación política, él acceso a· los 

medios de· comu'nicación estátal será gratuita pero 
sólo durante 1os 60 días anteriores a '.las, elecciones y_ 
previo el cumplimiento de ciertas. condiciones que ase-: 
guren el uso. pondei;ad0 de tan ihlportante,medio 'SO
·cial. Tendrían acceso los partidos y movimientos ·ins
critos y repres!!i1tados en- .ef Cqngreso, eri ·proporción 
al·número de votos obtenidos en las últimas elecciones. 
Aquellos sin representación tan:ibién podrían hacerlo 
ptévia presentac-ión de-una solióitud--¡;u~crita por W.000 
ciudadanos, a ·10 menos. . 

En . ei artículo 52 se dispone "que los concesioh_ários 
de radiodifusión, si aceptan publiC<idad de divulgación 

.p_olítica, d.ebe1:á_µ hacerrq en iguald.ad de :C?ndiciones 
·para todos, a,poyándos.e así, ~l necesario· equ:ihb:rio ·entre 
las fuerzas políticas. . . '· 

:para e~ cas_o g.e ia prop_a·g~nda electoral en camp_anas 
presidenciales (artículo 53)·, los· candidatos t_endrán ~c
ceso a los medios de comunicación, dentro de los ·30 
días anteriores a la· elección;· siempre: que se trate . de 
-c-andidatos pertenécientes a partidos o ·movimientos 
inséritoS'Y eón represi;mtación en ·el Congreso, o apo
yados por una solJcitud de 2.0. !)00 ciudadanos a lo me
nos. Si. se trata del. acceso a la televisión, en este 

'ziu:smo evento, corre_s,Pon_de al G<!nsejo Nacional de 
TeleviSión establecer el número y-diüación de ·los ·es
-r:íacios y c,uñas según ló previsto -en "los artícÜlos 54 y 
55 del proy~cto. 

PONENCIA 'PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 3 Cámara, , 9Z Sel}ado de 
1989, "por !a cual se ·establece el ajuste de valor de los 

créditos lab"rales". 

Señor Presidente y honorable~ -miembros Comisión 
Séptima Constitucional Permanente honorable Senado 

_de la República: 

·Cumplo con el hol'\roso enca:i;go .¡:on que me ha 
<¡l,istinguido esa honorable célula legislativa, al desig-. 
narme como Senador ponente para primer debate al 
pr'esente proyecto de ley, el cual ha -'liechQ ya su 
·trá.risf.to en la honorable Cámara 4·e Representant_es. 
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·A tono con el amplio apoyo de la ciudadanía -por ·el 
respeto al derecho de la comunidad a disfrut~r el uso_ 

. del: espa,Ci(}.'Pú_bliCI;> .y. a fa preservación -g.~ la eS~~ti~, 
se -prohíb_e toda pr0pagand_a política y electora~ en los 
postes, puen~es yobras de arte de las -n~t~ y vi.as 
pú)Jljcas. y se facult::,i. a los C)Ol)lCejos p~ra ~gul_ar la 

·forma, caracte.rísti¡:as, l:uga_res y corn;licionel,l p~a la 
. f_iJación de:., carteles, -pasa calles, afiches .y· valla,5. 

·¡x ... 0i:g~nismos .¡Je vigi•alJ..~ia, ~o_ntrol y· acl_~istra
-ció1:,1 .. 

La ley, se propone igualmente el robustecimiento 
-. del.· Consejo Naciónal Electoral, otorgánd0le mecanis-
- mos para ejercer a caba_litlad las· funciones- de vigi-
. lancia, ·contwl y administración. Se le confieren .fuil
" ciones determinantes como ·adelantar investigaciones 
- admi:nistrativas, sancionar con multas, citar. a perso
. nas a rendir testimonió y presentar informes, preparar 
· y publicar ·documentos _que 'faciHten el cumplimiento 
· y·entendimiento.dé. las normas electorales, emitir con

ceptos y fi:iar las cuantías referidas en esta ley. ·E.ero, 
cademás, se le 'faculta para dictar resoluéiones para el 
cumplimiento de sus funciones, como lo ha _reconocido 
la Corte _Suprema de -J,usticia en reiterados f-a!los. 

-Para fin~lfzar, se crea e! Fondo Nacional de Einan
ciamien_to. de Par,tidos y Campañas. Electorales, sin 
personería jurídica .. y. como. sistema 'especial de cuentas 
adscrito al ·consejo, cuyo patrimonio estará integra
lilo ¡:¡or -los recursos ·estatales para la; financiación de 
'los partidos. y las campañas y las demás sumas 'previs-
tas en' esta· ley. · -

~onvenéido_-de·que l!!i EtXPel'.~el_lcia de los hop.orables 
col'.lgresist~s y el aporte de- los. den_¡_ás pn1yect6_s cont:ui
bui;rán a eni:iqµe.cer esta inicia~iva, se presenta ·es.te 
estatuto a la eo~i_Q,eració_n .del Congreso -con -e1 .. pro
pósito d~ -contripuJr a ·la m0dei.:ni,zación de nuestras 
-instituciones -pqlj~c_a_s. 

.Julio César Sánchez García 
· fylinist:ro de ·Gobierno, 

S:filfADO pE LA R~PUBhlOA, 

SECRETARIA. GENERA¡;. 

. !I'r::,i.mitaciQn ge. Li?yes. 

Bogotá, E>. E:, octubre. 2_2 de ~9~0. 

Sef).or'. Presidente: 

Con el; objet0e de ql;le se pro.ceftA :;t J;"epwtk el:p,royeC<tO 
- ,de ley número. 96-de 1990, ','por la cual se. modifica el 
·estatujjo'E~sico de los partido!,! y movi:t:ni,entos póljti_cos, 
se--dictan norma¡¡ s0b_re f.tnanciaciói;i_ de los ·partido.s y 

. l~s canrpa;ñas elect!}rales, y -s~·expiden_ otr::is disp_oi?i-
. ¡;iones", roe perm~to pasar a su ·l)espach0 el --e:i¡:pe
diehte de.-la menCionada iniciativa que fue presentada 
en la !echa arite la ·secretaria· General (artículo ·99 de 

.- la.Ley 7~'.d.e. 1945}. La-materia de-que·trafa el au,te:rrior 
p;i:oyedo de' léy es de competencia: de la:Comisión-Pri
m_ttra e'qnl,lt,it1;1cio;r;tal -Permanente, 

Él-SecretaÍtio General del honoi:able,-Senado, 
- · · · · - - · · -CrispÁn Villazón de Aiimas. 

PRESIDiENC~ DEL SENA:D.0 ·DE LA REPUB.LICA 

Bo_~otá, '.D. E., octubre ·22 de 1990. 

De confomiidad con el Informe de- la Secretaria 
·oeneral dése por .repartida· el proyecto de ·1a r~fe:ren
cia a la -.comisión Primera Constitucional' Fermanente 
-para lo cual se harán las anotaciones :de .rigor .y se 
énviara el mencionado proyecto. a -la .JmliJ-renta Na-

. cional con el :fin ·de --que sea pubfüiado en los An~les 
-dei ·Congreso. 

:cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
- AUREiLIO IRA.G0RRI HORMAZA 

El ·sec:retario General del honorable·Senado, 
Crispí'n Vil.lazón ·de Armas. 

De la lectura cuidadosa tanto a la exposición de 
" motivos como -ál proy¡;icto ·en sí; así como del análisis 

a las normas· constituciol_lales y legales; de la ju:ris
prudencia y doctrinas existentes, acerca: de- esta ma
teria,, en .nuestra vida jurídica colombiana, he llegado 
.a la conclusión de· qué la iniciativa es saludable, pues 
incorpora a la diseminada legislación laboral, una fi
gura jurídica a tono con el momento histórico actual, 
oxigenando :V dando dinámica por consiguiente, al de-

· seó fervoroso de nuestros- magistrados ·Y j_]l-¡:::¡J;tas, quie
-1).es reiter:;tdtJ.mente vienen sostenJepdo- que l_a Rama 

. ~egislativa del Poder Público está en mora de legislar 
, acerca. de la indexación, expidiendo una'lt¡y _al respecto 
para, én esta forma, darle a la Rama Jurisdiccional 
,lfna her:ramienta de trabajo, directa, de aplicación 
-~enéral, fórzosa cuando. las circunstancias. y el máterial 
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probatorio no dejen duda sobre su aplicabilidad, sin 
necesidad de recurrir a la vía de extensión o al uso 

.-in:_¡.p_:r~sci_~díble c;lel artículo 89. c;le l.a Ley 153 de 1887, 
o a echar mano _del artículo 4Q de.. la Ley 169. de 189.6, 
modificafoiio del artículo 10: de lá Ley 153 M laSJ. 
qu~ · textu_alµ).ente reza~ "T~eS decisiones unifot.mes 
cl.ada,s Ji!Or la_ Coi;te Sup:i;ema, co:rnp tr,ibunal ·de casa
ción, sob_re un mismo punto. de derecho, c_ons.tituyen 
doctrina probablé y los jueces· podrán aplicar-la en ca-
sos análogos.:.". · · · ·· 

Anotadas · estas breves 'reflexiones,- paso ahorá a 
llamar la ate,nción del honorable Senado para que al 

. ·momento de 1 debatir- en primero y segundo debates·"" 

. este proyecto de leY, se de~enga a examinar conéieli
zud_an:iente el espíritu filosó:liico de la misma, su efecto 
socio'"económico y la potestad que da a lo& jueces para 
su aplicación, lo ·cual! deseo dej_ar en claro en esta 

. po;nencia pam que foque parte integrante de .la his
toria de esta norma. Iteflexiones éstas 'que pam ilna 
méjm: ilustración ·debieron quedar consignadas desde 
un ¡;wincipio en la ·exposición· de. motiv.os, por el Con'.. 

· gresista autor del proyecto. 

Indexación. 

Neologismo. adoptado del derecho francés, denomi
nada también' :"'cláusula de escala ··móvil". Concepto 
necesariamente jmíciicci.-ecpnómico, referido a la v-i~

' bilida,d. qµe. se ·establece en las· obllgaci_ones a plazo-o 
. a.e l{ra_cto .. sucesivQ con .paralelismo i;nayor ·o menor 
· con relación .a Jas ·des.valorizaciones monetarias o el 

alza en el niV,el --de :porecios o de costos. 
En la esfera judi~ial, se planteó. la ~teoi:ía de la i~-

. p,revisió:t~, aduciendo -que, tornaba .vH ·en ocasiones la 
-ó~_ación di-feric;la, _que el deU<;lor. había concertado 
CQh, moneda sóli$ y concluía pagando. con un.a de~i
litada o.- totalmente depreciada, que significaba una 
le.~ión sih b:_las. . . ' ' ' 

De lo· anterior, los particulares idearon "convencio
nes flexibles";' es decir, que" los valores ·pendientes ~e 
pago se sometían a un fudice. económico · de -variación 

'_ én el mercado. Ejemplo.: él preci-0 del· oro, o la -pa11i
dad con .'uha moneda extranjera sólida, rectora ·en 
las operaciones internacionaies. ta' aspiración, · ajus
tad.a_ a l_a_equi,dac;l, consiste en lpgrar un seguro cont_ra 
la mflacion; que perdure en cada caso, con la suma 
.que se perciba, el valor adquisitivo de la inicialmente 
convenida. 
~unque .. la ~igura¡ o -~titución j:urídica no -se .. haya · 

umversálizad~i. en la legislación o la· .jurispi;udencia, .. es 
-iiicúestionábie que "debe. acopl,ai;se eld::iclo de la pa:i;i-

. dad ecónóinica entre el pasado y el presente, .que la 
· indexación persigue,· a fin de. que.'los acr.eedo.res a tér
.mJÍlo. 11,Q exper-ln;lenten la·. c;leno¡ninada "estafa -legal", 
de. ser p~g-ados co;n, igual moneda, .pero falsí.ficada o 
corrompida ya en la capacidad aélqµisitiva. 

obsérvese cómo eh el aspecto Jii;ianciero, el proce
dJmi~n~o consiste en que, ,para facilit,ár la colocación 
de un empréstito, en que el prestador se garant~ce 
contra depi;eciación moneta:ria i;escatando el importe 
dé iBtereses y del capital, según el valor de un bien 
o de uñ ·ser.vicio que. se designa . p_:;ira seguir la flVO-
lución general-de los precios. -En el caso del proyecto en t:ráBsito, se acomoda a 
-la ~viab.ilidad del ·!.P.C. 'índice -de. precios al co:rum

···-n;iid,or.),. Siri_ enibai;go; -perrnltaserne -e~ecituar algunas 
. co.,nsideracione,s más amplias; la ·fügrn;\1 como esencia 
del derecho del tn,tbajo, "tiene qué verccon la deva1u,a
ción, desvalorización, corrección monetaria e inflación, 
todo el~o. que· se conj,ug-a l'.lJ)mo in_dex_aciión; -lo que 

.indica que el deJ¡ec,ho laboral es~á irímerso en 1~ rea
)idad s.oci¡tl, ·política y ecqnómica de -la nación afró~1~ 
tando,.fenómenos que bajo esa órbita se denominan 
"reacciones en cadena". · · 
··Si el p:r;Óceso, l:aboral fuera ágil .y vertiginoso, como 

se .qui_ere por su red~ctores, ser,fa muy posible que 
ftente al derecl}o del tr:;ibajo, ~f.!. ~igura ·de la indexa-

. ción;_ fuera un poco impermeable. · · . 
Algunas· Jurispl!Udenc~as .-han des.p_eiado. el .ca1,I1ino y 

la. tün~dez en ii:I;t¡;nils·ar o impAa.b.tar la figl_lra ·en el 
cai:npo. J,aboral, entendjdo que, la misma .sm;ja del 
Derecho Civ-il (Teo:r-íf!> de las Obligaciones). Ejemplo: 
Fa_llo de agosto. '18 de 1982, Sa~a de .Casación Laboi:;al, 
con .p,ó,nencia del c;loctor Feri~ando ·u:ribe. 'Restrepo, 
" .... l_a. luch:;¡. del derecho. para _preservar la equidi;td, 
frente al fenómeno económico de la creciente .infla
ción ... ". -septiembre 19-de 1984, misma Sala, aplicó; la 
indexación, en una sentencia relacionada con honora-

. r!os prÓfesjpnales, que se. tramitan ante la -.j,urisdic
c~ó~ laboral, .pero que se gob_ierna. por las reglas del 
Derecho Civil. 

La situación ·en el inanejo de . la figur_a, que sigue 
siendo -dubitativa, podría 'tener _un apoyo tutelar en 
los artículos 19, 65, 134, 135 y 136 ·del Código. -Sustan
t~vo del Trabajo,"y el 50 del Código~rocesal del Tra
bajo, es~e; último -texto, que consagra la facultad "de 
poder fallar más allá de, lo. _pedido ... ". i · 

La redacción del texto legislativo debe ser cuidadosa, 
y en esto deseo, especialmente, ocupar la ·atención de 
los honoraóles Senadores, en cuanto. al sentido de apli::.. 
cabilidad, ya que bajo esa facultad, los jueces estarían 
creando derecho, suplantando al legislador, o, ineluso, 
para ir .más lejos, prevaricando. 

Ahora bien, el ponente. del pvoyecto eri la Cámara 
Baja, parte como su autor, "del principio de .la equidad, 
en el campo laboral, origen que. nadie discute, pero. ya 
cuando se refiere a la "corrección monetaria que se 
hace a las oóligaciones. laborales ... " está indicando 
que compete. á alguna autoridad. equilibrar las fueri:aa 
del trabajo y del capital, entonando que, las primeras. 

· goce~ de una defensa· o ¡tmparo · en_ su. con:trap;res.ta
ción. Es- aquí donde se -procura una estabiliZación ra ... 

t ' -. '' 
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zonable de las relaciones entre deudores y acreedores, 
indicando .con lo anterior, que cuando desaparecen las 
razones de jus~icia y de bien común qué ha tenido 
presente el legislador al dictar una norma, el juez en 
principio queda autorizado para. sacar el caso de. un 
encuadre legal inflexible y ubicarlo dentro del que las 
circunstan_cias .reales exijalJ. 

Síntesis. 

o 
Viernes 26 de. octubre de 1990 · 

Estados Unidos, Alemania Occidental, F,tancia, Bél· 
· gica e Inglaterra, entre ót.ros, río sólo con8ervan la 

institución sino que s'e· busca su perfeccionamiento. Y 
· en la Colombia de . postrimerías de siglo, cuando las 
. aspiraciones ,populares· se revelan nítidamente en el 
sentido de demandar mayores .espacios de democra- . 
cia, resulta un contrasentido eliminar un institúto 

· que se confunde con la noción misma dé democracia 
en cuanto supone la participación ciudadana en la 
valoración y juzgamiento de conductas socialmente 

· " Al proyecto, en materia tan importante .y delicada, · negativas. · 
le falta un análisis 'más profundo, práctico y campa- Ha transcurrido más· de un año desde que, en situa
rativo, si bien, el ponente inicial lo entiende como · ción puramente coyuntural, sin una política criminal 
extensión al sector privado, vista la aplicabilidad que de· amplio aliento, se eliminó de un tajo al Tribunal 
se contrae para el sector público, en los artículos 178 Popular. Y los· resultados son melancólicos: ni se con-
Y 265 del Decreto 01.de 1984 ·(Código Contencioso Ad- ·siguió la celeridad de la justicia, ni se eliminó la 
ministrativo). . · impunidad, menos aún, se ha logrado detener la 'im-
- Así las cosas, ha debido encasillarse en el espacio de . presionante olá de crimiµalidad. Es necesario, enton-

. los pr_eceptos sustantivos atrás citados -artículos 19, · ces, introducir las naturales rectificaciones y devol· 
65, 13~, 135 y 136, texto- laboral-, estableciendo para- verle al país un instituto cuyos fundamentos son los 
lelo con el artículo 50 del Cóc;ligo de Procedímiento mismos de la .democracia. Pero, se impone demos-

ANALES DEL CONGRESO 

"En todo caso, quien actúe como jurado de con
ciencia tendrá derecho a una deducción igual al diez 
por. ciento de sris impuestos de renta y complernen-.; 

. tarios por cada audiencia pública". . · · . . 
En el artículo 531 se recomienda introducir la deli-

beración así: · 
"Decisión del· jurado. Terminado el debate oral, el 

juez exhortará ·a los jurados acerca de la gravedad 
del jur'arnento prestado y los reunrrá para ·que deli

. beren y contesten el cuestionario o cuestionarios res
pectiVos que les entregará inmediatamente para que 
emitan su veredicto. 

"Los jurados deberán contestar ·los cuestionarios 
que les han sido entregados con un "Si" o un "No" 
pero si juzgaren que el hecho se ha cometido en cir~ 
cunstancias div~rsas a las expresadas· en el respectivo 
cuestionario, podrán expresarlo. brevemente en la con
testación. . 

"El veredicto se adoptará por mayoría, sin indicar 
los .1;1ornbres de quienes 16 apoyaron". 

Por las breves consideraciones que anteceden me 
permito proponer: · . · Laboral, mas no lo hizo, desestimando en actuación, de. trar las· desacertadas motivaciones en que el Ejecu-

_bulto y ostensible, el principio ge!lerador contenido en tivo S]:lStentó su decisión de '.abolirlo. Se dijo que las 
·el artículo 19 del estatuto laboral vigente. · · personas integrantes del jurado eran objeto de ame-

Es así, como de la lectura atenta del artículo 135 se nazas. que constreñían sus conciencias y por esta vía, 
podría concluir que, sólo· el trabajador tiene la titula- se llegába a ·absoluciones· con la consjguiente·impuni-· 

' ridad pára exigir la conversión en moneda colom- . dad; quei la idoneidad. del jurado resultaba contraria . 
b!ana. Sin embargo, el patrono también tiene Ia· fa- a las trascendencias de la actividad del jt¡zgamiento y 

"Dése primer debate al Proyectó de ·ley número 
- . 207-S/89, por medio de la cual se modifican algunas 

normas del Código de Procedimiento Penal y se dic
tan otras disposiciones". Con las modificaciones in

. ,troducidas en el pliego separado que se adjunta. 

cültad de sustitución, consagrada en el Decreto 444 que, en fin, el instituto se revelaba contrario a la 
de 1967, que busca ·"preservar el curso légal o poder necesidad dé una justicia rápida. 

· liberatorio de la moneda colombiana". Obsérvese cómo, Ninguna demostración -objetiva se dio para acreditar 
ni el autor. del proyecto, ni el ponente inicial exarni-· 9_Ue de' manera· general ~los- jurados actuaban bajo el 
naron el ·texto, corno tampoco la Ley 187 de 1g59 sobre -imperio de la ·intimidación· y se desconoció, en· cam-
prima móvil al salario, la que nunca se aplicó pero' que . bio, que el clima de violencia moral que· impera en · 
es un importante antecedente que busca mantener el . · el. ·país afecta también a los jueces de derecho. Si la · 
equilibrio entre el precio del trabajo y el costo de ·la. : abolición del- jurado pretendió evitar la presunta im-

. vida, en concurrencia de algunas condiciones, hoy prio- punidad de_riyada de fallos conéebidos bajo la coacción, -
ritai;ias: Inflación, índice promedio costo de vida, in- _ha de_ decirse .que esa coacción es dable también y 
cremento espontáneo· de salarios por los empleadores en mayor grado ~n relación con el Juez de derecho, 

... o negativa a negoeiar, de los mismos con los trabaja~ que .por' ser más fácilmente individualizable, ·se le 
dores organizados sindicalrnente; · : - coloca en un ·plano de mayor vulnerabilidad dada la 

Argumentos espneiales en favor· de la indexación. 

Sori entre otros: 
l\> "El principio de la buena fe ·que debe presidir la 

ejecución· de los contratos, incluido el de trabajo. Si el 
deudor (patrono) no curnplé con sus obligaciones para 
con el trabajador, su conducta .debe ser sancionada". 

Atentamente, 
Jorge A. Sedano G. 
Senador ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículos 1~, ,29 y 39 Igu!'Lles al texto del proyecto. 

· Artículo 49 Restablécese la vigencia del Capítulo I 
del Títu~o II del Libro Tetceto del Código de Proce
_ dirn1ento Penal_ con el siguiente texto: 

CAPITULO I. 

,Juicio con Ínter\:ención ·de jura·do de - co~ciencia. 

Artículo 504. "Igual al del proyecto. 
Artículo 505. Igual al del proyecto. 

Artículo_ 506. Formación de Íistas. Anualmente, cada 
Juez Superior. elaborará una lista de jur.ados de éon
ciencia, en número que determinará previamente Ja 29 "Reparación integral del daño, .Si por ejemplo a 

la terminación del contrato 9-e trabajo no le sorr reco
nocidas. y pagadas la totalidad de prestaciones socia
les e indemnizaciones al empleado, es de elemental 
justicia que en el momento de producirse el pago, se· 
revalorice esa suma". . · . · · .' 

ninguna dificultad para su identificación. Que el ju
rado entraña impunidad es afirmación vacua y apre,
surada: baste observar que eran contados los juzga
rnientos yumplidos a través de la institución, lo cual 
obedecía a. la imposibilidad de iniciar el proceso penal 
por falta de identificación del incrirnfoado, pues las 
fallas investigativas impedían e impiden -la individua,. 
lización del autor. De suerte que no es el jurado factor 
de impunidad, pues que esta responde a la estructura 
misma del procedimiento penal pero sóbre todo a la 
in~xistencia o ineficacia de instrumentos investigati
vos. Tampoco es cónvincente el argumento según: el 
cual· la falta de· ve1:sacióri en derecho por 'parte dei · 
.jurado se traduce en inidoneidad para el' juzgamiento; 
pues razonar así supone desconocer el fundameñto · úl
timo de la instipución, que, corno es bien sabido, radica : 
en u1;1 .estricto . juicio de exigibilidad según el. cual 
lo que se cuestiona al jurado es si en su sentir per~ 
sonal le . es exigible i;tl procesado 'un comportamiénto 

· · ·Sala' Penal del respectivo Tribunal Superior y la re
mitirá a ésta en el mes de octubre. Para la formación 
de esta lista, el Juez Superior preferirá a los em
pleados públicos nacionales, departamentales, munici
pales .de las entidades oficiales descentralizadas, de 

En contra de la "revaluación de créditos laboral'', se 
presentan, también, entre otras: · 

· 1'1- " L.a competencia privativa del Organó Legislativo 
para fijar la ley, peso, tipo y denominación de la mo
neda, o sea que las normas consagran el curso forzoso 
y la fuerza liberatoria de nuestra moneda no pueden 
ser desconocidas por los p'articulares". (Con· funda
mento en el artículo 76, ordinal 15, de.la Constitución 

-- Nacional, que tampoco fue tenido en cuenta ni por el 
autor del. proyecto, ni por el ponente ·inicial, pára 
darle mejor alcance socio-jurídico al objetivo legisla-
tivo). · · 

~:¡. "La adopción de esta solución implicaría Una .obli".' 
gación del principio nominalista que sigue desde tiem
po atrás' nuestra estructura económica". (En· la tesis 
nominalista se .entiende que· el valor de fa moneda de
pende de _lo que represente, de acuerdo a la cifra que' el 
Estado, en, ejercicio' de la facultad constitucional ya . 
vista, ha impreso .al. acuñarla, ál fabricarla, o sea que 
un peso es igual a un peso y un dólar es igÚal a un 
dólar). . . ·. · · . 

Con los precedentemente expuesto, ·<;J.epósito a uste
des, honora)Jles Senadores, las .. reflexiones ántériores a 
objeto, como ya lo anoté, de que formen parte de la 
historia de esta ley; del espíritu que anima al sm¡;crito 
ponente .con relación al' aspecto filosófico, socio~eco
nómico-jurídico, _y la potestad del fallador· respectivo 
en su aplicación real. Y- con el propósito, también, de 
optimizar mejor la propia visualización de los -legis-
ladores, su contenido y análisis. . · 

Consecuente con ·estas modestas acotaciones, me 
pe~ito proponer a·la honorable ColI!isión: · .. 

Dése primer debate al proyecto de ley numero 3 
Cámara, 92 Senado de 1989, "por la· cual se. establece ' 
el reajuste de valor de los créditos laborales". · 

Vuestra comisión, 

. conforme a la prescripción legal, o, lo. que es lo mismo' 
si los miembros que lo integran, en las circúnstancias 
del caso sometido a. valoración .hubieren obrado iguar 
a corno lo hizo el imputado, o· si, por .el contrario, Ge 
habrían comportado .conforme lo manda la ley, abste
niéndose de ejecut_ár la conducta originaria del pro-

. ceso, es decir, la acción u omisión por la cual se 
juzga al p:rocesado. Podría replicarse hipotéticamente 
que dentro de las posibilidades del jurado existen las . 
de que se equi'l'.oque en la apreciación dé íos. hechos, 

·· p_ero lo mismo puede .ocurrir con .el· juez de derecho, 
quien por ser humano también es falible. Sólo que 
con la participación del jurado disminuyen las posi-· 
bilJdades de -érror pues si este ocurre puede enmen
darse por vía de la di;cla:ratoria de contraevidencia. · 

Tampoco es correcto atribuir al jurado la morosi
d~d judicial. La· prueba es que, tráns?urrido. más de 
un año dé la abolición de la institución, los despachos 
judiciales continúan congestionados de expedientes sin. 
que la celeridad de l,a just_icia aparezca por parte 

- alguna. , · 
'Por lo anterior, acogiendo en lo sustancial la opi

nión consignada en la exposición de motivos que acom
pañó ar proyecto de ley ·y según la cual "la instit]J.ción 
del jurado popular es una garantía política,· que hace 
parte inmanente de· nuestro propio sistema. democrá
tico", me permito proponer la aprobación del proyecto 

. que ha ·hecho tránsito de la Cámara al Senado, con 
las siguientes modificaciones: . 

En el artículo 49 del· proyecto que restabléce el ar
tículo 506 del Código de Prqcedirniento Penal, sobre_ . 
formación de listas, se modifica el segundo inciso 
reemplazando los términos "solo - tendrá en cuenta"•., 

David Barros ·Vélez, · por el vocablo "preferirá". Se trata· de. facilitar la 
Senador ponente. inte·gración de las listas en ·aquellas ciudades de ·poca 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre el Proyecto de ley núm.ero 207-S/89, "por mediO 
de la eual · se modifican algunas normas del Código 
de PrQcédimiento Penaly se dictan otra!!' disposiciones", 

S,eñor Presidente, honorables Senaqores: 

La expédición del Decreto· 1861 de 1989 que suprimió 
la. institución del 'Tribunal de conciencia ·significó 
toda una 'involuCión jurídica y política:en materia de 
juzgarnientos, en .. abierta contradicción con ·el desarro-

·~ . ·llo de la democratización institucional que demanda 
la Nación y que se observa, de otro lado; en los países 
más avanzados de occidente. Baste observar cómo en 

densidad poblácional y en las que resultará muy di· 
fícil encontrar un crecido número de empleados . pú
blicos o profesionales universítarios. 
· En el artículo 521 · se pi:¿pone modificar la sanción 
ai jurado renuente· quien,· una vez .declarada su re
nuencia, debe ser reemplazado mediante sorteo parcial 
y ser st¡jeto de multa igual a cinco salarios mínimos. 

En e1 ~rtícÚlo 522 se propone ·qUe la sanción para 
quient)S>;no asistan a la audi~ncia CF!scal.' Defenso~es 
o jurados) ha. de set igual, vale decir, cinco salarios 
mínimos. ' - · · · 

y en materia de es~írnulos al jurado se propone:~ 
. "El jurado. que· ·concurriere ·a la audiencia;· y par
ticipe_ en ella_ tendrá· derecho, si· es funcionario :pú
blico, a un día de. descanso compensatorio por cada -
día de sesión. · 

instituciones bancarias oficiales, y a los profesionales _ 
universitarios, de carreras _intermedias y técnicas que . 
laboren o residan en la respectiva sede del juzgado. 

--Ell Juez Superior deberá solicitar a los Jefes de Per
sonal de las 'entidades e instituciones oficiales o a 
quienes hagan sus veces, la remisión de la lista de 
emplead9s de . los últimos dieciséis 'grados, con su 
ldentLficación, dirécción de oficina y residencia, lista 
que deberá ser remitida al respectivo juez, en el 'tér
mino de veinte días so p!'lna de mala conducta. El 
primero' de diciembre la Sala Penal 'del Tribunal Su
periqr -respectivo .seleccionará por sorteo, entre todas 
las listas enviadas a. ella, la correspondienté para cada 
Auzgado y .el 'Presidente la enviará de .inmediato. 

.. Artículo 507. Igual al proyecto. 
Artículos 508 al . 520 iguales al proyecto. 
Artículo 521. Sanción al jurado renuente. cuando la 

persona designada corno jurado se au,sentare para no 
ser notificada o ·en· cualquier otra forma tratare de 
·rehuir la notificación, el Juez previo informe del co
rrespondiente secretario la declarará· renuente, me-· 
diánte el procedimiento establecido en el artículo 418, 
le impondrá una multa igual a cinco salarios -mí-· 
nirnos y ordenará reemplazarla mediante sorteo par- · 
cial; . 
· Artículo 522. Sanciones y estímulos. 
· El Fj.scal, el Defensor o los . miembros del jurado 

qUe dejaren de concurrir,: sin justa causa, a la audien
cia pública incurrirá en ·multa de cinco salarios mí
mrnos legales a favor· del Estado y con destino a la 
defensoría pública. . . 

El. Juez aplicará. la sanción en resolución motivada 
contra la cua1 sólo pi:oced~ el recurso de reposición y 
una vez ejecutoriada oficiará a la Administración· de 
Hacienda Nacional para que· dicha suma sea cobrada· 
por los procedimientos legales- del Ministerio de Ha
cienda y trasladada inmediatamente a la entidad en-
·cargada de manejar loo fondos de defensoría pública. 
Copia de la resolución se enviará a ésta. . 

El .jurado- ·que concurriere a la audiencia y par
ticipe E)n e!Ja tendrá derecho, si es funcionario pú
blico, a un día de descanso compensatorio por cada 

~ díá de ses.ión. . · · · .. . · 
En todo caso, quien actúe · corno jurado de con

ciencia .tendrá .derecho a una de.ducción igual al diez 
por ciento de sus irnpu~tos de renta y· complernen-

. tarios por cada audiencia pública:· 
Artículos 523 a 530 iguales al proyecto. 
Artículo ·53Í. Decisión del jurado. 
Terminado el debate oral, el Juez exhortará a los 

.. jur:¡.dos acerca de .la gravedad del juramento pres
tado y lbs reunirá- para que .deliberen y contesten el · 
éuestionario o cuestionarios respéctivos que les entre
gará inmediatamente ·pai:a que emitan SU V!)redicto. 

' . . . 
· Los jurados deberán contestar lo~ .cwi~tionarios _que 

les -han sido entregados_.con un "Si" o un "No", pero 
si juzgaren que el hecho se ·ha cometido en circuns-
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tancias diversas a las expresadas en el ·respectivo 
cuestionario, podrán expresarlo ·brevemente en la ~on
testación. 

El ·veredicto ·se adoptará por mayoría, sin indicar · 
los nombres de quienes lo apoyaron. 

Artículos 532, 533 y 534 iguales al proyecto. 
. Artículos 59, 69, 79 y 89 iguales al texto .del .p_royecto. 

Jarge A. Sedana G. 
Senador ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 193 Senado 1989, "por la 
cual se establece una partida para la, Fundación 

Orquesta Sinfóni.ca Juvenil de Colombia". 

Honorables Senadores: 
Me corresponde presentar ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 193 del Sena~o, 
por la cual se establece un auxilio durante diez anos 

.-para la -Orquesta Sinfónica Juvenil de Colombia-, de
ber que cumplo con agrado por tratarse de. un asunto 
de especial significación para la Nación colombiana, 
en un- momento en que hace denodados esfuerzos .pa
m recuperar la serenidad y la majestad de _sus ins· 
tituciones duramente golpeadas y afectadas _por fe
. nómenos de gra.ve conturba_ción que revelan una 
profunda crisis moral -a todos los niveles ·de la so
ciédad, especialmente entre . Ja. juventud, otrora sím-
bolo de esperanza y fe en el ·futuro. · . 

Podríamos aihondar en un tema apasionante pe
ro a costa d°"l objeto de este debate, que más ·.bien 
apunta . hacia la -creación de alternatiyas y opciones 

-válidas para esa juventud, a la que debemos ayudar 
en la recupera.ción de su seguridad y su autoestima, 
mediante la exaltación de ·s_us valores y.la confirma• 
ción de sus enormes .posibilidades en la ·reconstruc
ción .de la Patria grande, hermosa y tranquila que 
todos anhelamos. . 

El proyecto sometido a consideración del Congreso 
. por los señores Ministros de . Educación y Hacienda 

de la pasada administración busca dotar a la· Fun
dación Orquesta. Sinfónica Juvenil de Colombia con 
$ -100 millones anuales del Presupuesto Nacional, pa
ra que ·1a maravillosa labor que ~a venido adela~1-
tando durante más de ·13 años de esforzado trabaJO, 
no se vea a merced de las contingencias económicas 
que año tras año ensombrecen su panorama, colo
_cándola continuamente en situaciones de inests,bi
Jidad y apremio, en perjuicio de la noble misión que 
viene cumpliendo con la juventud colombiana. 

En efecto, a pesar de que la actividad de la.Orques
ta ·ha venido en aumento en forma constante, de mo
do ·que en sus diferentes. actividades concertísticas, 
durante su existencia ha realizado más de mil cien 
_presentacfones, con un promedio cercano a los noven
ta conciertos por año, superior en mucho al de cual-

.quier .agrupación' de su género en Colombia, el nivel 
·a.e -ing-resos descendió dramáticamente para 1989, de 
$ 85 millones a $ 60 millones y aun para 1990', año 
en el cual, a 30 de septiembre, la totalidad de ingresos 
se ubicaba en $ 3'5 millones, planteando un déficit de 
$ 54 millones a 3'1 de diciembre_ de .1990. Es por ello 
por lo que la partida que -se asigne. debe mantener su 
valor en términos reales durante todo el .período.-
-Es importante notar, de paso, que la Orquesta. Sinfónica 

Juvenil de Colombia se caracteriza, así como la empresa 
cultural más eficiente del país, si .se tiene en cuenta 
que con un presupuesto insignificante ha logrado irra- . _ 
diar cultura en todo ·el .país y formar juventudes de 
manera signíficativa, cualitativa 'Y cuantitativa. Lo 
anterior, ·sin contar con la .labor formativa que se 
·cumple a través de su Escuela. de _Música en la· cual 
reciben instrucción quinientos jóvenes de todo el _país, 

· entre los '5 y los 25 añcs de edad, cuidadosamente se
leccionados por sus aptitudes music.ales, de entre más 
·de '1.500 aspirantes. por ·año, en _cuyo -sostenimiento, a 
tra.vés del programa. de becas, aplica la Fundación el 
62% de sus fngresos. 

Es este patrimonio cultural, que hoy pertenece a 
todos los colombi'anos el que yo los invito, honorables 

. Senadores, a defender, a. conservar, para que no sean 
nuestros hijos ni nuestra juventud los que luego nos 
sindiquen de negligentes y nos enrostren la iµiprovi
dencia o la indiferencia de haberlo visto impasible~ 
mente desaparecer. 

.Pero es ¡que además se trata aquí de unificar en UU/ 
solo esfuerzo nacional los diversos _ auxilios _que los 
entes del -Estado han venido -arbitrando la Sinfónica 
Juvenil y que históricamente han constituido ·el 51.3 
,.por ciento de su presupuesto. De modo que ·nada dis
tinto de ordenamiento .y .prospectación es lo que hoy les 
. .propongo, .para -que -ese esfuerzo que se ha venido. ha
ciendo sea más consistente .y en consecuencia, .mejo

.ren. su eficiencia ·Y su eficacia, como una contribución 
del Congreso de la República 'ª -la normalización de 
tm proceso que bien está anclado en. la vida de nuestro 
.pueblo y que hoy demanda. nuestra comprensión y 
.ayuda. -Esta ampliación de Ja._· frontera cultural, fenó
meno que enmarca nítidamente :las ·acttvidades .de la 
Orquesta Sinfónica Juvenil y de la Escuela de Música, 
es otro de los aspectos que debe llamar nuestra aten
ción, si tenemos en cuenta que entre conciertos de 

-divulgación popular, ·en barrios --w •comunidades ·apar-
-tadas, conciertos -estudiantiles y ';giras -por -el ,país, la 
Orquesta ha empeñado,más -d_el -~60,:por-·ciento--de su 
'ª"fuerzo .. 
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Por las razor.es expuestas dejo -a su ·consideración 
mi concepto ·ravoraible 'Y recomendación p¡lYa que se 
apruebe en primer debate el Proyecto de ley número 
.i9•3 (Sénado) mediante el cual se incluye en el ·presu
_.puesto Nacio1;a1 de cada vigencia una partida no infe
rior a $ 10.0 millones para que la Fundación Orquesta 
·sinfónica Juvenil de Colombia pueda realizar -sus 
·programas de fomento y divulgación cult~rales, y de 
formación musical de la juventud colombiana. 

Honorables Senadores, 
Rafael Mojica Duarte 

senador de -la República. 

PONENCIA -PARA ~RIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 28 de 1989 Cámara; nú· 
mero 111 de 1989, Senado, "por la cual se nacionalizan 

.e incorporan al -I>Ian Vial ·Nacional algunas carreteras 
en el Departamento de Norte .de Santander". 

Honorables Senadores : 

cumplo con el honroso encargo de rendir ·ponencia 
para primer debate al proyecto de ley de la referencia. 

Las carreteras a que se refiere el autor del pro
yecto cumplen los requisitos -.exigidos para -esta. -clase· 
de iniciativas de acuerdo a los ordinales 11 y 20. del 

_artículo ··76 de la Constitución Nacional, beneficiando 
.gran parte _de la población del Municipio de Cáchira, 
·Departamento de Norte de Santander, en La Unión
·Pueblo ·Nuevo (12 ·kilómetros); contadero-Ciénaga (20 
kilómetros); Mangos~La Carrera . (8 kilómetros). 

.La situación que ·Viven los campesinos de estas re
giones que aspiran ·a recibir el beneficio del Estado, · 
es de absoluta dificultad. Las _gentes esperan contar 
con la _presencia del·- Gobierno en ·el mantenimiento 
.de _sus carreteras; -hace _años que los habitantes de 
estas zonas vienén cpidiendo a Jos poderes públicos su 

_atención para solucionar los _problemas que a diario 
-se presentan a los campesinos, preocupados en pro
ducir para la alimentación del pueblo colombiano. _ 

Los moradores de las ·regiones que se beneficiarán 
con esta iniciativa son lmmildes campesinos que es
peran más justicia igualitaria, ·un mayor equilibrio 
entre quienes habitan la ciudad ·y quienes· se han de
dicado ·a laborar la tierra y generar recursos para 
el bien de Colombia. . 

El país ·requiere en los actuales momentos para el 
desarrollo ·agrícola y ganadero de buenas .vías de 
comµniéación para _que así puedan. nuestros campesi
nos . incrementar -su riqueza agropecuaria. Mientras 
·no hayan vías.de comunicación, especialmente .buenas 
carreteras, las gentes del .agro seguirán soportando 
g-raves ·problemas, -sin .poder .comercializar sus pro
ductos con los consabidos perjuicios para la economía 
nacional. 

.P-or las .anteriores razones me permito proponer: 
"Dése primer debate al Proyecto de ley número 28 
de 1989 ·cámara· número 111 de 1989 ·Senado, 'por la 
cual se nacionaÍizan ·e incorporan al Plan Vial Na~ 
cional .algunas .. carreteras en ·el Departamento de 
'Nol'te de Santander' ". 

Wuesti:a. comisión, 

·Félix Salcedo -Baldión 
Senador· ponente. 

PONENCIA PAR-A S-EGUNDO-:DEBATE 

al ·Proyecto de ley -número :J.01 de -1989- Cámara; -nú
-mero 144 de 1989 Senado, "por -la cual ese -nacionaliza 
una carretera en el Departamento dél -Canea y se 

· -dictan otras disposiciones". 

·Honorables -Senadores: 

Por designación de la honorable Mesa Directiva. de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente del 
honorable :senado de la República, me correspondió 
·rendir ponencia para .segundo debate al proyecto de 
ley de la referencia. 

La -carretera que -·se refiere esta iniciativa parte de 
la. población de Timbas en los límites ·entre los De
partamentos ·del Valle -del Cauca y- el-Cauca, que -pasa 
por las poblaciones de San Francisco, Asnazú y-Suárez, 
continuando en dirección sur-occidente por ·las po
blaciones -de la Toma, :EI -Hato, Los Cafés y 'la <E:s
tación y se termina en la cabecera municipal del 
·Municipio de Morales. -Esta vía comunica a una im
portante región del Cauca con las capitales ·de ·1os -
·dos departamentos, ambas generadoras ·de activida
des de toda índole y productoras de bienes ·y servicios 

· indispensables para los habitantes .de esa región. 
·'Esta vía no ·tiene una entidad ·responsable para 

su conservación y mejoramiento de allí que se re
.quiera -el encargar de tales ·actividades, por fa im-

. _portancia interdepartamental de Ja ·vía a -una entidad 
como el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, 
con cápacidad •de -garantizar adecuad()¡; niveles de 
conservación. · •. 

-Por -las :anteriores ·razones me .permito proponer: 
- ·~·DéSe. segundo.·debate al Proyecto de ·1ey .. número 101 

de 1989 Cámara-; .núméro 144 .de 1!>89 ·senadó'; ·,•por. la 
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cual se nacionaliza una carretera en el Departamento 
del ·cauca y se dictan otras -disposiciones"''. 

:Jaime Vargas Snárez 
Senador ponente. 

SENADO DE LA REPUBLJCA 

· Comisió,n Sexta Constitucional Permanente. 

Bogotá; D. E., octubre 19 de 1990. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, 
Edgardo Vives Campo. 

La .Secretaria, 
Carmenza Hobaica Ortiz. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Ref: Proyectos de ley: A. "Por la cual se 
erige 'en departamento la Intendencia 
Nacional de Arauca" (28/90)- y 

··B. "Por medio de la cual se erige en 
Departamento la actual Intendencia de 
Arauca" (47/90). 

Distinguidos Senadores : 

Los proyectos ·de la referencia buscan desarrollar -
el artículo 19 del ·Acto legislativo número 02 de 1989 
el .que , exime, del número -de habitantes exigidos po; 
los artrculos 59 y 69 de la Constitución Política para 
crear· el Departamento de Arauca. Sobra por lo tanto 
precisar condiciones de población, geográficas, rentas 
y recursos económicos, etc. -

El primero -de los -proyectos tuvo origen en el Go
bierno. Del 29 es proponente el Senador Mario Cua
dros Carvajal. El articulado de cada uno de ellos no 
~ifiere sino .accidentalmente, por lo que refundiré en 
un -Solo cuerpo sus disposiciones para discusión en la 
Comisión una vez ésta disponga como -lo -propongo la 
acumulación de los ·mismos, la que procede de con
formidad con la Ley 27 de -1983, reglamentaria del 
artículo 81 de la Constitución Nacional. 

-Sobra tamblén reiterar las razones del Constitu
yente para proferir el Acto legislativo (número ·02 de 
:1989) que autoriza el Departamento de Arauca. Lo 
apropiado es desarrollar la norma constitucional a. 
-través de eraras disposiciones que permitan además 
de .definir los límites de la nueva entidad, determinar 
cada una de las previsiones que le facilitan el- cum
plimiento de las :finálidades políticas y administrati
vas de un -departamento. 
· En consecuencia propongo: 

-a) -Acumular los proyectos eh mención para todos 
los efectos de -·SU trámite, y 

'b) Dar primer -debate .al articulado unificado del 
proyecto ·de -ley "por la cual se -erige en departamento 
la Intendencia Nacional -de .Arauca", 

·vuestra comisión, 
Jorge A. Sedano G. 
-Senador . ponen te . 

·PUIE.GO 'DE MODIFICACIONES 

·a -los --Proyectos -de ley números 28 y 47 Senado de 
1990, "por las cuales se erige. en Departamento la. 

Intendencia Nacional de Arauca". 

-El-Congreso de ColÓmbia, 

DECRE'fA: 

Artículo 19 En ·desarrollo del artículo 19 del Acto 
legislativo número 02 de 1989, · erígese en Departa
mento la actual Intendencia Nacional de Arauca. 

Artículo' 29 El -Departamento de Arauca se forma. 
por ·el ·territorio de la Intendencia qel mismo nombre, 
cuyos límites son ·los siquientes: 

Por ·el -Norte: ·Desde el punto ·ctonde desemboca el 
río Bojabá en el .río Arauca, por éste aguas abajo 
siguiendo el límite internacional con la Repúbli<;a de 
-Venezuela, 'hasta el sitio ·denominado las montañitas 
en donde se encueiJtra el mojón número uno de la 
démarcación de la frontera terrestre con ·Venezuela. 

Por el Occidente: Desde la confluencia de los ríos 
Casanare y 'l'ÍO -N~gro, este último aguas arriba hasta 
su nacimiento de aquí por la cima de la ·cordillera 
Oriental hasta los altos de Sitacá y Cuilotico; de este 
punto por la cima de la cordillera que sirve de di
vorcio él.e las aguas entre los ríos Royatá y Satocá 
:hasta entrar en los nacimientos del río Bojabá y por 
-último .aguas. abajo, hasta su desembocadura en el 
río Arauca. -Limita por este costado por el Depar- -
tamento de :Boyacá. 

·por el Oriente: . La linea amojonada que sepa.ra a 
Colombia y ::Venezuela -desde las niontañitas·-sobre el 
-tío -Arauca hasta el niojón número 13 situado en el 
·sitio denominado ·Apostadero del · Meta sobre el río 
-del ·mismo ·nombre. 

'Por el .Sur: Desde ceLmoJón· número 13 situado en 
'el sitio denominado Apostadero del Meta que marca 
los -límites .con -la -RepUlfüca de :Venezuela ·y por este 
río siguiendo aguas arriba hasta -el TÍO · Casanare · en 

.--donde confluye con el -r.ío negro. 



Página 8 

Artículo 39 -Los Corregimientos .. e Inspecciones de 
Policía Intendenciales se focorporarán al , territorio 
de los municipios -que determine la-_ Asamblea De par~ 
tamental. Mientras la Asamblea· ejerce, esta atribu- .
ción, corresponde al consejo Intendencia! _efectuar el . 
correspondiente señalamiento con carácter provisional. 
- Artículo 49 La_ capital del Departamento de Arauca, 
es la ciudad de Arauca. - -

Artículo 59 El -Departamento de Arauca sustituirá 
a la Intendencia del' mismo namore en todos sus de- , 
rechos y obligaciones. , 

Artículo 69 Créáse el Distrito J:udicial' de. Afauca, 
con jurisdicción y' competencia· en el Departamento 
de Arauca. El Distrito Judicial de Ai'auca estará- con
formado por los Circuitos Judiciales de Arauca y 
Sara vena. 

Articulo 79 Créase el Círculo dé Ju?gado<; Sup_erio~ 
res de Arauca con -sede en Arauca, que tendrá ju
risdicción y competencia en· los- Circuitos Judiciales 
de Arauca y Saravena. - ' 

Artículo 89 El Circuito Judicial de Arauca con· sede 
en Arauca, tendrá competencia en los_ Municipios de 
Arauca, Cravo Norte y Puerto Rondón. . -

Artículo 99 El Circuito Judicial · de Saravena con 
sede en Saraven'a, tendrá competencia en los Munici:. 
pios de Saravena, Tame, y Fortul. , 
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sarrollb de la misma par¡¡. el. normal funcionamie,nto · 
del Departamento de Arauca en los órdenes admi- -
nistrativo, tributario, de rentas y contractual.--

Artículo 25. Para todos los efectos, el Departamento 
de Atauca empezará a funcionar como tal en la fecha 
que el Gobierno Nacional establezca mediante decreto .. 

Artículo 26. La presente ley rige a partir <le la 
fecha .de su expedición. 

Cordialmente, 

Jorge A. Sedano G. 
-senador ponente. -

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley 160 Senado de-1987 y 95 Cámara 
ele 1987, "nor ta· cual se reglamenta la espe!)ialidad 

médica. de .anestesiología y se dictan otras 
disposiciones"._ 

Señor 
Presidente 
Senado. de la República 
honorables Senadores. Artículo 10. Créase el Tribunal Superior de Arauca -

conformado -por las siguientes 'Salas: Penal, Civil, La-
borál, de Familia y· Agra¡:ia., de acuerdo con el núme- Luego de- aprobarse en la Comisión Quinta del Se~-
ro de Magistrados· que se establezca de .conformidad naJio· y por honrosa designación de su Presidenciá 
con el artículo 13 de esta ley. · · cumplo con el. encargo de rendir ponencia para se-

Artículo 11. Créase el Tribunal Administrativo de gundo debate al Proyecto de ley 160 Senado de 1987· -
Arauca, con 'sede en Arauca y con jurisdicclón en y 95 Cámara de 1987. ·"por- la cual se -reglamenta la' 
todo el Departamento. _ especialidad médica de anestesiología y se dictan otras 

Artículo 12. Créase el Círculo Notarial de Arauca disposiciones". 
y Oficina de -Registro -de Instrumentos Públicos. en El' avance extraordinario de la cirugía que permite 
los Círculos y Jurisdicciones Territoriales, de wnfor- la ejecución de las más riesgosas intervenciones ha 
_midad con lo- dispuesto por el artículo 13 de :m pre- sido posible gracias a los adelantos en el nivel cien-
sente ley. tífico y técnico de la anestesiología. , -

Artículo 13. Con arreglo a las normas de la pre- Es el anestesiólogo un especialista dotado ·de los 
sente ley, previo concepto - del Consejo Superior de más importantes conocimientos ·médicos; capacitado 
la Administración de Justicia - y por el término· de para evaluar las informaciones de los_ otros ·espec!a-
tres (3) ·meses, contados a· partir de la vigencia de listas y llevar al paciente al quirófano ·en su mejor 
esta norma, el Presidente de la República podrá crear, estado; manejar las máquinas que suministran -las 
suprimir y fusionar -pfazas de Magistrados y l lscales sustancias anestésicas, los -monitores que informan 
de los Tril:íunales;- Juzgados; y empleos subalternos el estado de las fli.ncio;nes vitales. y tomar -las decisio-
en - las oficinas" jurisdiccionales, del Ministerio Pú: nes necesarias para mantenerlo en óptimas condicio-
blico y de la Carrera Judicial; y determinar el área nes durante el acto quirúrgico y__ eíl el post operatorio 
territorial de _los Circuitos Judicial del Departameii.to. inmediato. · 
Igualmente, podrá crear las oficinas de Registro de - Por consiguiente para mantenerle la vida al pa-
Instrumentos Públicos en los círculos y jurisdicciones - ciente y su recuperación total es indis1:l'ensable la-_ -
territoriales y los Círculos Notariales que sean ne- ácción de un equipo muy completo -de especialistas 
cesarlos. ' médicos, de los cuales el anestesiólogo _es factor im-

Artículo 14. Créase' la_ Pro'curadurfá Regional ci:'e1' '• portantísimo; y siendo obligación del EStad·o defender 
Departam-ento de · Araucá,, la cual será, dirigida PCJ:r - lá salud de los colombianos, corresponde disponer lo 
un Procurador Departam_ental y tendrá los empleados necesario para que se le pueda garantizar la presta-
qÚe determ_ine el Presidente de la República en ejer- - ción del servicio médico más adecuado, éomo la: de 
cicio de sus atribuciones constitucionales. · : . - reglamentar una ·actividad tan impÓrtante como la 

Artículo 15. LÓs nombramientos de. los funcionarios .. anestesiología. - -
a que se refieren los ·artículos anteriores y que· se Los quirófanos por las obligatorias medidas de 
hagan al enti;al;' en· vigencia esta ley, se entenderán · asepsia son e_spacios poco ventilados, lo que permite 
para el resto- del período que corresponda.· concentración de grandes cantidades de substancias 

Artículo 16. Los negocios de orden _jUdiciaI, conten,- tóxicas cuya inhalación continua puede producir fe-
cioso administrativo y laborales, originarios de la ju- -nómenos de intoxicación crónica con alteración or~ 
risdicció11 atribuida. al Tribunal de- Atauca, Y que gánica y psíquica que bién puede catalogarse ·como 
se encuentren pendientes ante cualquier autoridad, - enfermedad profesional. _ _ -
pasarán ~n el- estad() en que . se encuentren a._ l<?s :: Existe una gran gama de bibliografía sobre el tema, 
funcionarios competentes a partir de la fecha de mi- -destacándose el estudio de_ los doctores Ricardo Arlia 
ciación del funcionamiento de los tribunales corres- y Rodolfo Vega Ramos, de la Comisión Permanente 
pondientes. Mientras tal ocurra, y en todo .casq, hasta de Riesgo Profesional en Anestesiología, de la Con-
cuando se instalen los respectivos despachos Y tomen federación Latinoamericana de Sociedades- de .Aneste-
posesióh los correspondientes íuncionari_os, continua- sicilogía; dicho informe termina así, luego de \In ]JrO-
rán tramitando tales negocios quienes_ al presente - fundo estudio en el cual se tomaron gran· cantidad 
vienen conociendo de ellos. · de muestras -del aire de los quirófanos: "Hemos de-

Artículo 17. Créase la Circunscripción Electoral de mostrado así que existe una contaminación ambiental 
Arauca, que comprei1de el territorio del Departamento de los quirófanos como resultado de la utilización de 
de Arauca y las Comisarfas del Guainía, Vaupés, Vi- 'agentes anestésicos gaseosos y volátiles". _ -
chada y Gua'viare.:'" _ ·Podríamos decir que la impregnación es tal que es_ 

Artículo 18. La Asamblea del Departamento de fácil comprobarlo en las observaciones frecuentes de 
Ar'auca estará integrada por 15 Diputados. los familiares de especialistas que perciben el olor de 

Artículo 19. Mientras se elige e in_stala la Asamblea anestésicos en el 
1
aliento del médico cuando llega al 

Departamental de Arauca, el Consejo ·I_ntendencial , hogar. - - - -
ejercerá las atribuciones a que se_ refiere el artíéulo Los doctores Gordon R. Newfeld y John H. Leky, 
187 de la Constitución Política. en el estudio sobre "Expgsición de .los res~duos _de 

Artículo 20. Mientras la Asamblea Departamental anestésicos", afirman, ''.la exposición_ crónica a· los 
·expide las c~rrespondientes. qrdenanzas, continuarán gases anestésicos es un peligro potencial para la _ ' 
rigiendo los Acuerdos Intendenciales en cuanto no se salud"_ Conclusión de ·un_ estudio nacional realizado 
opongan a las disposiciones más favorables que con- en los Estados Unidos de las. enfermedades del' tra-
templa el régimen departamental.· - bajo en el personal que permanece en las salas_ de 

Artículo 21. El Gobierno Nacional prestará _al De- operacione_s. 
partamento de Arauca sin costo alguno la asesoría Dicha investigación presenté tres (3) fac.tores _pri-
técnica y administrativa necesaria para su orgaµi- .marios de la enfermedad por exposición cróniCa de 
zación. anestésfoos. 

Artículo 22~ El Departamento de Arauca asumirá· a)Frecuencia de enfermedades neoplásicas del tipo 
el total de la deuda _pública-_ de la Intendencia del linfoide y retículo endotelial; 

, mismo nombre. Para efectos de_ lo aµterior, la In- - b) Frecuencia de aborto. y anomalías congénitas; 
tendencia J:ifacional de Arauca, liquidará con .fecha- 3;1. e) Efectos en las habilidades cognocitivas. 
de diciembre el monto total de la mencionada deuda. · A- ello podemos agregar el alto índice de stres que 

Artículo -23. Autorizase al Gobierno Nacional para el anestesiólogo sufre, comprobados en. incrementos 
que cree el -Distrito de Obras públicas de 4rauca,' la en la 'frecuencia cardíaca en la presión' arterial Y 
Regional de Caminos Vecinales, las oficinas Sec!JiO- alteraciones electrocardiográficas durante el manejo 
nales del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-; anestésico del: paciente, como- lo demúéstra. estudios 
Instituto de Crédito Te'rritorial -,-ICT-, OficiJ;J.a Re;. recientes. . · 
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glamenta la. especialidad médica de anestesiolog~a y 
se dictan otras disposiciones". 

- Vuestro comisionario, . 

Carlos Celis Carrillo 
Senador de ia República~ 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATÉ 

-al -Proyecto de ley número Ú7 Senado de 1989 100 
Cámara de_ 1989, "por la cuai se deroga la Ley 4Í del 
23 de agosto de 1989 y se dictan otras disposiciones. 

Señor 
Presidente 
del honorable Senado de la República 
honorables Senadores. 

Cumplo con la honrosa designación que ine hace 
el señor Presidente de la Comisión Quinta del Se-

- nado para rendir __ ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley 177 Senado de -1989, "por la cual 
se deroga la Ley 41 del 23 de agosto de 1989 y se 
dictan otras disposiciones". 

La ciudadanía del Municipio de la Uvita Boyacá 
ha ~ani~estado al Parlamento, el .deseo de que s~ 
coleg10 siga con el nombre de Colegio Nacional' de 
La Salle, ya que- es el nombre con el que se fundó 
Y con el que se conoce a nivel nacional y departa-
mental. -

Se_ exa~ta la~ cualidades del reverendo padre -Par
qiemo Draz Jarme, persona trabajadora e incansable 
educador en la formación y orientación de las ju
ventudes del Departamento y la- Nación. _ 

Para _hacer posible el querer de la comunidad de 
la.-- Uvita, Boyacá, es indispensable derogar la Ley 41 
del 23 de agosto de 1989 que cambia el nombre del 
mencionado centro educativo. 

Así las cosas, para hacer un reconocimiento - de 
gratituq al reverendo padre Parmenio Díaz- Jaime se 
quiere que el áula múltiple ·del Colegio Nacional' La 
Salle, lleve su nombre. Igua1mente se dejan incólumes 
~os ~~tículos 3 y 4 ,de la Ley 41, por -ser un acto de 
Justicia con el ilustre educador. 

-Por _t~do lo anterior, me identifico con la exposición 
de- motivos ane~o al proyecto de ley, motivo de la 
presente ponencia, y dejo en ·consecuencia a consi
d_e~ación de _la: ple;:i-aria del Senado, este infÓrme po- -
sitiv? a la 1111ciat1va de que se trata Y' propongo. 

Dese segu_ndo debate al Proyecto de ley, "por la cual 
s~ deroga la Ley 41 de 23 de agosto de 1989 y se 
dictan otras disposiciones". 

. Vuestro comisionada,:· 

Héctor Horacio Hernández Amézquita 
- Senador de la República. -

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

. al Proyecto de ley número 2 de 1990, "nor la cual se 
e_stablece el servicio social voluntari,o''. _ 

Honorables Senádores : 

La Comisión Quinta ¡iel Senado dio la aprobación 
_ a· este_ proyecto de ley presentado por el- honorable 
Se~ador Laureano Alberto Arellano, con las modifi
caCJones propuestas. El trámite se surtió dentro de 
los términos reglamentarios, sin que sobre la decisión 
fi~al existieran votos negativos, ni votos en blanco ni 
aun constancias contrarias al contenido, por lo dual 
puede destacarse c_omo el producto-de un total' acuerdo. 

Antecedentes: 

El Servicio Social, entendido como el 'l:rl'!.bajo no 
remunerado de los jóvenes en beneficio del bienestar 
común, -ha sido considerado en varias oportunidades 
por el Ccm·greso -Nacional, entre otras puede recor
darse, la iniciativa. del Gobierno del Presidente Lleras, 
la pres_entada ~n 1989 por el_ suscrito ponente y la 

_ que- -hoy se somete a consideración de la plenaria 
del Senado. -

La motivación central de las propuestas ha sido la 
necesidad de atender en forma masiva a las urgencias 
y >necesidades de las personas o c9munidades que ca

-recen de m.edios para satisfacer sus necesidades bá-
-sicas. Si en 1968, hace más de veinte años el Gobierno 
de entonces estimó que con émpleados oficiales sería 
'imposible atender debidamente a las insuficiencias 
-sociales, es evidente que ahora, dos décadas después, 
con un incremento tan notable de la población, se 
hace impostergable el concurso gratúito de- la juven
tud para inicfar el_ re8tablecimiento- del equilibrio 
social, -ind_uda]?lem_ente perdido, 

· Contenido. 
_giortal de la Administración de Impuestos Nacionales Lo anterior demuestra· que la anestesiología es una. 
y demás entidades ·del' orden nacional teniendo en profesión de alto -riesgo que amerita uri tratamiento Él proyecto define - el - Servicio Social -Voluntario -
cuenta las necesidades y requerimientos regionales a · -- laboral· especial,· de- carácter. preventivCl' ·como ._pro,. . como ·un. aporte -de trábajÓ personal cumplido bajo 
juicio del .GoÍ:)ier.no Nacional. - · _ - ,_ - - teccióri del anestesiólogo a- ir;radiaciones, a. la canta- - la·. direcCión del Estado, hecho- por- jóvenes que al-

Artículo 24. F,acúltase al ¡>resi9ente de Ja _Repúbl,ica _ minación por ·_agentes .anestésicos, .et_c. _. __ _ - . menos hayan completado el -nivel secundario de e_du:- /- -
por el término ·cie -seis (6) meses, contados_ a partir : :Por lo expuestó anteriorm:ente,.me --p~rmito .proponer.- _ ;.:cación. Ellos;· una.,.vez cumplido un_ períof}Q i_nicial' de _ -
de la fech:;t de. la expedición de esta ley,· para proveer Dése -segm1do _debate -- ·al • Proyecta _de ley -160 ·- Se-----. ·entrenárriierito~ serán.,, asignados; según_ la. voc(l.c!ón, . :i.- _ 

acere¡¡. de- las omisiones que se prese11ten· .en. el de--, -.nado 1987, Cámara' 95 .de-'~1987; "pór la -._cual' se. re".' - las c.instituciomis q~e cumplan -pxográ~as: de_ ·protec- -
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c10n o asistencia social para los sectores más débiles 
de la población: niüos, ancianos, minusválidos,. jóve
nes y en general las familias pobres. Se trata de. 
contribuir a la solución de problemas sociales como 
los de la salud, mejoramiento de la vivienda, nutrición, 
educación, cultura o recreación. 

Los voluntarios recibirán como estímulo por su 
esfuerzo de doce meses de dedicación plena al servi
cio social, una serie de compensaciones no económicas, 
entre las cuales pueden señalarse: Exención del servi
cio militar obligatorio, equivalencia con algunos re_
quisitos académicos_ de grado o legales para el ejercicio 
profesional, preferencia en la admisión a servicios 
estatales, etc. 

Financiación. 
Los gastos que demánde el serv1c10 en cuanto a 

entrenamiento. alimentación, transporte o r:imilares, 
serán. provistos por el Fondo Nacional constituido con 
el incremento de ingresos producido por un mejor 
recaudo del impuesto destinado al SENA, Servicio 
Nacional de Ap:'."endizaje y los resultantes de la eli
minación de los recortes que la Ley 5'5 de 1985 le 
aplicaba al preeupuesto de esa institución. De esta -
manera, mediant'.! el recurso de facultar al Presidente 
pa.ra reformar la administración de un impuesto se 
obtendría, sin afectar el· actual funcionamiento del 
SENA, sufragar los pocos gastos que demande el 
servicio. · · 
Posición del Gobierno Nacional.· 

Durante los debates en la Comisión se conocieron 
las observaciones del seüor Ministro de Defensa y las 
opiniones favorables del Ministro de Educación y de 
los Directores del· SENA 'y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. El ponente recibió además opi
niones informales de los contratistas del ·SENA (Ley 
f5 de 1985), del grupo estudiantil Comunitas de la 
Universidad de los Andes, y de los estudiantes de 
colegios· oficiales y privados. - · 
Principales modificaciones a la ponencia. 

19 Con el objeto. 'el.e evitar futuras interferencias 
con las necesidades del servicio militar y en ·atención 
a las opini.ones del señor Ministro de Defensa se 
propuso que anualmente se fijara_ el cupo de los vo
luntarios de tal manera que en un caso especial podría. 
determinarse no recibir voluntarios, para que todos 
lc;s jóvenes bachilleres fuer.an elegibles _para el servi
c10 obligatorio, es decir el militar. Se observa sin 
embargq qu€! en 1989 sólo se incorporaron a ·1as filas 
el ~4% de los bachilleres y en 1990 esta proporción 
sera menor. 

2? Dentro de. las facultades extraordinarias se da 
opción al Gobierno para que defina la entidad ca
pacitadora de los voluntarios, pudiendo ser el SENA 
u otra distinta, según las conveniencias adminis
trativas. 

39 Se introdujo el principio descentralista para la 
ejecución de los servicios en cabeza de los muni.cipios. 

49 Se hace participe directamente al Ministerio de 
Educación y al Instituto Colombiano de la Juventud 
y el Deporte en el desarrollo del Servicio Social Vo
luntario. 
Fundamentos constitucionales. 

El servicio militar obligatorio está prevista en la 
Constitución, y en elia misma se autoriza a la ley 
para crear las condiciones para que un colombiano 
pueda ser eximido de tal obligación. En efecto, dis
posiciones legales anteriores a ésta, han creado el 
apla.zamiento del llamamiento a servicio y la dispen
sa-. en caso por ejemplo de hijos únicos o personas 
casadas. En la presente ley se .ejercita esta facultad 
constitucional de nuevo, al redefinir los aplazamien
tós y éréar una nueva causal para excusa del servicio: 

El proyecto original, contenía cómo disposiciones 
mandatarias algunas de carácter administrativo y 
fiscal cuya pertinencia por tratarse de una iniciativa 
parlamentaria, suscitaban dudas. Con tal considera
ción se optó por. facultar .al Gobierno, en forma muy 
precisa para que proceda a introducir las reformas 
administrativas y presupuestales necesarias para po
der darle cumplimiento a. la vofuntad que exprese el 
honorable Congreso de crear esta, nueva oportunidad 

· . de servicio a la patria. · 
Vuestra comisión, 

Ernesto Rojas Morales 
senador. 

Bogotá, D. E., octubre 24 de 1990. 

PONENCIA PARA PRIME;R DEBATE 

al Proyecto de ley número 88/90 Senado, "por _medio 
de· Ia c~al se1 aprueba el Convenio entre Colombia y 
Ecuador sobre tránsito de· personas, ·vehículos, eni-. 
ba_rcaciones fluviales y marítimas y· aeronaves, sus
crito en la ciudad de Esmeraldas, el 18 de abril de 

. 1990''. . 
Honorables Senadores 
Comisión Segunda Constitucional 
E. S.M. 

He asumido el honroso encargo de..preparar. el in
forme correspondiente a. la, ponencia, para - primer 
debate del pi;oyecto de ley en_ referencia. En primer 
.término, es preciso señalar· que · el· trámite de ·-este 
Conyen_io ol;Jede_cé a lo dispuesto en el numeral 18 del 
artículo 76 ·de la. Constitución Nacional, que establece -

.:Viernes 26 de octubre de 1990 

que ·corresponde al Congreso de la República. por me
dio de leyes ( .... ) "aprobar o improbar los tratados o 
convenios que el Gób!erno celebre con otros Estados 
o con entidades de derecho intiernacional. Por medio 
de tratados o convenios. aprobados por el Congreso· 
podrá el Estado obligarse para que, sobre bases de 
Igualdad y reciprocidad, sean creadas instituciones 
supranaéionales que tengan por objeto promover o 
consolidar la. integración económica con otros Estados · 
(Ley 7?- ·de 1944)". 

En desarrollo de mi responsabilidad legislativa he -
:<delantado un cuidadoso examen de los distintos títu
los que incluye este importante Convenio. Y quisiera 
agregar, además, mi condición de hombre de fronte
ra y de- Parlamentario por el Departamento de Na
riño, circunstancias éstas que considero me facultan 
para tener critt;r.ios ·objetivos que espf!rO redunden 
en la credibilidad' y confianza que ustedes brinden a 
las consideraciones que sobre este proyecito y más es
pecíficamente sobre 'este Convenio con la hermana 
República del Ecuador, me permito emitir a conti
nuación: 

Para comenzar, conviene reconocer que el Acuerdo 
suscrito entre los dos país,es en 1977 para regular el 
tránsito de personas y· vehículos resulta con toda evi
dencia, obsoleto. No sólo por sus criterios "técnicos", 
sino porque como es obvio la dimensión de las rela
ciones entre Colombia y Ecuador han aumentado de 
tamaüo en los sentidos comercial, turístico, económi- . 
co, etc. Lo anterior justifica ·plenamente el convenio 
que estamos considerando, cuya eficiencia se ve con
firmada por los resultados positivos que ha tenido lue
go de que se suscribiera el pasado 18 de abril del pre
sente año entr"~ los Cancilleres de los dos Gobiernos, 
en la ciudad de Esmeraldas, Ecuador. 

Permítanme hacer una breve descripción de los con
tenidos .principales del Convenio. E( Capítulo -I está 
conformado por _unas definiciones precisas y apro-
piadas de los distintos conceptos que se manejan en 
la redacción general del texto del Convenio, de tal -
ma_nera que no se preste a interpretaciones equivoca
das o acomodaticias. Entre los Tí!tulos II y VIII, el 
Convenio establece una serie de requisitos· para la 
documentación y los controles de las distintas moda
lidades de ·flujos· migratorios ·en ambos sentidos para 
los efe:::tos del tránsito terrestre (Título' ID. tránsito 
marítimo (Título III) y transporte aéreo (Título IV), 
todos de carácter binac!onal. 

Por su parte los Títulos V, VI, VII y VIII -del Con-
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te sobre los siguientes aspectos: princ1p1os generales; 
constitución, régimen de servicios de vigilancia pri

·vada y control de las empresas; seguros y garantías del 
servicio de la. vigilancia privada; reglamentación sobre 
adquisición y empleo de armamento; reglamento de 
uniformes; regulación sobre equipos de comunicacio
nes y transporte; sanciones; creación y reglamenta
ción de escuelas de capacitación de vigilancia privada. 
y que con base en ·la anterior autorización legislativa, 
el Gobierno Nacional dictó el Decreto-ley 848 del 23 
de abril de 1990, "por la cual se expide el estatuto de 
Vigilancia. privada" y que este deGreto agotó íntegra
. mente la materia conforme a los tema.s previstos, en 
la ley de facultades anteriormente enumeradas, y poi· 
considerar que no es conveniente continuar el curs·J de 
este proyecto de ley, propongo para vuestra aproba
ción la siguiente proposición: 

Archívese el proyecto de ley número 162 Senado, 41 
Cámara, "por medio de la cual se fija 1a reglamenta
ción para la constitución y funcionamiento de las 
empresas .de vigilancia privada". 

De los h:morables Seria dores: 
A1'mando Barona Mesa, Senador ponente Comisión 

Séptima. 

Bogotá, D. E., octubre 23 de 1990. 
En la fecha fue recibida: por esta ·secretaría la po

nencia para primer debate al proyecto de ley número 
162 Senado, 41 Cámara de 1989 ·"por medio de la cual 
1'e fija la reglamentación para la. constitución y fun
cionamiento de las empresas d evigilancia privada". 

El secretario General Comisión sépt-ma, 
Manuel Enrique Rosero. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número '03 Cámara, '5g Senado- de 
199P, "por medio de _la cu;:ol .la Nsción se asocia a h 
celebración . ce los 440 '.años de "ta. fundación de b 
ben~mérifa ciudad de Ibagué, capital del departamento 

del TolL'Ila y se .autoriza unas inversiones". 

Honorables Senadores: 

venio, se ocupan. de lo relativo al Tránsito Terrestre, - Por de~ignación- ·de la p · d · 
el Tránsito Fluviabel Tránsito Marítimo y el Trans~ • . . res1c encia de la Comisión 
porte Aéreo. respectiva·ment~. como diversas modalh _;.· Cua~_ca, he ~ec1b1do el honroso enc~r¿;o ~e rendir po-

. dades del intercambio humano y .comercial "trans--, . n~nvia al p10yecto de ley cte. la re,erencia, que fuera 
front,erizo'', que es el que tiene lugar desde un punto . J? 1 e_s_~ntado ,ª l_a ~onorable .Camara de_ Repre_se_ntante_s 
cualquiera. de la zona de integración fronteriza· de . el._ dia _2p. ae Jl,lllo de 1Q90, por el s:mor Mm1stro. de 
una' Parte a otro punto de la zona de integración·.: Educac10n de ese entonces Manuel Frat1cisco Becerra 
fronteriza de la otra Parte . _ · B:, Y el honxable Representante Alfonso Uribe Ba-

. El Título IX precisa ocho disposiciones especiales . dillo: Para. ~m~plir con ~ste· encargo y por la imp_or-
relativas a los mecanismos operativos y de control en- tanci~ 9ue ieviste_es~e prnyec:o d~ ley para.li: .c~p1tal 
tre lo_s organismos de seguridad de los dos países,' en del Tollma, me permito hacer el s1gu1ent;'! anal!s1s: 
lo que se relaciona. co_n embarcaciones o vehículos ro
bados, incautados, abandonados y utilizados como ins
trumento e incluye el intercambio permanente de in
formación sobre estos asuntos. 

Y, el Título X, 'comprende un conjunto de disposi
cione~ generales y de regulaciones comunes tanto para 
el Transito .Binacional como para el Tránsito Trans
fronterizo'·y de manera global para todo 'tipo de Trán-
sito. · · · 

Quisie~a también de~tacar que de tlem.po atrás vie
nen cumpliendo importantes tareas las Gomisiones de 
Vecindad entre Colombia y Ecuador y los llamados 
Centros Nacionales de Atención en Fronteras, Cenaf, 
por lo que las caraderísticas y mecanismos de . este 
Convenio _reflejan ya la -e~periencia concreta. de las 
distintas prácticas. modernas de interacción que se 

- están dando bajo unas relaciones cada vez más inten
sas entre nuestros dos países. Y habría que agregar, 
que el Convenio se ajusta. en todo a los Acuerdos del 
Pacto Andino sobre el tema. 

Por las razones anteriores me permito someter a la 
ilustrada. consideración de los honorables Senadores 
de -la Comisión Segunda Constitucional la siguiente 
proposición: 

Dése primer qeba1te al Proyecto 'cte ley nÍímero 88/90, 
Senado, "por medio de la cual se aprueba el Convenio 
entre Colombia y Ecuador sobre tránsito de personas, 
vehículos, embarcaciones fluviales y marítimas y · ae
ronaves, suscrito en la ciudad de Esmeraldas, el 18 
de abril de 1990". 

Vuestra Comisión, 
Ernesto Velásqupez Salazar 

Senador por la Circunscriución 
Electoral del Departamento · de 

. Nariño. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número_ 162 de 1989 Senado, Cámara 
41 de 1989, "por medio dé la cual se fija la reglamen
tación para la constitución y funcionamiento ele las 

empresa~ de vigilancia privada. 

Honorables Senadores: : 

- .considerando qué el Coµgreso de Colombia, otorgó 
. -facultades extraordinarias al Gobierno nacional me
.diant~ Ja .. Ley 66 .del 11 ·de .diciembre de 1989, para 
exped~r. _el estatuto de vigilancia privada, concretamen-

19 Objetivo del proyecto de .ley. 

a.) Busca este proyecto de ley amci.ar a la Nación 
a la celebración de los 440 años de la fundación dé la 
ciudad de Ibagué, a celebrarse el día 14· de -octubre 
_de 1990. · - · 

b) Para que la vinculación de la Nación a esa im
portante efemérides, tenga un beneficio práctibo en su 
"desanollo futuro_ y en el bienestar de sus gentes, el 
proyecto de ley decreta las siguientes ínversi011es: 

-Trescientos millones de pesos C$ 300.000.000) para 
la. construccién de escenarios deportivos a través del 

·,_Instituto Colombiano, de la Juventud y el Deporte del 
Tolima, con sede en !bagué. , 

-Trescientos miliones de pesos ($ 300.00.0.000) para 
construcción y reconstrucción de Escuelas y Colegios· 
1:;11 la ciudad de Ibagué, a través del Municipio, de 
GOnformidad con las normas de descentralización mu-
nicipal. . 

-Además, se autoriza al Gobierno Nacional para 
realizar las correspondientes opei"aciones presupues
tale.s y celebra1' ¡'JS contratos o convenios que sean 
nec_esarios para el fiel cumplimiento de la ley. 

· 29 Importancia del proyecto de ley. 

Este proyecto de ley. re-viste una gran importancia 
para el futuro desarrollo deportivo y educa.Cional de las 
ciudad y la ampliación de la cobertura de los servicios 
a la población ibaguereña. 

Esta colaboración de la Nación, es una excelente 
oportunidad para que el Gobierno reconozca y esti
mule el significativo aporte que la ciudad de Ibagué 
ha brindado al desarrollo industrial, agrícola, social y 
cultural de la Patria y a la conservación de la paz 
y la convivencia ciudadana por ser capital del Tolima; 
cargada de glorias .e historia, una de las éiudades más 
pacífiGas y de inay?r armonía social. 

_ 39 Análisis Xegal del proyecto ele ley . 

, El proyecto de ley, mo_tivo de la presente ponencia 
está ajustado en todo. a las normas constitucionale~ 
por éumplír plenamente con lo preceptuado en el ar-

. tículo número 79, inciso 29 de_ Ja Constitución Nacio
nal-, en cuanto a la iniciativa de la- presentación de 

. los ·proyectos de ley que im¡:iliquen gasto público, al 
estar respaldado con la firma del sefior Ministro de 
Educación Nacional y la reglamentación de la cór
poradón, en lo relativo'a la. competenCia de la Comislón 

' Cuarta para tram~tar su estudio. . · · , ·. -
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<Por las anteriores consideraciones, me permito pr~
poner. a los honorables -Senadores: 

·Dése segundo. debate al proyecto de ley. número (}3 
Cámara, 58 Senado de 1990, "por ·medio- de la cual la, 
·Nación se asocia .a la celebración de los 440 años· de 
fundación 'cle la benemérita. ciudad. de .Íbagué, capital 
-del .Departamento del Tolima. y se autorizan unas 
.inversiones". 

De vuestra consideración: 

El Senador ponente, 
José -Guillermo ·Encinales. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
ComisÍón ·cuarta Constitucional ·Permanente. 

Bogotá, D. E., octubre 16 de 1990. 

Autorizamos el presente informe suscrito por el ho
norable -Senador Maximiliano Neira Lamus, con el cu~l 
rinde ponencia · pára. segundo debate al proyecto de 
-ley-número 03 ·cámara, 58·Senado de 1990·, "por medio 
de ·1a cual la Nación ·se asocia a la celebración de los 
44-0 años ·de la fundación de la ·benemérita _ciudad de 

. !bagué,, capital. del Departamento del Tolima y se 
autoriza unas inversiones". · 

.El ·Presidente, 
Tito Edmundo Rueda ·Guarín. 

El Vicepresidente, 

-La ·Secretaria Genera!, 
Carlos Alb_onioz Guerrero. 

Nohemy ·Perilla Sanabria. 

·PONENCIA ·PARA ~P.RIMEiR ·DEBA-TE 

al Proyecto· de"ley.número 37· Senado .de ·1990, "por 11;1> 
-cual ·se concede ·una exención a los pensionados del 

· sector público y privado". 

Cumplo con el deber reglamentarlo de. rendir el 
informe de ponencia correspondiente al Proyecto de 
ley número 37 Senado ·de ·1990, "por la cual se_,con
cede·una exención a los pensionados del sector publico 

Viernes 26 de ·octubre de 1990 

ciel precepto transcrito forman -parte de un acto legls-
· lativo expedido aquel año y que, ·en el presente caso, 
configura un obstáculo insuperable que me obliga a 

·presentar, contra· mi _propia voluntad, ·este : ~nforme 
desfavorable al trámite .de la .iniciativa. ·La· exención 
propuesta para -eLpago de los servicios públicos, lo· 
mismo que para el _pago. de la contribución de «valori.
zación e impuesto _predial, no pue9.en ser decretados 
por el legislador ·sin contravenir··ese mandato expreso. 
·Por todo ello me _permito proponer: 

Niéguese el Proyecto de ley número ·37 de -1990 del 
Senado, '.'por la :cual se concede una exención á los 
pensionados del sector público y privado". . · 

De los señores Senadores, 

-Rodrigo Marín .Bernal. 

·Bogotá,_ D. E., 10 _de octu}Jre de 1990. 

·SENADO DE LA REPpBLICA. 

-Comisió_n Tercera -Constitucional ·Permanente. 

·Bogotá, D. E., diez (10) de octubre de mil noveclen
·tos noventa (1990). En la fecha ·fue recibida -en esta 
Secretaria. la ponencia para primer debate_.al.Proyecto 
de ley número .. 37 Senado de 1990, '.,'por' la cual. se .con-

. cede una exención a los _pensionados del .sector -pú
·bllco y privado". 

Estanislao 1Rozo ·Niño 
Secretario -General Comisión Tercera :Senado 

-Asuntos Económicos-. · . .~.) .... . ~ . 

PONENCIA-PARA ]~RIMER-DEBATE 

al ·Proyecto de.ley .número s«senado de 1990, -"por la 
cual se estimulá · 1a financiación • democr,ática ·~de lo1 

- .. equipos _profesion~les .de.fÍitbol. 

Sefíor 'Presidente · 
COMISION TERCERA SENADO 
Ho]J.orables Senadores. 

y .privado'', presentado por el ·.honora.ble Senador ·para nuestro estudio .y aprobación ha-sido propuesto 
Alvaro-Pava camelo. · por los Senadores Alvai::o Utibe"Vélez y Dav.id.Bárros 

se inspira la iniciativa en-un notable propósito_de Vélez·el.Proyecto:de-ley nümero!8 de'1990, "por·medio 
clara estirpe social. No cabe duda -acerca del alto =de·la ·cual se-estimula la .financiación democrática de 

=grado de ·desprotección _en que la ·1ey ha colocado a ·los equipos ·profesionales de· fútbol". · 
la. población pensiona! de Colombia .. ·ES éste nn sector .Este.proyecto es.c;J.e suma importancia para una rama 
de la sociedad que ha sido tratado . con· evidente me- del deporte como lo es el ·fútbol, que para desfortuna 
nosprecio como si ya no valiesen las ejecutorias que del·i>aís cuando nos ha llegado la buena hora de _que 
.durante el período activo de su vida aquellos ciu_dada- ·nuestros equipos,.empezando por'la Selección ·Nacional 
nos· realizaron en· favor de ·1os demás,· El trabajad_or, de Mayores, siguiendo =con las 'Selecciones de ·Menores, 
cualquiera· sea el rango en que ·1a .activiiiad ·1aboral · el ·Nacio:qal de :Medéllín, ·el. ·América de c:au, .etc., 
lo .haya ·colocado en el pasado, tiene el derecho de . ·brillan en el panor-ama. americano y ·mundial sobresa
·:reivi.ndicar el valor de la .contribución; mayor o me-. · ·llendo como uno de los grandes, ·se nos presenten las 
nor, que ·1e. hizo al progreso de la Nación y .a -reclamar, mayores dificultades -en_ cuanto a nuestra .present.aclón 

,por .consiguiente, un~ espacio en. ~l cual pueda dls- internacional. -
·frutar los- ·últimos anos de su exIStencia, .con decoro Los escándalos del fútbol tienen mucho de realidad 
y ·respetabilidad. No obstante, :la legislación no le ha •en cuantó a los. equipos pero también .mucho-de ;nove-

--hecho ese ·reconocimiento adecuadamente a quienes, ·1esco y ·de·mala fe :_de los dlrlgentes-surameric;anos· del 
. por ·haber cumplido esa instancia vital, han pasado balompié. !.¡os últimos actos presentados son. bochorno-
ª ser nn. segmento altamente .dependient_e del .Estado ·sos ·y desdicen -~de una- organización que· debería ser 
y, por consiguiente; dramáticamente vulnerable. imparcial a ·todas ·luces. 'No encontraron otra-manera: 

· El aumento de las -e:xpectativas- de ,vida -ocurrido en ·para.detener al campeón ~de la :copa Libertadores de 
-los ·últimos afios«ha repercutido, ·inexorablemente, en América, vel'.sión 1989, ,que vetarfas-plazas·colomblanas 
el crecimiento del sector -pensiOnal .que, por tal caw;a, cosa que ni remotamente _sucedió ,en«las-prqpl.as.·ellmi- · 

"'ha <dejado de ser un problema marginal de la so- -natorlas para .la ·copa 'Mundo ene la ·que -clasificó la 
ciedad· pa.ra convertirse en .nn severo de~afío de·l Es- _glortosa ·selección ·coló~bia .. La -Confederaoión ·SUra-

·tado._y de los 0rganismos encargados de administrar ·mtificana·de Fútbol·no es más que una organización 
ía. seguridad social. . · montada para propender por.la_.defen:sa.de-los-clubes 

·El ·régimen legal. que góbie_rna los reajustes -del in- argentinos, paraguayos y brasileros, .a fi.n .de .que- el 
greso·de los pensionados.no satisface-sus necesidades desgaste .del· fútbol ~de .esos _paises .que ·es notoHo no 
ºcomo consecuencia del detérie>ro. que;·por la inflación, ·haga que sea vencido _por ·1os nuestros .que .con -gran 
sufre aquel. Y los esfuerzos que. la .. ley ·ha, hecho· en ·entereza y _profesiona.Usmo han.irrumpido .en el..panó-
distintas oportunidades han sido insúficientes. Idén- rama internacional. .El hecho claro· de que .algunos 
tica .situación puec1e predicarse de los .trabajadores' futbolistas criollos-hayan sido .vendidos.al 'fútbol,eúro·-
que,:por·una ·u otra contingencia, hah debido al;>ando- peo y estén triunfando en el «mismo, ha alertado -aún 
nar la actividad laboral y viven ·de una exigua pensión . ·más' a los .dirigentes mencionados .. delt-fútbol surame'-
de ·:invalidez. · ·riQano y es así como arrecian sus .. ataques ·de escritorio 
. Todas ·estas· .razones, que ·tienen una profunda mo- para detener lo que no .van. a poder detener pues el 
tlvacióh social. y una irrebatible sustentación en la fútbol· colombiano ,ya tomó .ei sendero -del· triunfo, 
·realidad, movieron al honorable Senador -Pava a pre- como una vez ocurriera con nuestro ciclismo que se 
sentar ·el ·presente proye"Cto de :ley que el .. honorable vló ·coronado de .laureles en ,muchas --justas .interna~ · 

· ·senado .debería acoger. :r:;l'o obstante, adyierto 9ue en clonales. ' 
su trámite. la· importante ·iniciativa encuentra un ·es- -valga ·la- -ocasión-'para pedil'le al ·,Gobierno ·.á ·través 

·eolio que; por su propia naturaleza, es. insalvable; Me -.del -Ministerio -de -Educación ·Y .del Instituto -para el 
refiero en particular al artículo "183 de la Constitución -Fomento Deportivo, •. Coldepol'tes, .que ,de una vez ,por · 
Nacional y que a la letra dispone: ':Los bienes Y · .todas nacionalice .nuestro .fútbol y ._gue ,ojalá -se c_orte 

· .rentas de las entidades territoriales, son de propiedad de tajo la -impol'tación -de ·futbolistas -extranjeros ,que 
exélusiva; gozan de las ·mismas.garantías que la pro- nada tienen que: enseñarnos y sólo vieµen a_quí ha 

·piedad y renta ·de los partictilares y. no podrán ser hacer El Dorado y regresarse luego a . sus países de 
ocupados sino en los mismos términos en que lo sea origen a derilgrar del. nuestro donde normaµnente se 
la propiedad· privada. les ha colmado cde atenciones y complacencias. Nues-

La 'ley ·o el Gobierno Nacional, en ningún 'Caso, tros equipos PI'.Ofesionales dei:>en darle _oportunlda~ a-
, podrán .conceder. exenciones respecto de .derechos o los -nuestros ·y no estar ·importando Jugadores solo -
--Impuestos ·de tales entidades .ni iµlponer a favor de por el prurlto,de;contar en sus filas con foráneos,. pues 
la·Nación·oentidad diSt_inta recargos.sobre.sus rentas_ ya' no se puede ª'legar para ha~erlo el hecho de·q1;1e 
o las asignadas a ellas, . · esos nombres famosos .. son-los-que llenan los estadic.s. 

ANALES DEL CONGRESO 

nace nuestro fútbol. Nada pues más justo y apropiado 
que decir que de ahí de se pueblo es del cual se nutre 
el espectáculo_ del fútbol. Los estadios son mayoritaria -
mente Ocupados por el afiCionádo. que SUfré C()ll las 

·derrotas y celebra .hasta el :frenesí los triunfos de su 
equipo .. Ese :hincha .apasionado se -siente orgullosff de 
quienes -lo representan ·a· él en el gramado; quieren su 
.insignia, SU di'vlsa y 'nO son pocas las historias de· 
seguidores fieles a su -escuadra que han llegado ·inclu
sivé a entregar -su vida -por acompañar a su equipo. 

Me ha llegado un documento muy Importante escrito 
por el ·doctor Gentil Rojas Libreros, en diciembre de 
·1986, ·él es Gerente de ·Ia ·nrma Pro-Rurb Ltda., con 
.sede·.en 'Cal!, en ·donde hace un análisis .de los clubes 
de fútbol españoles e·italianos_y relata cons.i_der.aciones 
·sobre las organizaciones deportivas, número de socios, 
financiación de los clubes y lo que es más importante
el nacionalismo que se Infunde a algunos de esos equi
pos como es P.l ·caso del Atlético de Bilbao y el Real 
Sociedad del País Vasco-en donde los jugadores de esos 
equipos son ·exclusivamente nacidos allí. · 

·En anexo que entrego con la ponencia podrán ente
Tarse más .a· espacio. de ·.Ia :importancia del escrito. 
· ,;El proyecto de :ley ... cuyo estudio .nos. ocupa encaja 
.perfectamente dentro. del planteamiento inicial. Pero 
creo que ·1a oportunidad que .se nos da con la inicia
tiva del .Senador Uribe -Vélez de "'~financiar democrá
_ticamente el:fútbol" .. en.nuestro país debe aproveCiharse 
para hacer .un. estudio•más .a fondo 9-e la organización 

·económico-social de.los equipos .de fútbol. . 
·Inqu,ieto-e.interesado-en·hacer un buen·estudio d~l 

proyecto de ley consulté al Gobierno Nacional a· traves 
del señor Ministro :de -Educación 'Nacional, .doctor Al
fonso :Val.divieso Sarmiento quien me manifestó . su 

. Interés .en el proyecto ;.y .. me ,prometió contacto con el 
doctor-Miguel AngelJ3ermúdez, D!:rector. de Coldeportes 
y entusiasta dirigente .deportivo.del.país.pero .desafor
tuna<lamente.varias llamadas-telefónicas no ha!]. tenido 

:respuesta .alguna; .indUdáblemente no puedo. posponer 
por:más tiempo.la.presentación de la.ponencia y aspi~o 

· a. que .cuando se haga su discusión en la Comisir-9 
Tercera ·del h~norable_.Senado de _la República pue 
hacerse presente y alh nos deje ·mr los que deben s 
magnificos .conceptos al -.respecto. . . 

-Con .la División Mayor-del -Fútbol-Colombiano, D1-
m~yor, ~ .. su .Presidente ~el doctor. Jorge -Correa -Pas
tl'ana -sostuve varias rennlones . que culminaron -con 
.un adcumento .of!cial>de-.la Dlmayor -en el cual mani,-
1fiestan .. su posición al . re~pecto -Y destacan la ~mpor
. tancia del .. proyecto ,de. ley. Sus puntos· de -vista se 
.pueden .. sintetizar -de .1a,siguiente ,manera: 

.l. '.La-.D1mayor compárte-el-priterio·de derµocratizar 
-el .fútbol .profesional" colombiano. · . 

--'2. ~Pr.opender por-la-.verdadera-creación'de,clubes d~ 
·fútbol fuertes que justifiquen su función -.social Y as1 

. se.vincule a.la.comunidad enJa dirección, administra
. ción .y ,c_ont-rol ,de Jos ,mismos. 

;3. :Incentivos "económicos ,por -parte· del. Estado, Na
·.ción, ,Departamento y· -.Mnniciplo, -que .. fortalez~ las 
maltrechas economías de los clubes "mediante pohticas 
de.alivio .tributarlo. y.una.adecuada línea de comercia

Jización" . 
-Para -respaldar .los .anterior~s planteamie!ltoS, ·que en 

<gran 7parte·c0mpart;e -el~;ponente, la Dimayor-cita }as 
:siguientes:normas-.constitucionales, legales ·Y de·ca.r-ac
ter administrativo: 

La Ley Marco del Deporte, Decreto 2845 de ..1984, en 
su ·artículo 22, establece: . 

''Los :clubes con· :deportist;lS :profesionales deberán 
organizarse·· como :.corpoTac1ones , o . asociaéiones · depor-

· :tivas.. · · · 
Ninguna;persona ·naturál en! :SUS :parientes .dentro· del 

cuarto . grado de ,consanguinidad, -segundo de afinidad 
·o-primero civll,;podrán·i:ioseer, ·ya sea conjunta o sepa-
1radamente más deL20% ·de los derechos o acciones en 
·estos club~s. ;La-:mlsma 'Prohibicion rige para las pér:
,sona.s :jurídicas, -en :lo :p:erti.nente". 

·La Ley ·Marco ;del ·Deporte ·hace especial énfasis en 
~la::.pluralidad ·de socios,_previendo justamente que sean 
·unos ·pocos -los que -.determinen el -derrotero ·de ·1os 
·clube,s deportivos. Así, el mismo Decreto 2845 .de 1984, 
·en :su .artículo •10 ,determina. en. su :parte pertinente: 

· 'JLos clubes _depo_rtivos. ·son organismos de derecho 
~privaP,o, que ·cumplen ·funci?nes de interés ;público ,Y 
osocial; constituidos.por un numero plural:de socios .... 

EiJ.,.desarrollo de .lo anterior·el·Decreto número 3158 
··de ,¡984, :en su artículo ·4, concreta lo referente a. la 
pluralidad de socios, así: ' 

"El número plural de socios a que se renere el 
· .artículo -10 del :.tlecreto 2845 de 1984, para los clubes 

actualmente organlzados,.no podrá ser inferior en nin-. 
gún· mómento ·a mil (1.000) personas, ent:re naturales 
y. jurídicas o ·de una sola de estas clases. . 

Los Clubes que se constituyan a partir de la vigencia 
de ·este Decreto, deberán "hacerlo con un mínimo de 
doscientos cincuenta (250)..personas .de.las menciona
das en el ·inciso anterior; ·pero ·deberán completar un 
mínimo de .mil (1.000) dentro de los dos años siguien
tes a -su ·constitución, eomo requ_isito para subs~tir 

'Como tales". \. 
Cuando se·ordena una participación· o cesión total No hoy. los nombres famosos, los futbolistas con apl~-

o parcial, en favor de lOs"departamentos, las intenden- llidós·naolonales (Higuita, ·Valderrama,·:perea, Gómez, iConstitución Nacional. 
clas, las comisarías, los p:mnicipios .y el E>istrito Es- Pérez, etc.) son las.atraccione::¡ que llenan los esta_dios. Arti'culo 30. "Se gar_antiza la. propiedad priva_c1a-y los 
pecia.\ ·de Bogotá, en ingresos nacionales, el .congreso -Es la horaode·infundir 1fn ·saµo-nacionalismo-:a·nues-
.o el _Gobierno mediante decretos-con.fuerza.legislativa · ,tros .equipos :de -fútbol, ·e_s .. la hora >:P.aira .~derrotar al ·demás derechos adquiridos con justo título, con·an-~-
· no podrán revocarla, disminuirla, en forma ·alguna ·Sañedrín maléflco-atrincherado-en-el:sur~y·oriente de ·glo a las leyes civiles;~por::.personas·naturales·y_;jun-

' é - · dicas, los cuales no pueden ser desconocidos.ni.i~lne-ni ·cambiarle su destin_ación". . . . nuestra Am rica - .. . .. . .. i ,, 
·ms :patente, entonces,· la prohibición .que .el. consti- Nuestras futbolistas nacen y se hacen en_ la, harria-: rados. por leyes -poster ores. · ' · _._ ". · 

tuyente ·del afio 87 quiso establecer .para proteger la das de las· grandes ciudades .o ;de cnuestr<?s ~pequ~fios . ,.-Artíc:qlo -A4. ·~Es .'.P~rmitido ;formar compamas, aso-
integr.idad ·de ·tos 'bienés y rentas de .las .. entidades. puel>los, y, a!gunos, ·no pocos?. ~ienen c_om,.o. su -prime~ · .;c1aciones ·y fundácio111es . que no sean contrar_ias ·1;1- la 
territoriales. 'Como ·es ·bien sabido los incisos;.2'1 «y 01' .canc~ia de futbol;la:pla:ya.:de·~u-.pueblo;co~ta-ner.o: Alll. _ . 'mora! o al ordt:.n -legal_. .. ~as asociaciones Y ~undaelones 

<. ~ -
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pueden obtener su reconocimiento como personas jurí
dicas ... ". 

"Decreto nún1ero 2845 de 1984 (Ley Marco del Deporte). 
"" . 

· Artículo 19 "El deporte, la educación ·física, Y la 
recreación son derechos de la comunidad, cuyo ejer
cicio no tendrá otra liffiitación que la. impuesta por' 
la moral, la salud pública y el orden legal". 
· Artículo 29 "El deporte, la educación física y la re
creación son elementos esenciales del ·proceso educa
tivo y de la promoción social de la comunidad". 

Artículo 39 "El Gobierno fomentará el hábito depor
tivo y la saludable utilización .del tiempo libre en acti
vidades deportivas y recreativas dirigidas sin restric
ciones de edad, sexo, raza, credo .o' condición social 
física o mental y apoyará la iniciativa privada con 
idénticos fines". , 

Artículo 89 "Se considera el espectáculo deportivo de 
gran valor recreativo para la comunidad y . de interés 
social y no podrá ser suspendido, sino por motivos de 
fuerza mayor o caso fortuito, que deben ser comu
nicados a ia autoridad competente. En tal virtud con
tará con el apoyo de las entidades gubernamentales". 

Decreto número 1057 de 1985 · 
(Reglamentario Ley Marco). 

Artículo 19 "El Gobierno Nacional apoya la inicia
tiva privada, interesada en brindar a los. ciudadanos 
espectáculos deportivos que le permitan una saludable 
uWización de su tiempo libre, y en tal sentido garan-

·:tiza la conformación de clubes con deportistas profe-. 
sionales, constituidos como asociaciones o corporacio

·nes deportivas sin ánimo de lucro, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución Na
. cional, el Título XXXVI del Libro Primero del Código 
Civil,. el artículo 28 de la, Ley 49 de 1983 y el .parágrafo 
del artículo 100 del Código de Comercio ... 

· Artículo 89 "El patrimonio de los clubes con depor~ 
A -tlstas profesionales estará constituido además de los 
W · . fondos y bienes, de que trata- el art.ículo 29 del Decreto 

380 de 1985 por 'las aportaciones de los afiliados y las 
participaciones o rendimientos que puedan obtener co

. mo promotores u organizadores del espectáculo· que 
realicen". 

Decreto número 380 de 1985 
(Reglamentario Ley Marco del Deporte). 

AftículO 29, numeral 6~ "El pat.rlmonio de los orga
nismos deportivos estará constituido, entre otros, por 
los siguientes fondos: . . . los rendimientos derivados 
de sus bienes ·o de otra. actividad que desarrollen den
tro cj,e su objeto". 

· Decreto número 515 de 1986 
(Reglamentario Ley Marco del Deporte). 

Articulo 55. "La facultad de declarar de interés 
nacional la transmisión no implica el desconocimiento 

· de los derechos de las personas naturales o jurídicas 
t.!tulares de ~a , orga;rtzación, programación o realiza

. ción de los eventos mencionados en los artículos ante

. riores. En tal virtud deberá celebrarse ·un convenio 
··previo· a la tmnsmisión con las ·personas. que acredi-
ten sus derechos en los términos del presente artículo. 

. La ausencia de tal convenio impedirá la autorización 
· def C'onsejo Nacional de Televisión o del Director Ge
neral del Instituto Nacional de Radio y Televisión. 

· Con todo, el Instituto Nacional de Radio y Televisión, 
Inravisión, podrá ccmvenir mecanismos de campen- -

·. sación -que ·posibiliten la transmisión en condiciones 
. equitativas para los titulares. de esos derechos". 
. De acuerdo con lo ¡¡.nteriormente expuesto, me per
, mito proponeros: Dése primer debate con las a,diciones 
, y modificaciones propuestas. al Proyecto de ley nú-

mero 8 de 1990, "por la cual se estimula la financiación · 
·. democrática y se otorgan incentivos económicos a los 
. clubes profesionales del fútbol". 

Como se demuestra con lo anterior cabe perfecta
mente .en los clubes profesionales de fútbol la vincu
lación de nuevos socios que sean básicamente extraí
dos de los hinchas y aficionados que asisten a. los. 
estadios con mucho cumplimiento. De la misma forma 
esos equlpos tienen derechos que reclamar y solicitar 
al Estado les dé la opor.tunidad de sanear-sus finan
zas a través de incentivos y ayudas debidamente 
resnaldados por Ja. Constitución y las. leyes de Co-
~mhl& · 

Expuesto lo anterior pongo a consideración en 
· pliego de modificaciones y adiciones el proyecto de la 

;referencia solicitando su aprobación por parte de la 
Comistón en la forma en que lo propongo de manera 
definitiva. 

Vuestro comisionado, considera de gran importancia 
la determinación de la Comisión para integrar una 
subcomisión de trabajo en. la cual participaron Sena-. 
dores, representantes de los clubes dPPOrtiVOS Y el 
Gobierno Nacional por intermedio del Mifil.sterio de 
Educación Nacional y el Director de r.oldeportes. 

La Comisión Ter.cera Constítueiom•l Permanente del 
Senado de la República conoció, ccm antelación a la 
presentación. de este informe, los rl'n•rsos puntos de 
vista sobre el proyecto ·de ley prrs~,,,t~do oor lqs Sena
do.res Alv:aro Uribe Vélez y D:>1''d P.Brros Vélez, así 
como de un anteproyecto de modiflcacioneSI y adiciones 
propuesto por el ponente, contando con ello .con la 
asistencia del doctor Alfonso Valdivieso Sarmiento,-. 
Ministro de Educar.Ión ·Nacional, del docto~. Car~os 
Sotomonte .Am:wa,_ Director encargado de Coldeportes 
y de don Jorge Correa Pagtrnmt, Presi_derite de· 1a 
Dimayor, quienes nos informaron de los conceptos rela-
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clonados con el pr,oyec'to que nos ocupa y que la Co
misión conoció ampliamente en sesión del. día martes 
23 de· octubre del presente año. 

El señor Presidente de la Comisión Tercera. del Se
nado, honorable senador Juan José García ·Romero; 
designó en .subcmpisión a los- honorables Senadores 
Hemán Rubio Bedoya., ·Fuad Char Abdala., Luis Fer
nando. Londofio C'apurro y el ponente de esta inicia
tiva, quienes en coordfnación con la Mesa Directiva de 
la Comisión, trabajamos con los representantes del 
Gobierno Nacional y de los clubes deportivos a fin -O.e 
cumplir con Ja, misión encomendada por la Presidencia. 

Las reuniones celebradas en el recinto de la Presi
dencia de la Comisión Tercera del Senado, durante los 
días miércoles 24 y jueves 25 de octubre, no_¡; llevaron 
a· obtener .un acuerdo pleno, fruto de la concertación, 
en donde todos y cada uno de los comisionados.parti
cipó activamente de las deliberaciones, poniendo de 
presente su contribución para procurar un texto inte
grado de articulado, en el cual las características fun
damentales sop Ja. claridad y la facilidad de aplicación 
e interpretación de , las normas consignadas en este 
estatuto legal. Será de gran interés-e importancia para 
el deporte nacional que el Congreso de la ;República, 
en su sabiduría, imparta la aprobación correspon
diente, oara lo cual pido a los colegas de C'om!sión 
su valio.sa colaboración y voto afirmativo con el fin 
de obtener el logro propuesto por esta iniciativa. 

Por las consideraciones generales del proyecto y con 
base en lo aquí escrito, me permito proponeros: Dése 

. primer debate al. Proyecto de ley núinero 8 Senado 
de 1990, "por la cual se estimula la financiación demo
crática de los equipos de fútbol"; con el pliego· de 
modificaciones adjunto. 

Vuestra Comisión, 
Hugo Castro Borja. 

Bogotá, D. E., 25 de Óctubre de 1990. 
'\ 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., 25 de octubre de 1990 . 

En la fecha fue recibido en esta Secretaría el pliego 
de modificaciones al Proyecto de ley número 8 Senado 
de 1990, -"por la cual se estimula la financiación de
mocrática de. los equipos profesionales de f~tbol". 

. . 
'El Secretario General de la Comisión Tercera., Asun

tos Económicos, 
Estanislao .Rozo Niñó. 

ANEXO 

INTRODUCCION 

E·l presente informe recoge los principales hallazgos · 
de una misión que entre noviembre 24 y diciembre .11. 
de 19B6, el autor llevó a cabo en España e Italia; en 
compañía del doctor Teófilo Salinas y la señora Silvia 
Antonioli. , 

Interr9gantes· a la vista. 
l. ¿Cuáles han sido los factores que más han con

tribuido por-la. creación y consolidación de los clubes 
. de fútbol como instituciones grandes y prestigiosas? . 

2. ¿Cuáles han sido. las estrategias utilizadas para 
mercadear o vender el espectáculo? 

3. /,Cuáles de dichas estrategias han re'Sultado, rela
tivamente más estables y poderosas a través del tiem
po, .en términos de generación de ingresos? 

4 .. ¿Qué cambios importantes se prevén en el futl1ro 
de la economía· del fútbol·? 

Las anteriores preguntas no son fáciles de contestar 
y no tienen respuestas únicas, dependiendo de fas cir
cunstancias de cada región o país. Quizás mucho de 
lo que puede ofrece:r·se como respuesta es ¡:ior lo tanto 

"muy controvertible, por estar basado en üpiniones y 
juicios de- valor específicos. Esta advertencia es aún 
más severa, dado eL tiempo limitado de duración de 
la misión, que llevamos·, a cabo. Por todo lo anterior, 
Ja, aproximación que ofrece ·a las preguntas anter.iores 
debe considerárse como preliminar y solam.ente, como 
punto de partida. para un trabajo de mayor alcance 
,y profundidad. · 

Teófilo Salinas .Y Silvia Antonioli, con su experiencia 
y fama aportaron muchas luces pero sobre todo abrie
ron ·las puertas y' el diálogo sincero y ameno con los 
equipos de Madrid y el Barcelona. Sin su participación 
la. misión, simplemente no hubiese· podido llevarse a 
cabo, con la intensidad y rapidez 'con que se realizó. · 
Al resaltar la importancia crucial de su contribución, 
es· mi obligación liberarlos al mismo tiempo, de cual
quier responsabilidad pqr el contenido del presente 
informe; en partlcular, de los errores u omisiones en 
que pude haber. incurrido involuntariamente, que per
manecen míos exciusivamente. : · 

L"a, grandeza de un club de fútbol. 
Por su tradición y por los brillantes resultados 

recientes -como campeón de Liga y por ·segunda vez 
de la Copa UEFA, primer club que consigue este triun
fo- el Real Madrid, es considerado por los medios 
especializados del continente, como el Jnejor equipo de 
Europa .. Los. triui;ú'os deportivos han estado acompa
ñados .por magníficos resilltados económicos, en medio 
de un ambiente de gran dinamismo y continuida.d. En 
la actualidad por ejemplo, el Club' está comenzando una 
nueva. etap·a. de expresión social y deportiva, con- la 
construcción.de un complejo· adicional de instalaciones. 
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La pregunta de cómo se ha construido el Real Ma
drid tiene varias respuestas. Para unos, Santiago· Ber
Jlabeu fue el artífice del éxito. El no sólo llevó a 

· España a, comienzos de la década de los 50, las. grandes 
figuras -con Alfredo D'Stéfano a la cabeza,- sino 

. que además fue el promotor de la construcción de un 
nuevo estadio y del enfoque de acercamiento con la 
afición. Encuentro valor en esta explicación. Sl.n em
bargo, creo que es incompleta, pues carece del entorno 
social en que se desenvueive el espectáculo del fútbol. 
Por su régimen dictatorial, ·España. estuvo aislada, de 
la Copa Europa durante varias décadas. Con la crea
ción de la Copa Europa, se estableció un puente de 
contacto. Para su fortuna, Real Madrid ganó dicha 
Copa, lo cual condujo a una relación indisoluble entre. 
el Club y toda. España. Surgió el interés colectivo, de 
estar representado por el Real Madrid en todas las 
competencias internacionales. El Estado y el fútbol se 
confundieron en un solo bloque, de dqnde surgió -l.a 
herencia. de grandeza que acompafi.a desde entonces 
al Real Madrid. · 

Pero si el Real Madrid es grande, en España el 
Barcelona es aún más grande de acuerdo con algunos 
criterios. Por ejemplo, tiene 110. 000 socios, casi el 
doble de los del Real;. tiene ingresos, 20% por encima 
·de los del Real;· pose•:. dos estadios y mejores ·insta
laciones deportivas, entre otras ventajas. El Barce
lona es pues un c,mporio sin todos Jos éxitos del Real, 
aunque con. su buena cuota de campeonato. ¿Y cómo 
ha escalado tan alto? Anarte de sus dirigentes y 
&strellas, el Barcelona ha llegado a ser un símbolo del 
sentimiento catalán. Más que un equipo de fútbol. 

_Barcelona se ha convertido en la expresión más 
concreta. del acendrado regionalismo español y por lo 
tanto, ha aglutinado a su alrededor el fervor popular. 
Como manifestación sociopolítica, el Barcelona .. ha 
llegado a armonizar intereses regionales diversos, en 
·contra. de un centralismo, que es percibido como absor

·bente e insedeable. 
Un fenómeno similar al del Real Madrid y del Bar

celona, ocurre con Atlético de Bilbao y el Real Socie
dad llamado País Vasco, que conformamos E;Xclusiva
mente por jugadores nacidos allí hacen gala de un 
enorme regionalismo. El sentimi.ento separa.tista vasco, 
famoso en todo el mundo por sus expresiones' violentas 
ha encontrado en la plasticidad del fútbol, sus repre
sentantes. A pesar de no ser equipos grandes, éstos 
han obtenido, tr~unfos importantes como el campeo
nato de la. Liga, lrnrrado por el Bilbao recientemente. 

La enseñanza. del fUtbol español parece pues: bas
tante clara. Un equipo colombiano para consolidar su 
grandeza, necesita de varios ingredientes. Uno de éstos, 
que parece tener importancia fundamental, es llegar a 

. ser percibido por el pueblo, además de un equipo 
grande, con símbolo de una causa popular aue tras-

. ciende las mctivaciones del propio fútbol. El equipo 
de fút.bol requiere ser un depositario digno de un sen
timiento nacional, Tegional o local, de naturaleza. polí
tica y social, que encuentre desahogo y resarcimiento 
moral, en el desempeño de la. actividad deportiva ... 
Aunque clara, esta lección del fútbol español, pudiera 

· parecer un poco abstracta. En particular, porque una 
vez aprendida, nos plantea de inmediato., las pregun

, tas prácticas acerr-a de cuál es el ~entimiento -si es. 
que exist~- y cuáles las. maneras concretas de vol

, verlo útil y efica.z en el· caso específico de un eauipo. 
de fútbol colombiano. Pero si el sentimiento existe o 

. no, evidentemente, el espectáculo necesita ser comei·
cializado bien para. aprovecharlo al máximo o bieh 

. para buscarle sustitutos de motivación de asistencia. al 
estadio al ·aúcionado. · 

· Mercacléo de fútbol. 
En la experiencia, de los grandes clubes españoles 

-Real Madrid, Barcelona y Atlético de Madrid- las 
cuotas de socios y abonados han llegado a ser muy 

· importantes en los in<rresos totales. Como puede verse 
en el Cuadro l, en el Barcelona. representa, un 56.% del 
total de los ingresos, provenientes de los: aportes de 
110 mil socios; el mayor número de cualquier entidad 
futbolística del mundo.· En el caso del Real Madrid. el 

: porcenta,ie de ingresos por socios y abonados es mucho 
menor, sólo 35% del total, que corresponde a poco me
nos de 58.000 socios. Aparentemente, este porcentaje 
responde a. una política deliberada del Club, que por 
ra.zones de rentab!lidad, ha. decidido noner un tope al 
número de socios. En el caso de Atlético de Madrid, el 
porcent~.ie es sirnila.r al del Real. Madrid, pero por · 
causas a,ienas al Club que desea.incrementar el número 
actual de socios, estimado en 35 :mil. Los ingresos por· 
socios y abonados sumados a los de taqtllllas, son casi 
tres cuartas partes del total en los tres equipos espa
ñoles. En breve, en España, al igual que en Colombia 
tenemos una, composición similar de los ingresos. En 
contraste, la experiencia. italiana señala. una. estruc-

.·tura mtw distinta, en Ja,, que aproximadamente, la 
mitad de los ingresos, previenen de la televisión y de 
la· publicldad estática y dinámica. Como esta propor
ción podría, estar indicando una ten:dencia de largo 

·plazo, hacia. la que podría estar orientados tanto en 
Espafia como Colombia, bien vale· Ja. pena., tenerla 
presente como elemento de análisis. · 

Son evidentes las ventajas de percibir al comienzo 
del año, gran parte de los ingresos de todo el año. Es 
no sólo la. certidumbre del negocio lo que está invo
lucrado, sino también el grado de maniobra financiero 
que hace posible .. Por ejemplo, el Barcelona pa.ga; sus 
impuestos con los intereses. percibidos sobre depósitos 
de comienzos ·de año. · · 

¿Cómo atraer a·1os socios abandonados?.No es posi
ble responder a esta pregu~ta, sin tener en mente, la 
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idea_ ya expresada de que el club de fútbol "es más 
q:l;l.e U;J;l tjub~',- en e¡ ambiente español.. Gomirw.a.ndo 
fü, -s~bidarfa oonV.encional, _ eiiste uru,t ~t.a ·correlación, 
entr-e log:rar reimltados. deportiv:o_s e ing:resos adicio~ 
na}_es .. -por socios, ab.pnacJ,o!> y taquillas,: "~. gente· no 
requiere. (;).JJ.elos .sino victor~a,¡¡"· :ine diJeron en -Barce
~o.I).a:·PoN:Jtra pa.J?te,_ se. a¡gumenta-que el socio áhorra 
di.ne!o.; además, tiene la seguridad de la asistencia de 
pi.e ~ como en el> eas9. d€li'Real M;adrid, con un. ,pagQ 
adic10I_l_al, i¡.seg:ura el dei;echo a estar sentado en el 
esta_c:\j.o, cuanqo se hace s~io o. abonado. · 

L.o.s equj.pos peque.ñ.os de ES!>aña, tienen próblemas 
financieros tan o má,s serios que. los de los equipos 
colombianos. Esta es u.na J?rueba inequívoca. de la 
inex~stencia. de fórmulas mágicas, para estihlular la 
dema,ndi¡.. por el fútbol. Como muestra del "menú de 
estrateg-ias" utilizadas en Europa, se mencionan a con-
tinua;ción las sig_uientes.: · , 

1. .Facilidades d~ pago bimestrales, s·emesj;rales y 
anuales, con tarifas !!educidas sustancialmente .para 
s.ocios infantiles -menoFes de 15 años- y también 
cuotas reducidas para. otro público especial.. Los niños 
no sólo scfn socios adultos seguros, sino que:· arrastran 
a sus padres al estadio. Véase como ejemplo en Anexo 
1, del Real Madrtd para sus socios. · 

. 2-. ·Flexibilidad en los precios del espectáculo. Para 
un partido clásico, los precios se elevan o alternativa
mente, se forza- a1 -aficionado a comprar -el clásico y 
otro u otros partidos de menor importancia, _como un 
pa,qu.e~e c:Qmple~. Aunque no. lo observamos en _la 
J?ráctica, Ja fle•xibilidad ha.cía abajo de los: precios bien 
podría. ser un-estwulo para las -ventas. ' 

Cu.~di:o- nú,mei:o 1 

FUTBOL ESPA:Ñ'OL: . 
INGRESOS TOTALES Y SU COMPOSICION 

'.l;EMPORADA 1985 - 1986 . 

lngreso_s 

Sacios a:bona,clos 
'raqÍ:Úllaje· 
F1:1,~licMla~l: 
'l"'elev:·i11ión 
~U;inie_las 
0,1;ros 
Ta tal 

(],\ll;illo_n.es de p.esetas) 

Reilo.l M_adrid Barcelona · 

!116. 2: 
1 .. 0~,l.O 

3~5.7 
173 .. 5 

(190.0.) 

% % 

35 . l. 735,.0 . 56 
39, 6,25 . 3. 20 
·12 (674. 8) -22 

7 
1· (66.5) 2, 

100 3.101;6 :10.0 

Atléti.co 

% 

389 .. :5 3.7 
3.84..5. 3:6 
4~,.7 . 4 
31.2 3 
7,4.8 7 

];34~7 ¡3 
1 :Q5.7. 4 10.0 

. . . 
1. Tipo de cambio apro¡¡imado, 1 dólar de los Estados Unidos 

igual a 132 peseta~. ' · · ' 
i!. Est~ rubro inéluye· tr~spasos y cesiones 'de j~gadores, acceso 

a instalaciones ·y· arrendamiento de éstas, ingi.:'eSos finan
cieros y subvenctones. 

FUEN.'I:E: Cálcul!ls. de. Qentil Roja_s_, con. b_ase ·en informaciones 
p;o,xei;>.i.e11tes. qel Real l}):')<dri.d CJuJ:i. de Fútbol; Memori_'i' de la 
te.ropo~<l.da 1985-1986, j_U)1,i,o 30, 1986, página 42 •. Fútbol. Cl.ub Bar
celona. B¡¡lauce de. sW1a~ión y cuenta de pérdidas y gau_anci_as, 
j1u,nio, 30, 1986 y Clu~. Atlétlc.o. de. Madri<;i, · C_uent~ ·de. expl,ot,.ció.n, 
ju¡nio 30, 1986. 

~-P~rtim1la:i¡, el B.arceloru¡, tiene u,na serie de. estra
tegi!h'> Q.e ace.r.cl;IJniel,'lto . a la. co.nnm.idad;, g,ue ue~a ,a 
ca_bo. en. -distin~a,s maBifesfac-ionei;;, a: trav;és. de co.ini-
swnes o comit~s. Veá,mos,,algunos eje~plos. - . 

Comi!é S.ocial~ 

-Bienal-dé arte F; C. Barcéloná: Pintura, éscultura., 
dibujo. . - - . · . 

-Otorgamiento de insignias y diplpmas·a. sQcios dis-
titlguJdos o -antigups. -

_:Equipo de hfucbas. 
. -Radi.o Barca:, Un co·nceptó. nuevo de información 

dep_oi;tiva, para mi;ormar directa y exclµsiv:améríte só
b;re_ -@1- equi.po. 

-J.ornacl,as- de medicina y trawnatología en el fútbol, 
con -alean.ce internacional 

--e.Ontratos con· "G.áJenas P11ecJ.ados" que contem
P~li1 di-V€!!SOS servicio¡¡ J?ara los SO:Cios: des.c.u.entos es
peciales, t.arjetas de créd).to, un "alma-cén Csllo.p) azul 
g:r-ana.'' cgn r,egalos del Club- como disc_os, ropa, llaveros:, 
balones, ·etc. · 
~La. p,rensa en casa: Coincidiendo con el co.ngi:eso 

anual de: la Asociación Internacional dé Prens¡¡. J)eppr
t~vai, la J.µnta . Di¡;ecttva rec-ibió. y atendió a todos -los 
-pe11i._o.distas~ · . -

-Org-ani_za,ción de la Cena del Campeón: Cbn tele-
vi;sión a nivel nacional, premios .a jugadores, balón. de 
oro y plata - a. jugado17es más distinguidos. 
· -<Creación y organlliación del Museo. del Club. 

:Peñas Barcelonis.tas. 

-Qrganizació;n del Congreso de Pefías (o barras). 
L-os integrantes de las peñas son los misioneros del 
Club, organizan cenas, rifas, cuentan con locales pro-

· pios, etc. · 

€omisión -Deportiva. 

~~:q_uipo profes_ional. 
~lj::qµipo juvenil. 
-Otros depqrtes. 

,comisión :Patrimonial. 

-,-Ampliación y_. remodelación del estadio. 
·--compra. de activos fijos. 
-Otros, e1;_o. 
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Comisión ·Económica. ! 

-P·resu.puesto para la temporada., 
-PatFimonio social. 
__:Movimiento ci.e sooios. 
--Banco. de ~a:rrcelona. 

Eii 1i:. -Banca_ Mas· Sarda, .la Divi_$ión FC '~celo¡aa; 
ha ·te·~°:º un exito rotundo .. Ad~más de un, sobrng:~r~ 
automat1co, cuenta con un servicio. ·de d_ep.osi_tos, con 
el atractivo· de una cu:ehta preferente para fos socios: 
Ofrece. también ·la. tarjeta de cajei:o, automático FC 
Barcelona. Ver :Anexo 2. . , - · • - · 

- · . ~l ·~ea:I Madrid cuenta también éon una 1;H:g_a,niza-: ,_ 
. cion s1mllar,_ como la'· que. se resume.a continuació_n: 

Cuerpo Social. '~ 

Campaña de admisión ge socios: Facilidades· de· pago 
Y ampliando ventajas a los familiares .¡:fe los que ya· 
eran socios del Club. 

Comisión de Disciplina So~ial. 

Indebida utilizaciqri de .carnés. 

l'eñas. Maddlis~. 

_.:Estatutos de constitución y funcionamiento. 
-Asamblea general. , 
-Apertura. en Madrid, resto en ··España y el ·e~tran-

~_ero. , · . · "' - · _· 

Comisión eeont;Jmica y o.tras. 

Con -funciones similares, a las explicª'!:ia,s e,ntes para 
el Barcelona. · - . . · 

Publicidad. 

La publicidad estática y dinámiea en el 'tercer 1'ubro 
en importancia, ent;re. los ingresos de los clutíes hispa
nos. Las modalidades de publioidad encontr-a.d.as por 
la ·misión, quizás no difieren mucho con las que son 
usuales en Colombia.-Brobablemente,.-los.porcentajes de 
partJ9ipación son distinto_s; por ejemplo en Italia los 
ingresos por publícl:daa estática se tep"arten·por partes 
iguales entre e) dueñ,q c;l,el estad_io, que es la comun~c;lad 
y el equipo local. · 

-V!;l!le .la pena poner cl,e mani:fiesto. 1l.ll2I .J,nnp,va~ión, 
QU-€ está a punto cl,e:ser p!!Obad.a-en J:te.lia y ¡¡¡_ue,po.dría 

-i:esultar importante en Cali. Se trafa cile la publici@d 
fuera gel estad;io Y· -nQ sólo denti;o, cm;no ha sicl,o. la 
costumbre tradicional. Aprovechando los grandes espa- -
ci:os exteriores del estadio, podria pensarse ·en o!te
c_erlos eµ venta. o en aprovec¡harlos p¡µa la p,u.J;>Uctd:a:d 
_de- empresas. · · 
Televisión. , 

En general, la .demanda directa por el fútbol, ha 
permanecido rela.tJ:v.am,ente : estabJe tanto en España 
como en Italia. Por -el-lo, se piensa que la televisión 
¡;;s.q1J1i_z{ts la fuente.-directa,, potel;l.c.ie.lmente má,s valiosa 
pai;a · incrementar dléba demanda. Pero. es._te -es un 
punto .. de gran co11tro.V!!J;si:.t. En E]spa.ña,;_ s_e -encuentr:a}J. 
d:eJlenspres fuertes .de una pos~ción s.egün la cua;l "la 
televisión· es el único medio de diftiSión que pu~e<;le 
terminar con el -fútbol, como lo ha hecho con ·otros 
c;leportes y con atrás actividades· de, distracción de, todo 

_ el .mundo,". N:o. se r:e:tieren --los defensores ·sólo, a· ia 
teleV.isión. en cijrécto 1?J;n9 ~all),b~éi). 'a,.' 1\1- -él.~erida :y .a 
los .. programas emitid,0:s, deó)p~é.s de-tos·pa:rtidos. 

"Sin du.da, el gran d:a-f10: qµe pm~d~ . a.'casionar. el 
fútbol es la tranSn:iisi:ón de partidos en directo ya que, 
lá .. aportación ·de -grand.es D).edios. técnieos ·y un.a di}rec-

. ción aut_énti.camente artística, b?:Cf -que el pai;tido- ·de 
fútbol en teley;isión, .-par,a el que no es un: habitual 
seguidor- de las. ltécni_cas del fú:tbol, sea un espectáculo 
sensacional, con un colorido- espec~al -ci.ue no da :la 

· p!ropia m•.tu17a,ieza- y-, so)Jre todo,. eo:a -una comodidad 
total ·Y absoluta al presenciarlo--de.s~e SJ.1- domici.lio, .y 
con un costo· "cero". Este fenómeno es auténticamente 
aterrador y de acueJTdo, con estuc}ios -realiza.dos por -la 
Rea1' Federación.Española -que du¡¡ante- un año p¡¡;o- -
hibió la televisión en directo· de sus ,partidos --'-Causa 
llll.Os estragos·económicos a los clubes, sin GJ!v;id:a.i' que, 
también, se crea un nu.evo _tipo de aficionado al fútl;J@l, 
e1 aficionado al fútbol-televi-sado.--Por-:otra-parte, está,n 
los programas deportivos· que se· emiten despu,és de-la 
celebración de lqs J?a.i;ti.dos. Colíltra la opinióri de mu
chos, también a través de los e,studios realizados, se 
~lemúestra. -que estos pr.ogi;a:mas _producen tanto <;laño 
com_o el fútbol. telev1sado en-'direc,to. Para mayor., cla . .
ridad, po'demQS1 acud_ir al .. ejemplo. de -ios aficionados a 

' la ópera que asisten a muchas represen~acioues ·para 
escuchar arfas o womentos musicales. Pues bien,. el 
a11ia o momento musical del fútl;>ol es, ':'el gol, .y si 
pensamos que estos _programas atiend,en, prefei:ente, a -
los · goles que ·se, h!J.ll marcado en la .iornad.a, se_ está 
:influyendo en el subconsciente del aficionado, espec
tador, de que si no se producen muchos goles en los 
partidos que se contemplan éti los estadios se les está 
defraudando con. lo qu,e las consecue;hcias son, eviden
temente; perjuidiciales incidiendo e.n la falta ·de asis
tencia de espectadores. Hemos analizad¡;>, exl)._amtiva
mente, en España, los factores qu,e pueden .inf.luir en 
~as crisis económicas -de los clubes y h,emos · 1.lega,do: a 
la conclusión de que, a todos ellos se .-les pµede dar 
so~ución ·excepto a la teleyisiófl. qu,e, insis.tencia, -u.ene 
una fuerza avasalladora_ contra la qúe no existe antí-
dqto, alguno para .neutralizarla-". · 

En Itr.Jia, algunós .círculo,s dedicad9s !\- la- promoción 
deportiva, sostienen tm punto de vista contrario. _La 
televisión quita.:espectadores "en el -cortotP;lazo,'lÓ cual 

-quiere decir que afecta el ·partido del domiii,g<(:próxinio 
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Y de otr~s cercanos .. Pero .la televisión devuelve espec.
tadpr~s-."' los estadl~s. e _myolucra. a nuevo:s_ es.pecta- · 
dores directoS- en indirectos-en el largo plazo, al jÜgai; 
un pap~I autop~mocionador del fútbol, coníigurabüo 
~n- fel1omen-0 _cµ-cular. -En. c~nsecttencia, la. televisión· 
en Italia como fuente Q.e ingresos de los clubes. :ha;, 
Hegado -a -repi;esei;i.tar tanto_ --como un -15.% del ·total, 
con?ideFa,b_lemente m.ucho más que. en España. En 
:J;tah~, a~ 1gual ·q1¡1.e e11 ·Colombia, -la. televisión es· tin, 
mono~o~19 est[.l;tal de la denominada RAI. Esta tiene 
e~~IJ.1-;SlVtd~d del ?am~onato italiali,l.O ·y .n@ pasa par
tia.Q~ en-directo s1_no. so~o medio tiempo. düeridq de un 
partido de segH:nt;lJt:. I:.a .RAl vende los derechos_ a las 
tele~!si0:i:i.es regionales que también ,pasan en diferido 
los · parti9,0s. ' 
J.otería lli!pÓi'tiva,. -

. J;,a Quiniela Deportiva· en, España i-lo es un ingreso 
rmp_ortante P,ara los equipos de fútbol. La qu~niela, es 
un-ingreso .. :filscal v los ,clubes reciben s_ólo. 3.5.% de las 
recaudaciones totales. 

En el afüi en .curso', la QUiniela es una actividad 
deLicitark1., lo , cwu dado su carácter de oficial no -es 
real;mente uuá sorpresa. Por el contr¡¡,rio, en Italia, el 
_To~ocalcir,¡, es una fu_eri,te de recursos considerable, para 
los clubes profesionales. En prometlio, se estima que 
contribuye con un 10% del total de su-s iagresos este 
porcentaje e~ mucho mayor para los clul;>es grandes. 

Las experiencias de Argentina;, Paraguay y Brasil 
·!!-párentemente eJ<itqsas, serían exploradas con profun~ 
didad. La experiencia falHda del ~otogol colomb;an© 
de hace a15tmfls año.o;;, podría ser Hustra.tiva. De la 
exper.tencía _,uropea, resaltamos una innovación re.:.. 
ci~nte en la 'Quiljie~a -Española, que colílsiste en el 
i¡;i.centivo de -pagos de premios por los aciertos al fina;l 
de~ wimer tiem:po, además él.e los 'premios usuales p@r 
ac1erto1' de les -resultados finales. Mi hipótesis p.ersonail 
es que el Totofíttbol'i>.n Colombia, constituye la fuente 
más r:\pida y dinámica de élevar-los ingresos del fútbol : 

. p~ofesiona1 en el mediaRo plazo. El 1Tótófút.bol podría 
-pl'esent.arse ª' considel'aCÍÓll de 'las autoridades, como 
·uno de 1.o~ elf,mentos estratégicos de un plan de saneai
·nde11to eeo1.1óm.i(>u dél futbol prófesional colombiano. 
J;.a presentaclc?-n de la füea de este contexto tiene él 
objetlvo de ani;i"cip_arse a. que la. lqterfa celombiana, no 
resul1w muy gl!ábada. Y'PO'l' 1-0 .. tanto, que. su.rentabilidad 
neta sea disminuida en forma considerable. -
Ot.rns_ cuestioi,~s. 

\ 

E11".Bárcelfl1w., visitamos la escuela rec;idencia de fut-
... bol).$tas- ·~Eia Masia". DEmtro de. \lll proceso de." alta 

sel.ecttv-idad ,q:ue empieza con torneos. so;eiales de 
base;_en que p~:i;tlcipa.l'.l continuamente hasta 4 .. 0.00 es
co~:¡..i,;es ~ll 8 a 10 .;cios, ,de los qµe se selec.cionarán 20 
y con un conjt:nto de principios básl.cos, como form.á
ciOn ·académica deportiva, programaci:ón por investi
gación c_ientifica y promo,ción ráp,tda. al -·profesiona
lismo elimi:naJJ,:iO, és.calones i_nmecesai;ios, entre o~ros, 

'ptensp que el Barcelona está realizando un traba.jo 
J?_ione-m a nivel nnmC!.i.'al. P.ara su p!!Opio b.ene'ficio, está 
forruahdo jugadores, que con car.iño y mís~ica _por la 

· ins,tiñución, 4,Ue los edtica y ros emplea, i;lnden eficaz.:. 
- llJ_ente. El prE'.¡}io_ cluo lo expl-ica textualmente, así: 

"E.s evi,deµte que e~ Cl_ub · cuiga l!J. cantera,. Lo de
muestra la es.cu.el.a. de futj:lólistas que está funcionando 
_a,p,le..u_o i:ei;id*1.ie:t;ito y que tten'2 su seae en "J;a Masia", 
r.e~idencia adosad¡¡, en e~ lago n,orte dél campo ¡;le 

. 'fútbol. formando. pai:te. del i:r;imen_so. complej'o I;>ólide-
pprtiYO que 19 envueive". · 
, -Los. -j,ó:v.enes futbolis.~as ge_ nµestros equipos de ba-se, 

. que. J?__roc.eden {le fu~ra el,~. la ciµdad, encuentran ~n 
"J;,a:Masia", el calor de UJ;l auténtico hqgar. Viven -en 
ambiente familiar: conviv:encia sana, actividades. cul

.. turaJe11 Y. recreativas, celebració_n ele aniv:ersarios, :!ior,
- roalill.ón educacional -Y. humana. Todo está a.su alcance: 
d,~eté. -adecuada, control -médico riguroso, alegría sin-
cera .y. Juvenil, bU;iJioteca, -proyecci_ones cinematográ
fic;;i.s,, etc. Y un sueño compartic;lo :· el día de mañana 
poder ser útiles a nues.tro .pr~er ~quipo. · 

. Nlil. obstaJ'.lte, y a. fin de que un día las, cosas puedan 

. Uega,r a ser así, _en "La. Mas.ia", se forman futbolistas, 
_ -p.el1o c,on preferencia., se ~orma.n hombres. Hombres 

autenticas, con11cientes y respons1,J-bles. 
Eersonalmente, me inclino a pensar que los grandes 

resultados, fu_t)Jolísttcos a nfvel de clu,b y de pais,' _lo
g,i:ados _por crlo.Uos, sólo~ llegarán pro.cediendo al estHo 
déi Barcelon¡¡.. -Es claro que np falta ni el talento. ni 
Tu.. fuerza física en· nuestros .futbólistas. Pero falta sobre 
todo la basé humana -y psicológica que son fund!,l

-mentales para enfrentar coi;i. éxito re_tos de enver
.gadura, yontinua e intensarp.ente. Y para ma,nejar 
serenamente, los triunfos pasajer:os del fútbol. -

CONCLUSIONES" 

1. :!:-'?! experiencia e1;1seña que los _ grandes· clubes 
esp¡¡.ño~es, bajo un régimen presidencialista., operan con 

-b¡¡.s_e e:r;i varias comisiones, que juegan un papel múy . 
activo· y diverso. 

: 2. Además de factores deportivos y empresaxiales, la 
grande;m. de los equipos de fútbol, se ha logrado una 
ve:?. que han empezado a ser percibidos como símbolos 
de; ~ausas popuiares,. remotamente ligadas al .fútbol. 

3. Las cuotas de socias· y abonalJos son el c0mpo
¡;i.en~e i;nayoritario 'de los ingresos de los clubes espa
ñol_es .. En contraste,. la estructura de los ing:resos en 
I_talia es muy distinta, pues la mitad de éstos, -está 
compqesta por ventas de televisión y p1J1blicidad está
tica y dinámica. 

4. A través' de las comisiones sociales, los equipos 
españóle¡,¡, han desplegado una amplia gama de acti
vidades orientadas a atraer socios. En el ·texto se 
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Incluye una list; bastante ~complet~., de la ~;ie ·re~te
ramos .algunas como : maneJo de la in~ormac1on a tra-

. vés de radfo propia; servicios. a los socios en almac.en~s_ 
seleccionados; la creación del i:nuseo del clu~.;. orgam
zaclón del congreso de peñas o barras; serv1c19s ba~
carios-préferenciales .Para los socios del equiJ?O, f9;:~h
·dades pago de cuotas y menores cuotas para 1os mi;ios, 
.ampliación de ventajas a los familiares de los_ socios; 
precios flexibles y venta en pi;-quetes d~ boletena1 etc. 

5. Los grandes equipos estan orgam~ados alreded?r
de una concepción polideportiva, que mcluye ademas 
del fútbol, otros -deportes como competenc~a ~ espar"'. 
cimiento en tenis, natación, baloncesto, patma~e. etc. 

6. Fn. cuJ.nto- a la, publicidad, i¡ugiero explgrar. !ª 
venta de los ei"pacios exteriores de 195 estadios o utlll~ 
zarlos con pü.blicidad de emnresas fil~ales. · : : . 

7. Las apuestas deportivas· o totofntbol, podnan :rer 
una fuente importante de ingresos, de d~mde se denva 
la· importancia .-de explbrar esta cuestion con mayor 
profundidad·. - · . 

8 . .Por último, ·1a escuela-resfüenci~ de f~tbol del 
Barcelona es un modelo. del EJ.Ue, pr9bablemente, tene
mos muchas lecciones útiles que aprender-. 

. I . 

PLIEGO DE MODIFieA'CIONES 

El Congreso d~ eolombia, 
DECRETA: 

Artículo .19 .A partir. cie-la vigencia de la presente 
ley, los clubes integrados con deportis~as profesionales·; 
q11edan. obligados a ofrecer: a los '.3-~ic10nados un_ bq1~0 
que ellos libremente pueden. adqmr1r. Una vez adq1;11-
rido el bono se aplicará para comprar· UllO o· vanos 
der~chos del club, dependiendo del valor unitario de 
éstos, que de ser superior . al de aquél, se -Pagi:rá con 
la. suma de bonos o de fraéciones q?-e se req~ueran. · 

Artículo 29 .EJ."costo ael bono tendra una equivalencia 
del 20% sobre el valor total. de la boleta que adquiera, 
el aficionado. 

A-rtfculo 39 Los dineros recaudados por la venta de 
los bonos serán distribuidos.en la sfguiim·te forn~a-:. _ _. · 

_:El cincuenta por ciento C5ff%) pata el funcion.a-· 
miento del . club ; . . 
· -El ·veinticinco por ciento (25 % ) para la adquisición, 
construcción y adecuación de sedes qile ofrezc~~ esI?ar-

. cimiento social, cultural y deportivo a sus afiliados, Y 
-El veinticinco por ciento (25%) restante para la 

construcción de canchas deportivas que hará. el club · 
en los sectores socioeconófufcamente cla..'<ificados bzjo 
y marginado, atendiendo a Iá.s recomen.'da,cio~1es de los 
pl!illes de des~rrollo _de c~c;la municipi~- en particul~. _ 

Parágrafo. Los municipio~ aportaran los ._ terr~~os 
dónde deberán construirse las canchas·. Y, su admmlB~ 
tia.ción estará a cargo del -club o : corporación depor-
~& - . 

Artículo 49 Los. dineros que se recauden a trª.vés 'de 
· lá venta· de los bonós para adquirir los det?chos. del 

club, no podrán ser destinados al págo de deudas con-. 
traídas con anterioridad · ~ la vlgenéia de la presente 
ley. . .. - · 

Paragrafo 1" Los revisores fiscales dedos clubes orga:.. 
11\zados como eoi:poraciones o· asoc1a-ciones deportivas, 
ejercerán el control sobre la emisión, venta y disti"i~ 
bución de los bonos y dineros que ~e recauden. 

-Parag-ra.fo 29 Cada uno-de los_porcentajes a que_ se 
refiere el a.rtículo anterior, serári·manejados en cuentas 
especiales separa-el.as, que fl),ciliten la vigilanc~1o1- _Y con
trol de las autoridades del Estado y de los clubes. 
· Artículo 59 Los clubes üeportlvos deter-iniliaráh a 

tfavés de sus estatutos los procedimientos- para adqui
rir los derechos que tendrán los afiliados 'por- medio de 
·estos bonos. · __ . . . 

Parágrarfo. En cumplimiento del mllindato 'constitu
ctonal y leQ;al, la;;,autoridades están ~ligada;; a ejercer 
la. vigilan_cia y control de los· espectáculos publico~ que 
se realicen en los escenarios· deportivos, con. el fm de 
mantenPr eficientemente fa paz y annonia ¡¡ocia!. 

Artículo 69 Las entidades de derecho públ~co pro• 
pietarias de los escenarios deportivos al ~lebrar los 
contratos de arrendamiento con los·c1u~s a:que-alude 
la ·presente ley; incorporaráµ además en el mismo co~
trato como derechos del arrendatario: la explotacion 
come~cial, industrial, -publicita-ria y deportiva "del esce-
~~ . . -

Parágrafo. Se respetarán los ·contratos celebr~os, 
con anterioridad a la vigencia del presente estatuto· 
legal, pero una vez· vencido el término- -estipulado en 
los mismos deberán ajustarse a lo dispuesto en esta 
ley. · . · . 
. Artículo 79 La presente ley rige a partir de la fecha 

de su promulgación y deroga las· disposiciones que ·1e 
sean contrarias. 

Vuestra Comisión, 
·Senador de la República. 

. Hugo Castro Borja 

SENADO DE LA REPUBLlCA 

Comi.sión 'Tercera Constitucional Perhianente. . . , 

Bogotá, D. E., ·25 de octubre de_ 1990. 

En ía fecha fue -recibida _en esta Secretaría la ponen
cia para primer debate al Proyecto de le:y número 8 
de 1990, "por la -cual ·se estimula la, fina;nciación demo
érática de los equipos de fútbol", con un a;nexo a la 
ponencia ,.Y con pliego_ de modificaciones adjunto: 

_El. Secretar!Q General de la Comisión Tercera del 
Senado -Asuntos Económicos-, 

Estanisfa-0· Rozo Niño. 

Viemes 26 de octubre_-_ de 1990 

PONENCIA· PARA PRIMER DEBATE 

al ·Proyectó". de Iey número 143 Senado de 1989 (número 
70 de 1989 Cámara), '!por medio cle·Ia cual se establece 

una ~ención de tarifas de servicios- públicos". · 

Señor . , 
PRESIDENTE, HONORABLES SENADORES 
Comisión sexta. 

. / . 
Con el presente informe, doy cumplimiento a la mi

sión de rendir po;nencia con relación :;tI proyecto _de 
ley que -se anuncia en _la .referencia, origina_do en la 
Cámara y cuya -autoría corresponde al honorable 
Repr-esentante Alfonso Uribe Badillo. _ . 

Insplta:do. en.,eJ_ más- profundo sentido social, el autor. 
del proyecto en ·examen. pretende que en el futuro, 
ciertos organismos o entldades dediCadas al cumpli
miento dEf actividades educativas, de caridad y en 
general de asistencia pública, quederi protegidos no 
sólo por fa exoneración del pago de tarifas de servicios 
püblicos,- slnb del coi:te ·-de 1_9s mismos, situación es~a 
que en muchas ocasiones los coloca en estado de para
lisis: con 'ev-idente y grave· perjuicio para sus benefi
ciarios. Son dramas de !re.cuente ocurrencia, agra.vados._ 
poi la Indiferencia gubernamental frente a tales actt-

. vidades humánitarias, la, maY,oría de las cuales debe.; 
rían .ser ,de obligatoria. prestación por parte del Estado. 
Es más que urgente la búsqueda de una sqlución .. · -

Creemos, de veras, que resulta apremiante procurar· 
poner freno a esas injusticias, que én la actualidad 
gozan dé iñmei'ecida _prútéccióti. legal. . . 

· No cabe duda de la- viabilidad del proyecto desae el..
punto de vista constitucional, al menos en. cuanto no 
se trata de la afectación de tasas de cará:cter nacional, 
las cuales sóio pueden ser objeto de exenciones a ini
ciátiva del .Gobierno. 

'En- erecto, lo que conocemos como "tarifas" no es 
otra cosa que el seña~amiento de los valores que corres
ponden a ia prestación de un servicio público y _ qµe 
constitÚye uno de lo;s ingresos dél Estado. Son las. 
denominadas· .';tasas", cuya esencia radica en la contra
prestación por el éonsumo de los servicios públicos 
ofrecidos por el Estado al usuario .. 
· Las tasas son eminentemente taxatj.vas y como tale5l 
figutan en los presupuestos anuales ·cuya aprobáeión 

· corre por cuenta de los· organismos ci:Jleg_iados de· elec;;. 
ción popular. El- señalamiento de sus tarifas corres
ponde a las empi;esas- estatales a cuyo. cargo tien~r;i la 
prestación del servicio y de acuerdo con las poht1cas 
diseñadas para cada caso por las respectivas autol'l.-
dades. · ~. 

Así las cosas, existen ·tasas en los distintos niveles 
·de la· administración, comenzando por las nac;ionf!les. 

De acuerdo co:ii. él artfoulo 79 inciso segundo de la 
Constitución Nacional, las leyes "que decreten exencio-_ 
ries de·· impuestos, contribuciones o tasas naCionales; 
solo potlrán ser dictadas o-reformadas a iniciativa (lel 
Gobierno". Significa; en consecuencia, que por exclu
sión, las .tasas. dé o"t'déh reglonal o local puederi ser 
objeto- de exoneración. sin que medie iniciativa del 
Ejecutivo. · . - · · · · · 

Resulta claro, pues, que el proyecto de ley en estudio 
tiene vocación para convertirse en im'perátivo man
·dato legar .para fas empresas que pres'ten servicios 
públioos a las entidades u organismos que finalJI!-ente 
quedaren cobijados por la ley de exoneración, siempre, 

·desde lueg<l;·qu'e no se ref-ieran·a tasas nacionales .. 
con el fin-de -procurar -~1 mejoramiento del proyecto, 

-- que- de ·s-uyo .es ·conveniente, me he permitido introducir 
al text<> -definfttvo aprobado por la. honorable Cámara 
de Representantes . en la ·1egislatura..:_próxima pasada, 
las. siguientes inodificacionés, que. en manera- alguna 
afectan el fóriüo· d"ei proyecto, así: 

-Resulta cónveniénte limitar los -beneficios de la pro
yectada. exo:µeracióh, a los servicios públicos esenciales 
para la supervivencia de las actividades humanitarias· 
o básicas a que. se refiere el proyecto de ley. En otras· 
palabra"s, no~pueden extenderse los beneficios a todos 
los servicios, pues es muy amplia la gama ·de los que _ 
en la ·aétualidad se prestap. Pues, es indispensabl~ 
señalar taxativamente cuáles son los servicios-públicos 
que serán materia de la exoneración. De lo contrario, 
las ventajas que para las entidades·u organismos -bene-:
ficiauos "otorgare la ley,_ se prestarían para abusos o 
cuando menos se tornarían en correlativos perjuJcios 
para -las -entidades que prestan los servicios: Deberá· ' 
evitarse a toda costa que la injusticia que se pretende 
erradicar-para unos se torne en una carga injusta para 
otros. - · 
. Además-, deberá- precisarse que el servicio telefóI!'ico 

de larga distancia· no· puede ser objeto de exonerac~ón_. 
·por ser un·a tasa de1 carácter nacional y, además, por 
rio considerarse para el caso uri servicio esencial. 

Fi.üalmente, así como se establecen sanciones para 
los funcionarios. o empleados que ·injustificadamente 
corten, suspend.an o dismfnu:van cua.Iesquiera de los 
servtctós públicos a que se refiere el proyecto; deben _ 
estitblecers:e igualmente- sanciones para quienes abusen·. 
ernJa utilización de dichos beneficios. Por este aspecto, 
no- sólo deberá regul_arse la correcta utilización de los 
s.ervicios, sino también establecer normas de equidad. 

Pfénso que debe adicionarse el proyecto con una 
. q¡edida qu~ a mi juicio _simplemente lo coinplementa 
sil1- salirse de la materia. de que trata. Procura la adi
ción evitar que. a:· partir de la ley, ciertos servicios 
públicos nó ptiedan ser suspendidos a los despachos 

-judiciales y . a la_s cárceles, qué eri no pocas ocasiones 
·se han visto a,fectados gravemente en las condiciones 

- pata. una adecuada prestación del servicio de adminis-
J-ración ·de justicia y en el manejo dé reclus_?s. Se esta-
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blecerá, pues, expresa prohibición con relación i;- la 
suspensión o el corte de tales servicios, con las debidas 
sanciones para quienes· infrinjan la norma. 

Ai ~ítulo· del proyecto se le agrega la expresión:· "y 
se dictan otras disposiciones". -

Por las anteriores rázones me permito propü"ner: 
Désele primer debate al Proyecto de ley número 143 

Senado; (número 70 de l989,- Cámara), ·~por medio de 
la cual se establece una exención de tarifas de servi
ci9s públicos"; con ·las modificaciones· introducidas. 

De los honorables Senadores, 

Hugo Tovar l\llarroquín 
Senador de la Répública. 

PLIEGO :QE MODIFICACIONES 

al Proyecto .de ley i43 de f9ff9 Senado; 70 de 1989 
Cámara, "por medio de la cual se establece UDiO!- exen-
ción de tarifas. de servicios públiéos y se dictan dttas 

· disposiclones". 

El Cóngreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Establécese exoneración en .el pago de los 
serviéios públic6s de acúeducto y alcantarillado, aseo, 
energía eléctrica ,Y telefónicp básico local, para los 
siguientes organismos o éntldades oficiales:_ 

a) Hospitales, centros 'y puestos dé_ salud;. 
b) Escuelas- de enseñanza prlmaria y po1itécnicos de 

artes y of.iciós; . 
. c) Asilos' de ancianos, mendigos y huérfanos; 

d) éentros de atención ·y rehabilitación del· menor 
y _qel ,drogadicto, guarderías y hogares de la joven y 
de la embarazada desprotegida; 

·e) Centros de educación especial para sordom-U:dos, 
invidentes, paraplégicos y retrazados mentales, y 

f) Los leprocomiOs, manicomios y demás centros de 
atención· ·espécia:liza:dos pa-rá e11fermos físicos. y men

. tales. 
La misma exoneración se establece con relación a 

las entidades de beneficencia, ayuda o carid~d particu -
lares que cumplan directamente .las actividades a q:ne 
se refieren los literales ánterio¡ces, siempre que sean 
exclusivos y ·emihentemente gratui~os. Si dichos serví- · . 
cios de asistencia humanitaria o educativa y de orien'-
tación ·fueren prestados en el_ mli;mo, establecimiento 
o conjuntamente con otras actividades Similares o de 
otra naturaleza pero remunerados o con fines de _lucro, 
nó se aplicará lá exención dé que trata el presente 
aitíc).llo. . . · 

Excéptúanse así mismo de la- ~xoneración, los costos 
de acometida: y la taiifa de conexión o instalación de 
los servicios para las entidades u orgaÍlismos de qu,e 
trata el inciso anterlór. -

Artículo 29 Las empresas encargadas de· pre~tar los 
serv'icios públidQs a. la~ ·entidades u organismos oficiales 
mencionados en el artículo ant-erior; 110 podrán suspen-
der~ ni. reducir el servicio en ningún caso. 
· La misma prohibición se establece respecto de los 

servicios públicos prestados a los organismos o enti
dades particulares de beneficencia, -ayuda o caridad, 
·salvo las siguientes circunstanCias: 

~) Cuando se Ji§muestre · abµso ·o exees95· p9r parte 
dél- usuario en la utilización dél servicio." En ·este caso 
debe mediar tipercibimiepto de la empresa de servicios; 

b) Cuando el usuario incurriere en fraude a la em· 
presa de servicios, y 

c) Guan~o se demuestre que terceras pe:rsqi:tas, natu
ráles o jurídiéas y ·a sabiendas· del usuario, han hecho. 
o hléleron uS"o irregular .del servicio. 

En los casos anteriores, se levantará la exoneraéión 
median-Ge resolución motivada dictada por el gerente -
o director de la empresa de servicios, éontra la cual 
sólo procede el ·recurso de -reposición. Levantada ia 
exóneraciól1, los servicios pódrán ·ser suspendidos, si:
gui-"ndo las normas ·generales de la Junta Nacional de 
Tarifas de Servicios Públicos. 

La empresa en cualquier momento·pOdrá rehabilit-a.r 
el organismo 6 entidad sati.éionada y devolverla· al 

_ sistema de exoneración que se establece mediante esta 
ley. . · · 

Parágrafo 19 Si alguna de las circunstancias a q:ie 
se refieren· los lit.erales del presente artículo se dier.: n 
con la participación o el concurso de . funcionarios o 
empleados públicos, se tendrá como ca.usal de,mrd¡i, 
conducta, sin perjuiCio de las investigaciones pena!.:s 
a que hubiere lugar. . ' . 

Parágrafo 2<? Lo dispuesto en el parágrafo anter!or 
es aplicable a los empleados o· funcionar-ios que sin 
justa causa suspendieren u ordenaren la suspensión
de alguno de los servicios públicos a las entidades be
neficiadas cori la exoneración establecidas en esta ley. 

Al'tículo 39 Queda prÓhibida la suspensión o el corte 
de lós servicios públicos a _los despachos judiciales y a 
los establecimientos carcelarios. _ 
_La infrac"ción sin justa causa a ·1a presente .prohi

bición, se tiene. éomo causal de mala conducta. 
Artículo 49 La presente ley rige desde su sanción y 

derog::i, las disposiciones que le sean contrarias. 

Quedan así, con las modificaciones introducidas a los 
artículos 19, 2<? y 3° y la inclusión del 49, el proyecto 
de ley en referencia. 

be fos honorables Senadores, 

.Hugo Tova1· Marroquín 
Senador· de la República. 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

nl Proyecto d-e ley número 32 ·de 1990, "por la' cual la 
Nación se asocia-a la celebración del vigesiinoseg'imdo 
año de -ereae'ión de la Universidad Tecnológica del 

Chocó "Diego Luis Córdoba" y se dictan otras ' · 
· -disposiciones". _. · 

Honorables Senadores: 

Por hom;osa designación de la Presidepcia_de la Go: 
misión Cuarta mé ha correspondido presentar ponen
cia para prim~r debate al.proyecto de ley de fa relferen~ 
cia, que fuera presentado a la consideración del 
Senado de la República, por el Senador Jorge Tadeo 
-Lozano Osario,· Manuel Francis.co Becerra, Jy.[inistro 
.de Educación y ratificado por Adolfo Miguel- Polo So-. 
lano Ministro de Educación encargado, en el momento 
de presentar este proyeéto. de. l~y. · · · 
·. Por .la importancia que reviste el proyecto de ley mo

tivo de la· presente ponencia, para el futuro desarrollo 
de la Universidad Tecnológica del Chocó ''.Diego Luis · 
Córdoba" y para la preparación del. recurso humario de. 
esa próspera parcela de la pat~·ia, me permitiré hacer 
para ~ste estudio el siguiente plan. · · 

l. Objetivo del proyecfo -de. ley. 

El proyecto de ley tiene_ los siguientes. objetiv-os: 
1. Destacar la extraordinaria labor académica y 

cultural realizada por la Universidad ']:'ecnológica del 
Chocó "Diego Luis·cMdoba"- durante sus años de exis
tencia, rendir un,· tributo de a,dmiración; al pueblo 
chocoano y ·asociar a la Nación a la celebración del
vigesimosegundo año de fundacióll" de ese ·centre? do-
cente. · · · ·· 

2. Ordenar la coloc~ción de una pfaca conmemóra
tiva de dicha efemérides· en las instalaciones de l.a 
Universidad. - , · · · 

3. conceder un auxilio de la :Nación por: quinientos. 
millones de pesos ($ 500. ººº. 000) moneda corriente, 
pagaderos por partes iguales durante l.as vigencias. de 
1990 y 1991, con destino ·a la realización de proyectos 
Yarios que tienen establecidª ·la Universidad dentro. de 
su futuro plan de desarroll0. _ 

4. Autorizar a Fo11ade, para conceder préstamos no 
reembolsables a la Universidad Tecnológica del Chocó .. 
"Diego Luis· Córdoba'! para estudios de faCti)?ilid-ad .. -

5. Determinar que los· equipos que se importen para 
111 investigación o la ejécución de proyectos de pesca en· 
la. región del Chocó, que sean afectados: a la- ejecución _. 
ele convenios o labores -acadéniicas de la Universidad 
Tecnológica del Chocó, ·estarán exentas de toda ·Clase .. : 
de impuestos, tasas, cóntribuciones _o gravámenes del 
orden nacional e igualmente exentas de costos de .bo
degaje y demá~ contribuciones vigentes en. Ios. termi- -
·nales marítimos del· país. . 

6. Autódza1;. al Gobierno Nacional j:J_a1·a ·hacer, los·, 
traslados presupuestales, elaborar· los créditos y con
t.racréditós necesarios para. el cabal cumplimiento de 
la. presen~~ !ei'. · · ' 

2.0 I~porí_an.ei_a del proyectq ·de Íey. 
La importancia. del .Proyecto de- ley que. analizamos, 

radica en el papel que 'ha jugad::>, juega y debe jugar, 
la Universidad la preparación ·del ·recurso humano del 
Chocó y él desarrollo. integral del pepartamento y 
sus gentes. · · ' 

Por· ello es necesario tener un. breve- conocimiento de· 
Universidad Tecnológica_ del _Chocó "Dieg-o Luis Car
daba", en sus diferentes aspectos así: 

2. Síntesis histórica. 

Por iniciativa dei Congreso de -la República de Co: · 
lombia, el Presidente sancionó la Ley 38 de: 1968, ·que 
creó el Instituto Politécnico Universitario "Diego Luis 

· Córdoba", con sede en. Quibdó. 
. El 6 de marzo de 1972, el Instituto Universitario 

"Diego .Luis Córdoba", inició labores con ciencias de 
la Educación y comprendía los programas: de idiomas. -
matemáticas, y física, química y biología, ciencias so
ciafos, psicopedagogía y administración edu¡:ativa Y. el 
programa de Tecnología en administración de empre-
sas. . . 

En 1973 abrió los programas académico& de: tecno
Jogia agropécuaria, tecnología· e~1 administración cie 
empresas. · 

En 1973 abrió -los· programas académicos de: tecno
logía agropecuaria, tecnb.logía en obras· civHes y el 
programa de trabajo social. ·En enero 10 de 1975, _el. 
Presidente de la República sancionó la Ley 7~ ·de 
1974 que en su artículo primero dice: "El·· Instituto 
Politécnico "Diego Luis Córdoba" creado por la Ley 
38 de 1968, se denominará- Universidad Tecnológiéa 
del Ch::icó "Diego Luis Córdoba". Etí.este mismo año se 
inció el programa de enfermería general qµe fue sus:
pendido en el año de 1978. Por .último en 1982, se creo 
el progrania de tecnología .minera _y pesquera. -En el 
sen-undo semestre de- 1983, la ·universidad inició -la ·mo
ctáiidad de educación abierta y· a . distancia con. 19s 
programas de licenciatura en: biología y- química, ma
temáticas y física, idiom_as y educación pre-escolar y 
a nivel de formación tecnológica· el programa de ?-gi:·o-
pecuari.a. · 

Viernes 26 de octubre de ·¡990 · 

El impacto que la univer_sidad ejei-ce sobre la. región 
es muy positivo, y se Tefleja en el mejoramiento de la 
educación . y el desarrollo -de la actividad cultural. 
Espera impactar en la ·gestión empresarial y el des
arrollo· científico y tecnolqgico del departa_mento. 

1. 2. Filosofía. 

La Universidad se caracteriza por tener como filoso
fía la firme preparación de dil'igentes con- sólida for
mación moral, cultural y científica para el desarrollo 
socio-ecimómico de- la región y ·del país, orientada por 

· una civilización auténticamente de.mocrática. 
Con este.fin lá Universidad se ha fijado los siguien-

tes objetivos: · 
-Ofrecer m1 forma progesiva a la· comunidad, lqs 

beneficfos de la formación ii1tegral en· el ·nivel ·educa
tivo superior a- través de p1:ogramas· de docencia, in
vestigación y extensión que garanticen la. óptima 'uti
lización de los recursos. 

-Fomentár la cultura y sus múltiples manifestacio
nes 'haciendo énfásis en la de los grupos étnicos: negi·o 

· y aborígenes. · 
--Estudiar los fenómenos socio-económicos de la co

munidad y plantear alternativas de solución. 
-Buscar la ir;ttegración con las universidades .e ins

tituciones de carácter científico; preferible!Ilente con 
aquellos que hayan desarróllado mayores experiencias 
én estos campos. 

Propender por el enaltecimiento de la cultura y sus 
múltiples expresiones, sin distingos de razas, ·cre~os, 
<;oi1éJ.ici6n social, económiea y políti<'.a de sus educandos. 

1. 3 . Programas académicos. 

La Unive'l:sidad Tecnológica del Chocó, desarrolla en. 
·los .actuales momentos las tres (3) modalidades de en
señanza: presencial, se'mi_presencial (extramuros) y a 
distancia y cuenta con l.'753 alumnos distribuidos. en 
once (11) -¡Ji-agramas aca.démicos, asf: . · -

Facultad de· ciendas ·de I:i- .educación - N9 Alumnos. 

Licenciatura. de idiomas · 188 
Licenciatura en matemáticas y física 98 
Licenciatui:a en ·psicopedagogía 
y Administraciórí Educativa 198 
Licenciatura eñ químiqa y biología 136 

'º Licenciatura en' ciencias sociales · 117 

-:Facultad. en carrer_as tecnológicas. 

Tecnología eñ- administración de empresas 227 
Tecnología eh .obras civlles. .-90 
Tecnología en minera· 23· 
TecnÓlogia en agtópecuaria · 102 
.Tecnología en pesquera (Bahía Solanó) 46 

Facultad. de Seguridad Sodal y salucl. 

Traba.jo social 
Enfermería ·(licencia en trámite) 
A distancia. (preescolar y demás) 

.94 
,204 

: . 20,4· 

Los prográmas presimciáles (10) se desarrollan en 
Quibdó y uno (l) en Bahía Solano (Tecnología pes
quera), los serhipresenciales o extramuros en Tadó · e -
Istinina· en la Provincia del San Juan (biología y quí
mica, matemáticas y físiCa, idiomas y agropecuar~a. la 
modalidad a distancia se desarrolla en los_ muniCipios 
de Bagadó, El Carmen de A trato; ·Bahía Solano, Istmi- · 
na y Aguadas (Caldas), con los programas de .licencia
tura -en educación preescolar, tecnología agropecuaria 
y matemáticas y física. · -

Disiri~ución población e_studia~1til por sede 199?· 

1. Sede Quibdó 
2. Sede Istmina 
3 ... Sede Tadó 
4. Sede Ballía Solano 

Presencial 
A dístancia 

· Total 

1.283 
173 
- 47 

46 
-1.549 

204 
--·-
.1.753 

\ . . ~ . 
l. 4. Servicios de extensión y proyección de la Univer• 

sidad Tec_nológica clel Chocó. .~ · 

- A pesar de las dificultades financieras en que se en
cuentra la Educación Superior del país, la Universidad 
Tecnológica del Chocó, ha venido adelantando servicios 
a las .comunidades de este marginado départámento. 

A través del programa de trabajo social se adelantan · 
labores de organización ¡::omunitaria en los barrios de 
Quibdó (La Playita, El Porvenir, Obrero, Las Américas, 
San Vicente, Tomás Pérez, Huapango y Las Mercedes)' 

Mediante convenio se adelantan las .siguientes- in ves- -
tiga~iones: · · - · 
- _:_Estudio de la flora del Chocó (Missouri Botanical 

Garden). 
-Estudio. de Comercialización _del ~plátano (pro

grama camp~sino de( Chocó). 

ANALES DEL CONGRESO 

-Plan de de~arrono rural de Quibdó (Municipio de 
Qqibdó). 

:._Montaje del Centro de Cómputo (Colciencias,.FES). 
-Clasificación ecológica tipos de bosques (Departa

mento del Chocó). 
. ·-,-Lixiviación en concha de minerales auríferos de 

_algunas zonas de Tádó y Bagadó (Chocó), y recupera
ción con el proceso de carbón continuado, U.T.CH. y-
Colciencias. . · 

-Estudio de oferta y demanda de mercado de tra
bajo . teniendo en cµenta los sectores' oroductivos, 
Sena, 1!.T.CH. 

En cuanto a las proyecciones de la U.T.CH.,. se con
. signa en el ·plan de desarrollo 1990--1994 entre las si-
guientes actividades: - · 
~Reesúucturación a9ministrativa de la U.T.CH. 
-CreaCión de nuevos programas como electromecá

nica, biología en recursos naturales, ingeniería, quí
mica, ingeniería pesquera e ingeniería agroforestal. --

-Fomento de las investigaciones báSicas sobre el 
potencial y formas de expiotación' nacional · de los 

. recursos -naturales. · 
-Crea_ción del Centro. de Estudios Regionales, 

CEDRE, como-1irgario multidisciplinario para las ase
sorías ,a l¡i.s administraciones municipales. · 

-Montaje de una planta· procesadora de. pescado y 
sus derivados en Bahía Solano. 

-Después del paro cívico de mayo de 1987, que todo el 
país conoció, él Gobierno Nacional se comprometió a 
aportar los recursos financieros para la construe!ción 
de la . ciudadela universitaria-, qúe debería ser cons
truída en cuatro años y cuyo costo total- ascendía en 
el año de 1987 a dos mil cuatrocientos trece millones 
de pesos ($ '2.413.000.000) moneda. corriente y el Go
bierno sólo ha aportado dé esta partida en ei pe
ríodo 1987, 1990 la suma. de setecientos millones de 
pesos ($ 700:000.000) moneda corriente, quedando fal
tando 'un mil setecientos trece millones de pesos 
($ ¡.713,000:.000) moneda corriente, para terminar la 
construcción de la ciudadela universitaria; 

3 . O. Análisis legal del proyecto de ley. 

El proye'cto de ley que hemos analizado está ajustado 
·en todo. a lo estipulado. en et _artículo 79 de la Cons
titución Nacional en cuanto a iniciativa, porque el tra
tarse de un gasto público, plenameqte ordenado en su 
texto tien~e que ser presentado por el Gobierno y esto 
al llevar la firma del Ministrp de Educación. 

. - -Me queda si un interrogante en el texto establecido 
·' en el artículo 4?. del proyecto en cuanto.hace relación a 

la autorización que se da a Fonade para otorgar prés
tamos, porque la Constitución Nacion~l en su artículo 
76, numeral ·11; conoce autorizaciones, es el Gobierno 
que está constituido por el Presidente y el ·Ministro 
respecitvo, y no a cada una de las dependencias de 
éste, como es el caso de Fonade que es· un establecí- .. : 
miento_público que depende o está adscrito a Planea
cióh Nacional. Por lo tanto me permito proponer una · 
redacción diferente al artículo 49 del proyecto de ley 
de este .estudio que exp!ese.: 

·"Artículo 49 Autorizase al Gobierno Nacional par:¡. que -
por intermedio de Fonade conceda préstamos no reem
bÓlsables a la Universidad Tecnólógica del Chocó · 
"Diego Luis Córdoba'~, para estudios de prefactibilidad". 

Por las anteriores consideracion·es ·y por la urgente 
necesidad. que tiene la Universidad del Chocó de utili
zar ~as prerrogativas estableci\ias en el proyecto de 
ley, para continuar cori sus planes de desan·ollo, me 
permito. proponer a los l'Jonorables, Senador~~: 

Désé primer debate al proyecto de ley número 32 de 
· 1990, "por la cual la Nación se· a.socia a ~a celebración · 

del vigesim0segundo año de fundación de la Univer
sidad Tecnológica del Chocó y se dictan otras dispo- · 
sick:ries". 

De vuestra consideración, 

llernando Palacios Asprilla 
Senador Ponente. 

- :· . PLIEGÓ DE MbDIFICACIONES 

El Con~reso de C?lombla, 

·DECRETA: 

Artículo 19 El mismo del proyecto. 
Artículo 29 El "mismo del proyecto. 
Artículo 39 El :niismo del proyecto. 
Artículo 59 Autorizase al Gobi~rno Nacional,· para 

que a través de Fonade conceda préstamos no reem-. 
bolsables a la Universidad Tecnológica del Chocó 
"Diego Luis Córdoba", para estudios de prefactibilidad. 

Artícúlo 59 El mismo del proyecto. 
Artículo 69 El mismo del proyecto. 
Artícúlci 79 El mismo ·del proyecto. 

Dada en Bogotá, D. E.; a . . . de 1990. 

Hernando Palacios Asplilla., 
Senador Ponente~ · 



DE·· .REPB·E·SENTANTES 
p Ro y E e To~ s. DE. ·LE y 

PROYECTO DE LEY NUMERO 133 CAIVIARA DE 19911 

por la cual se modifica la· edad 
del menor inimputable. 

El Congreso de Colombia., 

DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 165 del Decreto 2737 de 1989 
queda así: 

"Para todos los efectos legales se considera legal
mente inimputable al mennr de catorce (14) años". 

Artículo 29 En los artículos 16'9, 178, 196, 201 y demás 
concordantes del Decreto 2737 de-1'989, se modifica la 
edad de 18 años por la de 14-años. 

.Artículo 39 El articulo 217 del Decreto 2737 de 1989 
queda así: 

','Sf estando vigente la medida, el menor cumpliere 
catorce años, ésta continuará. .en vigor hasta obtener 
su rehabilitación pero no se prolongará más allá de 
la fecha en que éste cumpla 18 años". 

. Artículo 48 Las personas mayores de 14 años y me
nores de 18, que deban ser detenidas, serán recluidas 
€n sitios especiales, que les permita obtener la. mayor 
rehabilitación a la vida familiar y: social. 
~ A_r~foulo 59 Esta ley rige a. partir de su promul-
._,acwn. · 

Pre.:oentada a la consideración de la honorable Cá
mara de Representantes, por el suscrito Representante 
por la Circunscripción Electoral de Cundinamarca, . _ 

Arnoldo -Casas Sánchez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Represen tan tes: 

Presen~o ·a vuestra consideración el-proyeéto· d·e ley· 
¡;:ar medio de la cual se modifica la edad del menor· 
inimputable con la convicción de que su aprobación 
será sobrema.nera saludable para la paz de Colombia: 
y para el bienestar de nuestras· familias. , 

La- expedición. del Decreto- 273·7 de 1989 conocido 
como Código -del Men.or; .cuya· implementación todavía 
está en proyecto generó. efectos, todavía vigentes de 
l~s cuales· no se ha podido.reponer. la sociedad col~m
biana. El. menor. de edad,- me refiero al. de 18- años 
se ha considerado en el-Código .. del.menor, para todo~
lo~ efec~os legales como inim1putable, o lo que es lo 
mismo, mcapaz. de_ ser sujeto· activo- del delito,- porque 
se· cree que no tiene suficiente madurez intelectual 
rpar~ comprender que- e1 comportamiento-material que
r~al1za: es repugn,ante- a la sociedad y legalmente ilícito. 
Sm embargc;>, no- hay fu_ndamento sicológico y social
para entend:er-que .e.f~ctivamente. el menor es incapaz. 
de comprender la 1hc1tud· de-su comportamiento; · 
-- Os invito a reflexionar sobre la verdadera. condición· 

. del menor frente a nuestra legislación. , . 
A partir de los siete (7) años se considera que el 

ser. humano tiene y usa su razón qe tal manera que 
puede distinguir entre lo que es- bueno y lo que es 
malo. Así hemos visto cómo muchos niños en lá T. V·. 
Y. en entrev)stas de prensa manifiestan que· quieren la 
paz y censuran la violencia· y el delito, especialmente 
el de homicidio causado en actos·de-teri-or y de-guérra .. 

A partir de los 12 años las. mujeres pueden celebrar 
matrlmonio válidamente, pueden tener- hijos y otorgar
te~tamento. Este mismo derecho lo-adquieren fos hom
bres. a pa.rtir de los 14 años. 

A. partir de esta edad, hombres y mujeres pueden 
celebrar. contratos de trabajo. y participar activamente 
en la vida sindical qel país. 

Los ma;Yores · de 16· años, por_ virtud de lo ordenado· 
. en el: articulo 251. del mismo Código del Menor puede' 
~er representa.cite legal de personas jurídicas cuando; 
estas son empresas dedicadas al trabajo asociado. 

p 

PONENCIA.RARA l'Rll\llER· DEBATE 

al· P.ro~~cto- de.- Ley· 37 Cá~ara de 1990, "por la cual 
la Nac1on se asocia a la conmemoración del 30 ani
vers'ario de la fundación de la Universida.d Tecnológica 

del Magdalena y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Representantes: 
Doy cumplimiento al honro20 encargo asignado 

por el señor Presidente de la Comisión Cuarta de 
nuestra Corporación Legislativa, presentando· el in
forme de 1~ pone1:cia para primer debate al ·proyecto 
de ley aqm menc10nado, para. lo cual comienzo por 

Muc:has· otras responsabilidades y derechos t_ienen 
los· menores de 11;!· años, de tal manera· que no hay 
·explicación lógica para que, si tienen razón para el 
derecho civil o laboral, no la tengan para. el derecho 
penal. Negársele .para. un campo jurídico pero otor
gársele para otros con mayor campo de accipn, . es 
caer_ en el campo·· del absurdo jurídico. 
· Se propone rebajar la edad de 18 a 14 años y no a: 16, 

como estaba antes de la reforma, rpor las razones· de 
orden legal ya expuestas. y por necesidad de darle 
salud- jurídica a lac República. cuando al ciudadianó, 
desde· el momento mismo de su concepción, no se le 
invita. a ser responsable de sus actos 'cuando sea 
mayal' o adulto actuará- sin interesal-le qué perjuicios 
se deriven de sus actos. ESto es lo que estamos viendo 
en nuestra realidad- social. Hombres y mujeres me
nores de 18- años, desde su tierna edad están siendo 
invitados por gentes inescrupulosas. para. que deam
bulen por el camino del crimen ·y se les ha. hecho 
conscientes de que sus delitos quedarán impunes porque 

, la ley no· los sanciona. Cuando el. ser humano se ie 
per:i1ite c.recer sin temor ni a· Dios, ni a la ley, ni a la 
sociedad y todo respeto a la vida y· a los bienes se ha 
perdido, los pueblos y naciones no pueden pensar en 
tener un futuro promisorio de paz y progreso. · . 

·· Naturalmente--que no se propone la. disminución de 
la edad penal como la forma ·ideal para. lograr la 
rehabilitación de- quienes hayan tenido el infortunio 
d:e cometer delito. La prevención y rehabilitación de• 
ben venir, a, cargo -de la familia y del estado, desde 
el momento 'mismo en-el que se obs'erve la más minima 
posibilidad de caer en la· tentanción del delito. Hay 
varias formas para lograr el restablecimiento del me
nor de conducta. irregular y. vale la pena destacar las 
siguientes: Racionalizar el creciffi1ento desmedido de 
las, familias y. muy especialmente en quienes carecen 
de- recursos para. sust.entarse. Racionalizar el gasto 
público para.que las ·obras tengan el costo y el mej011 
resultado. Evitar la Violencia. familiar y la. educación 
violenta que se imparte a,- través de medios de tele
visión y otros como la p~ensa. Intensificar los pro
gramas de rehabilitación de las zonas del país en las 
que. se -ha. multiplicado la violencia, la desintegra:ción 
familiar; la crisis social y el caos jurídico .. 
· Hace aproximadamente dos meses un director sec.

cional del I. C.B,F. se-quejaba de la.falta.. de cárceles 
para. recluir a 1os menores delincuentes. De celebrar 
será la noticia· cuandff ese· mismo funcionario pueda 
informar al país que las· cárceles para, menores están 
libres porque se termilló'.o.se disminuyó a su mínima 
expresión la violencia y delincuencia juvenil. Esa será 
una fecha que: marcará- .el derrotero para la construc'
ción · de la- Nueva- Colombia que todos anhelamos. 

La· bondad del· proyecto de· l~y que presento y por 
rnb1:e todo la conveniencia para la salud moral y so
cial' de- la. República haoen- que·· tenga el respaldó de· 
todos- vosotros; el cual no duda en- invocar con· mis 
más fer.vorosos sentimientos- de amor· por· Colombia· y. 
por cada. uno de sus habitantes. 

' De vuestra cm:isid~ración, 

Arnoldo Casas . Sánchez 
Representante a la Cámara por la. 

Circunscrip_ción eleetoral 
de Cundinamarca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARiA GENERAL 

El día 22 de oc.tubre de 11990,- ha sido presentado en
este Despacho el proyecto de ley número 133 de 1990 
ccn su correspondiente exposición de motivos por el· 
honorabl~ _Representante·Arnoldo Gasas Sánchez; pasa
ª la Secc1on de Leyes para. su trarnita:ción . 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. · 

destacar que dicho_.proyecto de ley se ajusta al man
. dáto constitucional expresado en el artículo 79· cte. 
. nuestro Estatuto· Bá~i'co, que señala las excepciones: 
de las cuales el Leg¡slativo no . puede ·presentar pro
yectos de ·ley. Esta iniciativa fue presentada por el 
honorable Representan.te del Departamento del Mag
dalena doctor Arman.do iPomárico Ramos en asocio 
del señor lV.Linistro de Educación-, doctor Adolfo Mi
guel Polo Solano, ajustándose al mandato constitu
ciorni.l en el cual se señala que las leyEs que decretan 
inversiones públicas, como en el cáso que nos ocupa, 
solamente pueden ser propuestos por el Gobierno a 
.través de algunos de sus Ministros. · 

En cuanto a.la conveniencia pública de la ·iniciativa, 
debo afirmar que resulta oportuna la propuesta co
mentada, en razón a que la capital del Departamento 
del Magdalena merece que su universidad pública 
redba una inyección económica para mejorar sus con
diciones locativas, y realizar adecuadamente las ac
tividades académicas de cada uno de jos programas que 
desaiTo¡Ia en la actualidad. De esta. forma, el :congreso 
~tiende el clamor frecuente de los· estudiantes y pro
fesores de esa Universidad; quienes se ven abocados 
a efectuar manifestaciones públicas para llamar la 
atención del gobierno para que les atiendan cada uno 
de sus petitorios; los cuales en gran parte están 
recogi'dos en el articulado del presente pro~ecto de 
ley. 

La· situació11 fiscal del Departament,o del Magdalena, 
que vio nacer la Universidad Tecnológica del mismo 
nombre mediante la Ordenanza número 5 del 27 de 
octubre de 195'8, no le ha permitido a esta institución 
avanzar en la forma· acelerada que la comunidad mag
dalenense desearía. De allí que los dos mil y más 
estudiantes agrupados en las Facultades de Ingeniería 
Pesquera, Ciencfas de la Educación, Economía Ag'rí
cola, Administración Agropecuaria e Ingeniería Agro
nómica, celebrarán alborozadamente. la aprobación 
como ley de esta propuesta, porque así podrán ensan
charse y mejorarse los laboratorios de la planta física 
que tiene la Universidad Tecnológica del. Magdalena 
en la población de Taganga, para efectuar las prác- . 
ticas que les convierte en profesionales idóneos del 
sector pesquero. Tambi'én será favorecida su. biblioteca 
sus posibilidades de transporte, construcción de un'. 
aula máxima y garantizar un funcionamiento menos 
traumático del actual. · · 

lLOS- comentarios precedentes, frutos de la observa
ción directa de la Universidad Tecnológica del Mag
dalena; sirven para justificar-· la asi.,,nacfón de la 
suma dispuesta. en el artículo 29 del p~oyecto de ley, 
la cual, estoy seguro, habrá, de redundar eri beneficio 

. efectivo tanto para. la vida· académica de' esta ·ins
titución como para la misma tranquilidad ciudadana 
y para el mayor _desarrollo económico del departa- · 
mento. 

No quiero- finalizar e.ste informe sin destacar las
condiciones s~ciales de los estud!antes qµe cursan ca
rreras profes10nales en la Universidad Tecnológica 
del MaJgdalena .. Es una: población de escasos recursos 
económicos,. hijos de obreros, empleados educadores 
campe~inos~ etc., que entienden su· futur~ ligado· con'.· 
un.a biei:i cimentada formación profesional. Igual po
dna afirmar de los tra•ba:jadores que sirven a la -
institución: unos en· calidad· de. obreros y otros como 
empleado~ o docentes. Es una comunidad mayor a 
la~· . trescientas personas; de quienes depende igual 
numer? _de· fami~ias _a~rµpada alrededor de· propósitos· 
P.edagogico~· •Y. c1ent1f1cos; con· la- mira puesta en el
desarrollo· mt~gral del-Departamento del Magdalena. 
No creo eq~1vocarme si afirmo· que este. proyectó
de· ley- ~onst1tuye u!1 _estímulo importante para que la 
Universidad Tecnolog1ca·del Magdalena continúe afian~ 
zando sus afanes investigativos para bien de Colombia· 
entera. 

Con fundamento en lo'expuesto,_propongo a los ho-· 
norables Representantes·: . 

pése primer debate al Proyecto de ley número 37 
Camara de 1990, "por la cual fa Nación se asocia a la
conmemoración del 30 aniversitario de la fundación de·· 
la:· Universidad Tecnológica· del !Magdalena y. se dictan 
.otra$ disposiciones". · 

Vuestra Comisión; 
Micael Cotes· Mejía• 

!Representante ponente; 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión C'uarta Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. R; 19·de septiembre de 1990. 

.En sesión de esta fecha la Comisión Cuarta consi
deró el _presente informe con el cual rinde ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 37 Cá-. 
mara de 1990, "por la cual la Nación se asocia a ia 
conmemoración del 30 aniversario de la fundación de· 
la Universidad Tecnológica del Magdalena y se dictan 
otras disposic_ion~s". Autores, doctor Adolfo Miguel' 
Polo Solano, Mmrstro de. Educación N:acional y hono
rable _Representante Armando Pomárico Ramos. Y.. 

- aprobo por unanimidad la proposición final. con que• 
termina el informe. · 

· El Presidente, 
Rodrigo Hernaudo Turbay Cote. 

.El Vicepresidente, 
Leovigildo Gutiérr·ez Puentes. 

El Secretario General; 

\. 
Salomón Elías Duva Palacio. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

·comisión Cuai-ta. Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., 22 de a·gosto de 1990. 

En sesión ele Esta. fecha, la Co1nisión Cuarta· Cons
titucional Permaner.te de la honorable Cámara desig-
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nó como ponente para. primer debate al Proyecto de 
ley número 37-Cámara de 1990, "por la cual la Nación 
se asocia a la conmemoración del 30 aniversario de la 
fundación de la Universidad Tecnológica del Magda
lena y se d,ictan otras disposiciones", al honorable Re-· 
presehtante Micael Cotes Mejía, con tres (3) días 
de término para rer.dir informe. , 

El Secretario General, 

Salomón Elfa.s · Dava Palacio. 

Bogotá, D. E., 19 de septiembre de 1990. 

En sesión-.de la fecha la Comi~ión consideró. el Pro
yecto de ley número 37~Cámara, en primer debate, y 
se ctio la lectura al informe' del ponente y la aproba
ción por mianimidad a la proposición final con que ,. 
termin"a el mismo. · . . _ 

La Presidente soli'citó la lectura del título y def 
articulado del proyecto ºoriginal; .abrió ·sl! ·discusión y 

.finalizadá la misma nombró como escr.utadores a los 
honorables· Representantes Mady Esther Romero de 
García y María Isa•bel Mejía Marulanaa,quienes anun
ciaron la siguiente votación: 212 •balotas blancas . y O -
balotas negras. Como consecuencia, la Comisión de
claró· legalmente aprobado el proyecto en estudio sin 
modificaciones. Así mismo la Presidencia nombra cómo 
ponente para el Segundo Debat«; al honorable Repre
sentante Micael Cotes Mejía, con tres (3) días de 
término· para rer.dir informe. 

. El Presidente, 
Rodrig·o Herna0ndo Turbay Cote.· 

. El Vicepresidente, 
~eovigildo Gutiérrez Puentes. 

El Secretario Qeneral, 
Salomón Elías Duva Palacio. 

PONENCIA PARA SEGUNDO- DEBATE 

al Prcyect.o de ley número 37 Cámara de 1990, "por 
la cu:: .• l la Nación se asocia a la conmemoración "del 
30 aniversario de la fundach'in de la Universidad Tec- _ 
nológica del Magdalena y se dictan otras disposicioIJes". 

Honorables Representantes: 

La Directiva de la Comisión_ Cuarta de la honora- ._ 
ble Cámara me ha asignado la ·responsabilidad· de ren.:. . 
dir ponencia para ·segundo debate al Proyec'~o de ley. 
número 37 arriba referenciado. Gustosamente cumplo 
con tan honroso encargo rindiendo'·poner.eia favor;;t
ble para segundo debate a _esta iniciativa, mediante 
la cual el Gobierno Nacional. le hace uña inyección 
económica a la Universidad Tecnológica del Magdale
na para. que esta institución fortalezca su tarea en. 
beneficio de su investigación científica, la docencia y 
la extensión universitaria. 

'La capital del Departamento del Magdalena mere
ce que su l:Jniversidad Pública reciba ~ste aporte fi-. 
nanciero para mejorar sus condiciones locativas y rea
lizar adecuadamente las· actividades académicas de 
c¡ida urio _de los programas que· desarrollo en Ja 
actualidad. De ésta forma, ,el Congreso atiende el. 
clamor frecuente de los estudiantes y profesores de. 
esa Universidad, quienes se ven abocados a efec;:tuar 
manifestaciones públicas para llamar la atención del 
Gobierr.o paTa que les atiEndan cada uno de sus pe
titorios, los cuales en gran parte están recogidos en 
el. atticulado del presente proyecto. de ley. . 

La situación fiscal del Departamento del Magdalena 
tjue vio nacer lá Universidad Tecnológica del mismo 
pombre, mediante la Orde1~aÍlza número 5 del 27 1 

Viernes _26 de octubre de 1990 

de octubre de 1958, no le ha permitido a esta ins
titución avanzar en la forma acelerada que la comu
nidad magdale~ense desearía. :De allí que lm¡ dos mil 
y más estudiantes agrupados en las Facultades de 
Ingeniería Pesquera, Ciencias de la Educación, Eco
nomía Agrícola, Administración Agropecuaria é In
geniería. Agronómica celebrarán alborozadamente la 
aprobación como ley de ·esta propuesta, porque así po
drán ensancharse 'Y mejorarse los laboratorios de la 

·planta físi'ca que tiene la Universidad Tecnológica 
·del Magdalena, en la población :de Taganga, para 
efectuar las prácticas que les -convierta en profEsio
rnUes idóneos ·ele! sector pesquero. También· será fa
vorecida su biblioteca, sus posibilidades de transporte, 
construccién de _un aula máxima y garantizar un 
funcionamiento menos traumático del actual. 

'Los comentarios· precedentes, fruto de la· observa
ctón directa de la Universidad Tecnológica del Mag
dalena, sirven para -justificar la asignación de la suma 
dispue.sta en el artfculo 29 del proyecto de ·1ey, la 
cual, estoy seguro, habrá de redundar en beneficio 
efectivo tanto para la vida académica de esta irstf
tución como para la misma tranquilidad ciudadana y 
para el mayor desarrollo económico d::l departamen-
t~ . . . 

No quiero finalizaT este in:(.orme sin destacar ·las 
condiciones sociales de los estudiantes que cursan ca
rreras profesi'onales en la Universidad Tecnológica del 
Magdalena. Es una población· de escasos recursos eco
nómicos, hijos _ de obreros, empleados; educadores, 
campesinos, etc., que entienden su futuro ligado con 
una bien ciment_ada formación profesim:al. Igual po
dría afirm!ir de los tmbajadorés que sirven a la ins~
titUción: unos en calidad de obreros y o~ros como 
empleados o docentes. Es una comunidad mayor a las . 
trescientrts personas, de quienes dependen igual número 
de familias, agrupadas alrededor de prol2_~sitos pedagó
gicos y científicos con la mil'a puesta en el desarrollo 
integral dél Departamento del Magdalena. No creo 
equivqcarme si afirmo. que· este proyecto de ley cons"
tituye un estímulo ·importante para que la Univer
sidad Tecnolégica del Magdalena coy tinúe ,afianzando 
sus afaµes investigativos para bien de Colombia en-
tera. · 

Con fundamento en lo expuesto, propongo: 

'Dése segundo debate al-·Proyecto de ley número 37 
Cámara de 19SO, "por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración .del 30 aniversario de la fundación 
de ·1a Universidad Tecnológica del_ Magdalena y se· 
d:ictan. otras diSposiciones". · ·· 

Vuestra: Comisión, 
Micael Cotes Mejía 

Representante ponente. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., 22 de octubre de '1~90. 

. Autorizamos el.presente -informe suscrito por el ho
norable Representante Micael Cotes Mejía, con el cual 
rinde ponencia para Segundo Debate al Proyecto de 
ley ntYmero 37-Cámara de 1990, ":por la cual la Nación 
se asocia a la-conmemoración del 30 anivers3rio de la 
fundación de la. Universidad Tecnológica del Magda~ 
le_na y se dictan otras disposic!onés". 

· El Presidente, 
Rodrigo Hernando Turbay Cote. 

El Vicepresidente,-- -
Leovigildo Gutiérrez Puentes. 

El Secretario Gener8:1, 
Salomón Elías Duva Palacio. 

o B. J E c·1 o N_ .. ;'.E s 
Bogotá, D. E., 22 de octubre de 1990. 

Doctor 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Estimado se1'5.or Presidente: 
Sin la corre~pondierite sanción· ejecutiva, el Gobierno 

se permite devolver el Proyecto de ley número 14 de 
1989 Cámara. (Senado 122/89), "por medio de la cual 
se asocia la Nación a una efemérides", por razones· de 
inconstitucionalidad. 

El proyectó de ley fue sorn etido a la considtración 
del Congreso por la honorable Representante a la 
Cámara Pil~r-Villegas de Hoyos. 

1. Contenido del prÓyecto. 

En el artículo 19 la Nación se asocia a la celebración 
del octogesimoqu!nto ániversaiio de la fundación del 
Departamento de Cald6lS y hace votos porque continúe 

- ocupando sitio destacado dentro del desarrollo histó
rico nacional: 

. En el artículo 29, de conformidad con -los. numerales 
4, 11 y 20 del ·artículo· 76 de la Constitución Nacional_ 
se autoriza al Gobierno Nacional pai:a que se vincule 

ANALES DEL CONGRESO 

a la construcción del · aeropuerto de Palestina,_ me
. diante un aporte de$ 500.000.000.00. 

En el artículo 39 ·se autoriza al Gobierno Nacional 
para realizar las operaciones presupuestales y contia
tación de empréstitos que se requieran para. el cum
pli~iento ·del proyecto de ·ley. 

2. Inconstitucionalidad del proyecto. 

Como consecuencia del análisis de las disposiciones 
que confonnan este 'proyecto de ley, frente a· la Cons
titucion Política y su interprefacióri jurisprudencia!, el ' 
Gobierno ha encontrado razones evidentes de orden 
jurídico para fundamentar la formulación de objecio
nes por inconstit~icionalidad .. 

a) El articulo 75· de la Carta dispone en el numeral 
20 que corresponde al Congreso mediante la expedic!ón 
de le.yes, "fomentar las. empresas útiles o benéficas 
dignas de estírµulo o apóyo, con estricta sujeción a los 
J>lanes y programas correspondientes", (subrayas fuera 
del texto originaiJ . 

. · 'La Corte Suprema de Justicia en jurisprudencia del 
16 de µoviembre de 1989 (sentencias números 103 y 104 
de la fecha), al examinar leyes de fomento a empre
sas útiles y benéficas, como es -el caso del presente 
proyecto de ley, precisó que esfa clase· de leyes debe 
subordinarse en su expedición a la regulación que 
sobre las mismas se conti_ene en las leyes orgánicas 
11 de 1967, 25 de· Hl77 y 30 de 1978, pues de no confi
gurarse tal subordinación se incurre en violación del 
artículo 76-20 de la Carta por· contravención de las 
leyes orgánicas ·antes citadas. 

Estas normas, por su carácter regulador· de la acti
vidad legislativa, han venido siendo consideradas por 
la Corte Suprema de Justicia como condicionantes de 
la acción del Congreso y su desconoQ_imiento genera · · 
transgresión de la Constlt.ución con la consecuente ... 
declaratoria de inexequibilidad, corno en efecto se dio W" 
respecto de los proyectos de ley de fomento a empresas 
útiles y benéficas a que se refiéren las sentencias 103 
y 104 arriba mencionadas. 

Dijo la Corte en la sentencia número 104 del 16 de 
noviembre de 1989: "En la sentencia número 103 e de 
noviembre 16 de 1989 tantas veces citada, aun cuando 
halló la Corte que si bien el Congreso no ha. dictado 
leyes sobre plflnes y pro11:ramas generales de desarrollo 
y de obras públicas (76-4), n~ los específicos para el 
fomento de empresas ·útiles o benéficas (76-20), encon
tró que existen otras leyes qué regulan lo atinente a 
nbras út.Ue8 o benéficas dignas de apoyo y establecen 
las exigencias qué deben cumplirse para la debida pre
·sentación, discusión y aprobación de los provectos de 
ley y los requisitos para el pago de los auxilios, a los 
cuales debe ceñirse el leo;islador. como son las Leyes-
11 de 1967, 25 de 197'] y 30 de 1978; sip que con ello i:;e 
quiera significar tjue una ley, esté violando otra de su 
misma jerarquía, sino porque el propio constituyente 
exige subordinación· a ellas de la misma manera como 
ocurre con la ley orgánica del presupuesto. 

Se dijo entonces y es dable aplicarlo al asunto sub
exámine: ' .. _.aunque. estas leyes no contienen planes y 
programas que rigurosamente merezcan tal denomina
ción. sí consagran embrionariamente y en. germen una 
regulación de la materia y, entonces, aunque incipien.:. 
tes, hari de cumplir la función subordinante que de 
tales planes y programas se predica, en lo que alcanzan 
a normar. 

'Examinadas estaR leyes, se encuentra que el proyecto 
de. ley no se a.iustó a ninguno de sus manda.tos. pues 
no se· acompañaron, por ejemplo, los correspondientes 
p:resupuestos de costo y sostenimiento por un año, los 
conceptos sobre necesidades del servicio, las memorias 
explicativas y justificativas, la entrega oportuna de 

· pliego. etc., y especialmente el informe de que trata el 
artículo 12 de la Ley 11 de 1967" . . . · 

Como quiera que el proyecto de ley a que nos venimos 
r:;)firiendo se tramitó sin sujeción a las disposiciones 
contenidas en las leyes orgánicas a las que se ha hecho 
a!usi.ón, toda.vez que.al mismo no se acornpa.ñaron los 
estudios, planos, detalles de costos, conceptos e infor
mes exigidos ·en aquéllas, el proyecto comporta una 
clara violación a la Constitución Nacional por las 
razones -expuestas. 

3 . - Conclusión. 

En virtud de los argumentos expuestos, se considera 
inconstitucional el proyecto de ley materia de la pre-
.sente objeción. · 

· - Reitero a los honorables Congresistas mis sentimien
tos de consideración y respeto. 

CE:SAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de. Hacienda y Crédito -Público, . 

Rudolf Hommes Rodríguez. 


